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NJ\TUfü\LEZA DE LJ\ SENTENCIA 

EN GENERJ\L 
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1.- Introducción. 11 .- lles::in:oJlo hlslórico del proccdimien to civil 

romano. Itl.- Los tres procc<llndentos rom.:-mos. IV.- L:is legis ncL:iO

nes. V.- El procedlmiento formularlo. Vl.- El procedimiento extraor

dinario. VII.- Concepto <le sentencia desde los rnm~nns. VIII.- !~e -

resoluciones judiciales. IX.- Clas:i.fícncJón Jn JaB se11l~11c.i..:1s. 

X.- Formación de sentencia. 
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T.- lNTRUIJUCCJOtl 

Uno de los atrlbuto8 del Estado, t~1l vez el mfis i111¡>orta11Lc es 

el de rcnlizar la (ut1cl611 ¡1tlcl[icadora c11trc las ·11:1rlcs a tr:1vGs -

de los órgnnos j urisd:icciona il!s, qui.~nc:..; solo deben de 111Lc.! rvcui r 

pura componer couctiv.:nnenlc Jos confllctos que .Los lnlcrL•!;adou no 

pucda11 o no quieran resolver volu11t.::1riamcntc. 

En la inccDant12 mutabilid.:ul <le l.::is rcl..-_H;loncs humanas, surgL~n 

y dcsnp.:ir8L:cn i;.on.st.::u1t.cmc11Lc motivos de. controvercla entre l.:1s p:1_r 

tes, pero ~stas no ¡1uedcn en 11ingGn 1nu1ílunto hacerse jusllcin por -

si mLsmas, pues scgGn nt1estra co11stituc.L6n, toca n.l Estado 111c•xlcn-

no decir el derecho. 

Ello hncc resaltnr la importancia del proceso y principalmen

te de li.1 scntcnci.:i, que es la culminación <lcl procedimiento en do.!2_ 

de el 6rgano jurisdiccional deterncina quien de los contendientes -

tiene derecho conforme a las pruebas aportadas. 

El 6rgano jurisdiccionnl no puede eludir la litis propuesta -

y siempre te.ndrá que resolver sobre si mismn, conforme n lu vcrt..la

dera realidad de las relacione•;; jurídicas y para ello debe lwcc;rse 

de. la inform:..1clón nceesnrla par.:i resolver-, ya que no hacerlo surín 

tanto como condenar a la parte inepta solo por serlo, lo .:ual im-

plicaría una negación de justicü1, de lo que surge la necesidad Je 

la suplencia de la quej :1. 

El anterior conce1lto tiene como fi11 el no sobrepasar 13 peti

ci6n y derecho del promovcntc hasta el punto de hacerle la de1m,111da 
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o excederse ele lo pedido, sino .Limitarse a darle el derecho en una 

verdadera l:~ml~dún de justi...::ia o se.a que la protceeiún se otorgue -

de manera forma.Lista, en correspondencia con una .información el efe_<.:_ 

tuosa por error o tnnla fe, sino que h.:i Je otorg;1rse dP mr.u1e1-;i qnp

correspondn lo mas posible a .l .:is vercla<leras rc·l.nc io1u·H ex is tl.'ntes

y a la norma protectora. 

Para lograr esta finali<lacl se estima que es el 6rgnno juris-

cliccionnl, es el que debe ele allegarse los cintos necesarios paro -

que la sentencia, en virtud de la sup.lcncln de la qucjn, rcn1icc 

la alta misi611 <le decir el der.eclto y ele alt.L la importa11c.L1 ,¡,,l. a-

sunto a tratar en este pequcfio estudio que tJ.e11c como ¡1ro116sito 

analizar los alcances de la suplencia ele Ja queja en mnterla ele nm 

paro, y para ello se hace necesari.o, no solo cstudi.:1r somcrnmcnte

los .:-lntecedentes en el derecho Romano, para obscrvnc como se ful? -

transformando a través del tiempo, Ja mnnera de del'.lr el <lcrec:ho,

ajustfindose a lo rcali<lu<l de lQ Gpoca, para 11ostcriorrn0nte cx:1111i-

nar como ln Supremo Corte de Justicia ele la Noci611 a pesar <le ser

el juicio de .garantías escencialmente técnico, lo ha jdo trnnsfor·

man<lo para ajustarlo al i.:lrnnur <l.:l pueblo c¡ue p.idc justíc:La, :::in -

ninguna cortapisa. 
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II.- DESl\Rl\OLLO lll.S'l'llRlCO IJEL PIWCEI> 1 MIENTO CJ V 1 L füJol1\NO 

Resumen sobre la protección de lo" derechos de las personas -

en el derecho romano.- Toda persona ejerl'Ltahn sus derechos sub-

jctivos privados en ln comunldnd en que se <lescnvo.l.vín y rec:Lhfa -

la colaboración necesaria del Estu<lo para que pudiera extt_•rlor.i:ztt_!::. 

se ya fuern en (ormn activa de intervención o en 1 n pns lva de r('s

peto y abstención de los demás ciudadanos. 

Así vemos que si los derechos ele las personas se violaban se

exigían que quien hubier:1 cometido la infr,,cción a otra persona te 

nía la obligación ele repararla. 

En Roma el ejercielo de un derecho siempre se csllmú l.lcito -

pero se lin1it6 al apocligma: qui iure suo utitir neminem L~cdit, o

sea; que la libertad de los derechos subjetivos se limitó a procu

rar alguna utilidad a su titular y no pod:fo ejercitarse __ ~_c:_l Ú1!.!. 

co propósito de perjudicar a otro. 

El derecho privado otorgaba medios jurídicos de protección a

quien se le hubiere violado su clerecho, pudiendo proceder conetiv!!_ 

mente contra el infractor, quien sufriera el perjuicio, podía eje_!: 

citar su dere.cho ante los tribunales correspondientes ya que esta-

ba impedido para hacerse justicia por su propia mano. En algunos-

casos se permitió excepcionalmente de r cnder su derecho lesionado,

como ejemplo podemos decir al respecto rµe se consideró ·1rc.itn ln

legítima defensa, pues se estimó como una institución de derecho -

natural, el repeler por la violencia toda agresión injustif~cada -
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del que una persona fuera víctima, vlm vi repellere licl'!t ( es ilf_ 

cito repeler la violencia con la violencia). Este principio que-

actuó ampli;Jmente en el campo penni" también sC' utilizó en el dere

cho privado, verb:l grncia: n un poseedo1· <le unn cosa si se le pr~ 

tende quitar en [arma vJo]enta, puede repeler <l:lcha ngresión en ln 

misma forll\a. 

Respecto nl hecho de hacerse justlci:1 por: sí mismo a fín de -

obligar a cumplir n otro sus deberes, en Roma se considc!rÓ contra

rio a derecho y desde Augusto se sancionó penalmente; posteriorme_!:!. 

te Marco Aurelio agregó a la saneión penal, otrn de tipo c.Lvil "º.!:!. 

sistente en ln pérdida del derecho, nsí es prcrrogntlva del Estallo 

la ejecución de la sentencin que se pronuncie, 

En nlgunos casos se pcrinitía como excepción ne tu ar por. sí mis 

mo, sin acudir a los tribunales a iniciar la contien<la, así se a-

ceptó que un acreedor persiguiera n su deudor que huía pnra evltnr 

pagarle, y si lo alcanzaba le arrebatabn el <linero que le <lcbín. -

El caso antcr.Lor se justifica purque si el acreedor trataba de so

licitnr primero el auxilio de ln autoridad, el deudor parn ese mo

mento podía desaparecer. Estos casos que se hnn citado son f>XCl~p

ciones a la obligación de los particul.~res de llevar sus contr::over 

sías a lu autoridad pGblicn para que las resuelva. 

El recurrir a los tribunales o ante los órganos jurisdJcclon!!. 

les en la actualidad, se denomina derecho de acc:i,ón; y la serJe_ 
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de actos que se desenvuelven <lesrle la acción hasta Jogr;ff la ejec~ 

ción del fallo se llama proceso y ]ns [onnalida<lcs que se llevan -

en él, las conocemos con el nombre de proc0c.limiento. Pero vemos -

que la terminolog.i'.a no se observa con f.ldel.ldad nl en el derecho -

romano (1), ni en <Ü derecho moderno. 

III.- LOS TRES PROCEDlMIENTOS ROMANOS 

Los distintos tratadistas del derecho Romano hacen distinción 

d,el, procedimiento civil que se llevaba en aquella époc;1. Ellos 

distinguen tL·es per!odos históricos que son: un primer per!odo ca-

nacido como el de las legis actiones, el segundo per!odo conocido-

como el procedimiento fonuularlo y el tercer y último per!odo conE_ 

cido como proceso extrn ordinem, conservando cada uno sus cnrnctc-

rís ticas esc_enciales y propias de la época en que se desenvolv le ron. 

El primer periódo tenemos que es de l.n fundación de la ciudad, 

hasta la mitad del siglo II a.c.; .la segunda data de la mitad del -

siglo II a.c. hasta el sl.glo I.ll de la era cristl.ann; y el tercero 

se sitúa en el curso del siglo III d.c. 

(1) Gayo, en sus instituc.lones en el libro IV hablnba de nctionibus. 
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Los dos primeros períodos que pueden dennminanao ordo jwJid.~ 

rum con la pecufiar cnr.·1cterística que cons:istc en la divLsiún del 

pleito en dos instancins, ln primera ten!;1 lugnr entre el 111np.istr.::_i. 

do in jure, la segunda apud judlcem ante un r.1-bi.tro (judcK ai:\J.lter) 

o entre varios de ellos integrando un jurado, n dirercncla del ú1n

gistrndo el árbitro no pertenece al Estado en cambio el pi-lmero sL 

En ln ins.tancin jure se exponín el caso Y. en ln fase npud 

j udicem se recibían las pruebas sobre .los hechos <llegados, (ln.:-11-

mente el juez privado emitía su opinión (pat·cre scntcntia) <1ue deci 

día el asunto. 

En ln última fase del procetlimicnto cxtrn ordJnt•111 dcsnp.1rr~ce "

la división de la instanc:ln en dos etapas, y sú1o en formn ~·.xcep--

cional se ocurría n los j ueccs privados, es ahorn un funcionario 

del Estado, el magistrado, quien examina los hechos y dicta él mJ.s

mo ln sentencin. Esta es ln síntesis de la evolución hi.stó1·icn del 

proceso civil romano. 
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l\1.- Li\S LEGIS ACTIONES 

Las c:n.·.'.lcteríst:Lccw t.le este proeedimlento es la oralidad y L1 

so:).emnidad. Estns estaban reservadns exclusivamente pnrn ·1as e.in-

dndanos roma.nos; c.onsistfnn en dec.larncioncs solemnes t.lc der<..~cho,-

que aducían las partes o por lo menos una <le ellns ante el mnglstr!'_ 

do, a fin de reclamar la Silnción de un derecho rcconoci do por el -

jus clvile. 

Las solemnidades formales y orales que requería este procedi-

miento debían sujetarse, so pena ele perder el litigio (caus:rn1 ca<lere) 

a los términos prescritos por la ley llecenvlral. (2) 

Pura Gayo estas acciones eran cinco: l.egis actio per socramentu1n -

(acción por la puesta); 1 e gis actio pcr iucJ Lcis arhit rivc pos tul.n-

tionem (por pctici6n de un juez o un árbitro); legis nct.Lo per en~ 

dictionem (por. requet·imiento); la manus iniectio vel logis nctio -

, per manus ir1iectlonem (por imposición de la mano) y la pignoris CE_ 

pío vel. legis actio per pignod.s capionern (por torna de la prenda). (3) 

Las declaraciones que las partes tenían que realizar nnte el 

magistrado, ernn revi.za'!E~ por pontí[lces a quienes el particular 

debía acudir previam.c11te .n fin de que se les d:Len1 ln nc.clón adecua 

da al der.echo que que1~nn hacer vnler. Estas acciones eran de dos 

el.ases; l.ns tres primeras son decla r.a ti.vns, porque tendían a 

(2) El jurisconsulto Gayo, quien. nos ha transmitido los cJa tos que -
conocemos sobre· estas acciones, nos hnbla e.le que un sujet9 percl.ió 
el pleito por no util,izar la pnlabra "árboles cortados" empleadn
por la ley, en vez ele cepas o vid cortadas, con la que obrt1~ Gayo, 
IV, 19 

(J)Gayo, I.V, 1.2. 
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instaurar la controversln y ejecutivas lns <los úlLim.:is por ser me

dios de declaración. 

En cstus .:icciones el t.'ilt.im.o acto se lleva .:intc 0.1. mrigi.str.1tlo,. 

concluía con la litis conLcstatio, que conslstc en ln inv.i.tación a 

los testigos presentes ante el tribunal ele que retuvieran en su U'!:_ 

moría los deLalles .in jure. En un principio el 11wglstrnclo nombra

ba a un juez privado, la lex primaria, dispuso que el nombrmn.Lcnto 

se defiriera treinta <lías. El pretor l~cía saber a las pnrtes ln

designación del juez inic.Láncl.ose el proced.imlento probatorlo y una 

vez que concluía y alegaban las partes, el judcx dictaba senten1:ia 

(opinión) declarando quien había perdlclo. 
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V. - EL PROC.:IJllN LENTO FORHULl\R lO 

Vemos a los magistn1dos que llevaban la direcei.vn dt.!l proce -

so e indicaban a cada una dl! las partes sus d<.!beres y derechos pr~ 

cesalcs, éstas mnnifcotD.ban ante el m.:::1glstracJ.o llhrcmcntc sus prc

tcncioncs y el mngistrado ba:;.:índosc en esta libre exposición ~~ 

dí.'.!. la fórmula en la cual se rosum1a la cuer;tión litigiosa, este 

procedimiento tenía de común las nccioncs de la ley, la división -

del proceso en dos instandias sucesivas: in jure y apu<l ju<liccm. 

En este sistema ya no se encuentran las solemnidades y d.to,; de '

lns legis actioncs; aJemils es aplicable tanto a c . .i.ves con~rc 

grinos. Encontramos que tnmbién existe 1n creac:lón de nucvns ac-

cioncs, excepciones y recursos que han uej.'.l.do h'"'ll.'.!. en el derecho 

moderno, y tiene su origen remoto en la práctica <lel pretor pere--

grino (242 A de C) 

Este procedimiento in jure, se inicia con la notificación 

(in j us vocat:io) que es un acto privado, el actor invitaba al deman 

<lado a que lo acompañarn ante el nwgistrado. En este caso pudiera 

suceder que el demandado aceptará o que pospusiera para otra oca-

sión ir; en este caso debía <lar un fiador (vindcx) como garantía

de que iría el día convenido. Si el dem~mclado no concurría el ac

tor podí.'.l. presentarlo por la fuci:za. Con el tiempo este medio vio 

lento fue sustituido por una acción especial contra el que se negE_ 

ba a comparecer,consistente en unn acción contumacial que condena

al demandado de acuerdo a las pretensiones del actor. Las pai:tGs-
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exponía las pretenciones a este acto se le llamó editio nctionis; 

el demandado por su parte podía reconoeer la preten<:iún del aetor 

(confcssio in jure), o bien no contestar la dcman<ln:. obscr.v.:1r u11n 

.actitud pasiva o invocar otros elementos <le derecho o de hecho 

(a ex.amen del juez), cJemcntos que exclu.ían ln cunc.lcmnatlo; t~s <le 

cir, se trataba de una exccptio, que el magistrn<lo deb1n ngrcgar

a la fórmula en interés del demandado. Después el magistrado te.E_ 

minaba esta instancia declarando si no proccd.!.1 el juicio o .bien 

ordenándolo, conccdlcndo una dctcnninndn f:ónnula. 

Este procedimiento la sentencia dcb.ía ser congruente con los 

t~r1ninos de la í6rmulo, de condena, u al>solutorin; pasando el 

plazo de impugnación se consideraba la expresión <le vcrdn<l legal: 

res judicata pro vericatc acciopitur, le sentencia otorgndn al ac 

tor vencedor una actio iudicati, para exigir las consecuencias de 

la sentencia a su favor; y al deman<lado triunfante una exceptio

judicati contra reclamaciones posteriores. 

La parte perjudicada podía impugnar la sentencia que· creía 

injusta pidiendo que no se ejecutara por veto <le los tribunos o por 

intercessio de los cónsules y otros recursos la in integrum.resti

tutio (que solo procedía en casos especiales), me<linnte éste po<lía 

anularse la sentencia, como otros netos jurí<licos; y la revocatio

in duplum de la cual poco se sabe. Se afirme ~ue procedía trat5n

dose de sentencia afectado de vicios de· forma~ de fondo y en su -
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caso de éxito se ariulaba ésta, pero si perdla el recurrente, se le 

condenaba al doble de lo sentenciado. (l1) 

L.:.i. nppcllalio, 8e cree que ya cxl.sten nnteccclentcs en el sis-

tema formulario, pero su desarrollo lo encontramos en el extraonH 

nario, cuando se forma una jerarquía de funcionarios, en este caso 

la ejccuclGn forzosa en co11tra <le! J~udor se verifica a travGs <le-

la pignoris capio y la manus iniectio, y se iniciaba después de 

transcurrido el plazo de treinta días¡ la primera acci6n se eje-

cutabn en los bienes del deudor y la segunda era personal. 

En este slstcm.:i subsiste l.:i ejecución y la cxclavitu<l por --

deuda, pero la tendencia que priva, es la ejecución sobre el patr.!_ · 

monio del ejecutado. El vencedor utiliza la actio judicatien con 

tra del deudor despu~s de transcurridos treinta días parn que es-

te cumpliera voluntariamente el fallo. La ejecución del patrimo-

nio se inicia a través de la missio in bona por la cual el actor-

tomaba posesión del patrimonio por orden del pretor. Después de-

seguir el procedimiento respectivo se procede _a la venta del pa--

trimonio a través de la bonorum vendí tío, que traía aparejada la-

nota de la infamia para el condenado. Julio César o Augusto, dan 

un procedimiento mas benigno que el anterior: la cessio bonorum-

que permitía a los deudores quebrados sin culpa de ellos, hacer -

(4) Humberto Cuenca, "Proceso Civil Romano", pág. 105, ediciones 
jurídicas Europa-América, Buenos Aires, 195 7 
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cesión de su patrimonio :1 sus acreedores evitando con ella la nota 

de .la infamia y gozaban adem5s del beneficio de competencia. Pos-

teriormente, se introdujo el sistenw <lcl p.ignus ex causn judicati.-

captum, contra deudores solventes que se obstinab:m en no pagar, -

se permitía al .litignnte vencedor previo permiso of ic:la l., tomar 

sólo una parte de los bienes del deudor para cublrir con ellos el-

deudo, Devolviendo el excedente al condenado. 

VL- EL PROCED1MIEN1'0 EXTRAORDINARIO 

Este procedimiento se inició en el procedimiento f-orn1u.la·rio -

y se utilizó en ciertos litigios v. gr., alimentos, cobro de hono-

rarios etc. se permitió al ·pretor resolverlos en una sola instan--

cia sin mandar el asunto al juez, su implantac:i.ún la favoreció el 

Emperador, al asumir todns las funciones del Estado ya que se con-

vierte en la cúspide de los funcionarios que administraban justi--

cia. (5) 

(5) Margadant, G.F., opus cit.,.p5g. 175 
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Este procedimiento se desarrolló paralelamente al ad111inistra

do por el pretor; era más costoso que éste pero de mayor rapidez -

y calidad, así fue tomando "l lugar de la justicia trnúid.onal; en 

la época de Dioclcciano se yti lizaba mucho ya que los funcionar.los 

irnpe.riales investigaban los hechos y dictnban la r<'solud ón "Ln 

rccui:rir a los jueces privados. 

El procedimiento se inicin con 1 a noll [icnci6n del demandado, 

que antes fue acto priv.-ulo, se convirtió en un acto púb U.co, litis 

denuntiatio, que se realizaba po1· el actor por medio de un funció

n;~rio público. Si el. el tado no comparece se le pone como pcnn un

procedin1ic11to cQ1i,tu1nacinl, l,a condena de .-icuerdo con lns pretensi~ 

nes del, actor, Coi\ J·ustlnia.no el procedimiento se sigue pcr libe-

1:1.os, o escrito de demanda en que el nctor f:í.jn su pretensión y 

cop il\t:e¡:yenc;i,ó¡1 de un. ):uncionario público se hace lleg;¡ r al <lema~ 

dado, qu;len puede allanarse o bien defenderse, presentando su libe 

llus contracl ictionis. 

El, pi;ocedinuento se dcs1.\rrolln ante el funciouacio público el 

¡:¡ctor e:-opo11e su causa, uarratio y el demandado su objeción, conLrE_ 

dictio, produciendo la litis contestatio, que desde Justintano pe.E_ 

<lió su efecto novato1::lo. 

Tanto el demandado como el. actor y rcspect.i.vnmen te sus <iboga

dos, deben presentar jura1nento <le cnlnmnin iusiuran<lum calumnia e -

eti el que se afirman que su intervención se hará conforme a derecho. 
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Este mismo funcionnrio es quien dictn la sentencia sin mandar a las 

partes co11 un juez, puesto que desaparece la distinciGn de una ins

tancia in jure y otra npud iudicem. 

Terrn~nu<los las actuaciones el juez dlcta!Jn 1:1 sentcnc.ln ql1c 

consignaba por escritL> y era.leída; en el cual la con<lena ya no 

tenía cacicter pecunaciu, sino que podía ordenar la entregn del ob

jeto causa del litigio. 

Este sistema hace un cambio fundamental de lo privado n lo pú

blico, la antiguo costumbre de los juicios ¿rales se sustituye por 

la forma escrita, el proc.,dim.lento se <lj.rigc por una autoridad c¡uc 

ya no tiene en cuenta los deseos de los particulares; el funcion.:i 

ria puede allegarse pruebas que las partes no han ofrecido y pro-

nuncinr sentencia sin ajustarse estrictamente n las prctencioncs 

del actor, el impulso procesal continúa siendo activi<la<l de los 

particulares. 

Desde Augusto se nfiadc la appcl.latio, como un nuevo rccur.so -

con las características de la apelaci6n actual pues se hace un nue 

vo examen del asunto, por magistrado de rango superior del que 

dictó la sentencia imput;nntln, recurso que suspende la ejecución de 

la sentencia mientras se resuelvo. 

Algunas veces la segunda instancia podía ser menos favorable 

que la primern pura el apelante y u Gsta caso se le llam6 appello

tio in peius por las consecuencias que tenía e.l recurso interpucs-
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to, ya que el apelante sufría unu mayor condena, tambi6n subsistió 

como recurso extraordinario la intcgrum restltutio. 

Como medios de ejecuci6n de ln sentencia se pc~n1itlero11 ln e-

jecucJón manu militari, cuanJo se or<lcna la entrega de uno cosu y 

el poseedor se niega a restituirla~ la distractio bonorum e11 caso 

de quiebra se faculta a los acreedores a vender en lotes sepn1:udos 

los bienes del patrimonio del deudor y repartirse entre sí el pt:o-

dueto de la venta; subsiste la cessio bonorwn. (6) 

Este sistema ha dejado grandes huellas en nuestro actual pro-

cedimiento dado que el Estado imparte justicia en ejercicio de su 

imperio, a este le corresponde decir el derecho porque los partic~ 

lares ya no pueden hacerse justicia por su propia mano; los juc--

ces son funcionarios públicos con conocimiento en la ciencia del -

derecho suspendiéndose lci jueces privados. 

El personal que interviene en la administrac:lún de- justicia -

debe ser retribuído. El demandante ya no notifica, sino que lo h.!!_ 

ce el excutor o actuario¡ si el demandado quer.ia defenderse deb.ia 

de presentar su libellus contradictionis, se levantan actas de se-

siones (7). Este procedimiento se encuentra en las siete pai:tJ.das 

(8) sobre todo en la tercera, la cual, con influencia del Derecho 

(6) Cessio bonorum, el procedimiento se aplica u deudores que ce
dían voluntarl.nmente su patrimonio a sus ncreudores, por lo 
cual gozaban del beneficium competentiae (deudores quebrados,sin 
culpa de ellos, ceden su patrimonio a sus acreedores, evitando -
la nota de la infamia y gozaban además del.beneficio de competen 
cia.) -

(7)"Compendio de Derecho Romano" de los profesores A. Bravo Gonzá -
l~z y Sara Biulostosky, pág. l 75 Edit. Pax:..l·léxico, Librería Car:
los Cesarmun, S.A. México, 1968, segunda edición. 

(8) Harguclent, G.F., opus cit., pág. 178. 
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Procesal Cm1único, llegn n la Ley <le Enjuiclrnniento civil clc 1855-

(espaiiola), que se dejo sentir primero en el Cú<llgo B~lstcgui, dc

Puebla (11380) y luego, en el Código <le proccdimlen tos Clv i lC's de.L

Distrl to Federal de 1884, antecedente del actunl Código de 19J2. 

Para los fines de este estudio se lince necesacio resnl t;¡r que 

en el. procedimiento expuesto el j uzgaclor puede nllegnrse pruebns 

que las partes no habían ofrecido, así como dictar sentencia si.n 

ajustarse estrictamente a las pretenciones del actor. ¡rncR clccía -

el derecho conforme a los hechos expuestos por las p:irtPs y-

las pruebas <le oficio u ofreci<las por los contcn<lient<es supliendo

así la <le[iciencia de la queja y por ello toman relev:rncia los an

tecedentes del <lerecho romano hasta aquí expuestos. 

VII.- CONCEPTO DE SENTENCIA DESDE LOS TOHANOS 

En este capítulo haremos referencia, aunque brevemente ii di-

versos conceptos ele sentencia. 

Tenemos que la sentencia para los romanos, según los j uriscoE_ 

sultos es la voluntad ele la ley, entendida est.ií como un commune 



praceptum (precepto común), es una entidad superior que impera so

bre el magistrado, como el magJstrado impera sobre el pueblo. 

Cicerón nos dice: ·"ut magistratibus leges ita populo prcnsu11t 

magistratus" ( las leyes preceden a los magistrados o están por en 

cima de los magistcados ) . El magistrado se encuentra entre el pu~ 

blo y la lüy, con el oficio de formular la norma concreta que es 

la voluntad de aquella, en.relación a la res in iudlcium deducta 

(el argumento llevado a juicio). 

Las famosas reglas sobre la interpretación de lns leyes nos -

presentan, precisamente, este delicado trabajo de reconstrucción 

de ;I,a .yoJ,untad de ),a ley confiado al magistrado: "llenignius 1.eges 

inte¡:p¡:etandae sunt, qua voluntas earum conserve tur" (las leyes -

han de ser interpretadas benignamente, de modo de que conserve su

voluntad); "In ambigua voce legis ea potius accipienda est signi-

ficatio qu'lc vitio caret, pr:iescrtim cum etimn vol.untas legis ex 

hoc colJ.igi potest" (es una voz antigua de la ley hay que tomar 

mas bien aquel significado que carece de vicio, sobre todo cuando

este significado pueda entenderse la voluntad de ]a ley; 

11 Nom dubium est in legem conunittere eum qui verba legis rnnple:rns -

contra legis nititur voluntatem" (no t'S <ludoso que hay que consid!:_ 

rar comprendido dentro de la ley "y obligado a ella" a Hquel que -
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habiendo aceptado las polabros de lo ley actGa, sin embargo, con-

trola voluntad de la ley). 

Este oficio del magü;trodo está expresado por los jur.istos r.9_ 

manos por una enérgica metáfora. Yn Cicerón liub.ía .:1íir111ado: 11 Vere 

dici magistrotum legem esse loquentem" (se dlce con justicio que 

el magistrado es lo ley que hobla); y después Marciano: "Ipsum 

ius honorarium vivo vox est iuris clvllis" (el mismo derecho honor!:!_ 

río es la viva voz del derecho civ.U), el m'1glstt«1do es .la ley 1111~ 

ma que habla. Y ya la particular estructura del proceso clns1cb, 

con su característica separac16n en los dos estados, Jn iure e in 

. iudicium" (en derecho en via de juicio), señal(! '"' toda su evldencla 

a finalidad del proceso como cspecializaci6n tic la ley: la fórmula 

es la ley del acto concreto, aplicada a los hechos, primero poten-

cialmente, y después, con la condemnatlo o con la absol11tio, en el

octo. 

Para los romanos el proceso .se presenta como un organismo de -

coacción y de sanci6n que sirve para todos aquellos que ludependie.!! 

temente de la consecuci6n de un bien de la vida, tiene el interés 

de obtener la certidumbre jurídica al respecto de una determinada 

relación: contribuye a facilitar la vida social ·metlürnte la ellmi-

naci6n de dudas que embar;:izan el normal desenvolvimiento de las re

laciones jurídicas. 
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El proceso romano tiende cscencialmentc a obtener la formula-

ci6n de la voluntad concreta de la ley por parte de los 6rganos de 

la iuris dictio (9). Podemos decir que los romanos nunca pensaron 

que la escencia estuviera en la rcsoluclQn en cuesti6n, as! ellos-

dijeran que la sentencia es el acto que acogiendo o rechazando la-

demanda, pone fin a la atacab:ilidad de un bien de la vida. 

Los romanos hicieron técnica la palabra "sentencia", l<! cual-

tiene un significado propio en juicio. Fue aplicada en el proceso 

para indicar un pronunciamiento del juez, queda reservada exclusi-

vamente a aquel pronunci:uniento con que el juc~ no expresa su opi-

nión sobre un punto a cualquier causa, sino sobre el pronunciamie..!! 

to de la demanda acogiéndola o rechazándola, decidiendo el litigio 

con la actuaci6n de la voluntad concreta de la ley, respecto el 

bien controvertido. 

Etimol6gicamente, la palabra sentencia proviene del lat!n 

"sentiendo", que significa sentir, dictámen, parecer, opinar, etc. 

En el derecho moderno p::ira Eduardo Pallares, "sentencL1 es 

el acto jurisdiccional por medio del cual el juez resuelve las 

cuestiones principales nmtcria del juicio o las incidentales que 

hayan surgido durante el proceso." (10) 

(9) Proclamaci6n de derecho de los 6rganos romanos. 
(lO)Eduardo Pallares. Derecho Procesal Civil. Cuarta Edición. 

Editorial Porrú::i, S.A., México, 1971. pág. 421 
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Para Alcalá-Zamora la "sentenci.a es la dec.laraci.ún de la vo--

luntad del juzgador acerca del problema <le fondo controvertido u -

objeto del proceso." (l l) 

Por otra p.::1rtc, el tratadista llugo Alsinn, en su obr;1 c-st:1i>J.E_ 

ce que en todo proceso se desarrolla una activi.dad; que eHta se -

origina por la concurrencia de las partes y el juez; que dicl1as -

partes son las interesadas en el litigio del negocio y que el juez 

es el facultado por la ley pa1:a fallar conforme a su experiencia,-

-sus conocimientos jurídicos y su sentido humano del derecho, po--

niendo fin a la controversia. (12) 

Tenemos entonces que .la act.lvi<lad <le las partes y del juez 

que se desarrolla durante el proceso, debe ser dirigida a una [11~ 

lidad común que es "la declaración de la existencia e inexistencia 

de una voluntad concreta de ley que le garantiza un bien al actor, 

o la inexistencla o existencia de una volunt.1d de la ley que gara.!!_ 

tice un bien al demandado", (13) teniendo como fin común la senten 

cía. 

(!!)Alcalá-Zamora y Levcne, op. clt. supra nota 140, pág. 237 
(12)Alslna Iltago. Tratado Teórico y l'riíct.ico de Derecho Procesal c_:!: 

vil y Comercial, Tomo JI, Compañía Argentina de Editores> BÚe-
nos Aires, 1942. pág~ 320. . 

(13)Guiseppe Chiovenda. lnstituc.iones de Derecho Procesal Civil, -
Vol. l. Primera Edición. Editorial Revista de Derecho Privado, 
~ladrid, 1936. pág. 174. 
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Para Couture tiene dos significados la palabrn sentencia: 

como neto jurídico procesal y canto documento. En el primer cnso 

la sentencia es un acto proceso! 11 que emana de Jos agentes de la 

jurisdicción mediante el cual deciden la causa o punto sometido a 

su conocimiento. 11 A su vez como Jocumcnto, "ln sentencia es la pl~ 

za escrita emanada del tribunal, que contiene el texto ele la cleci-

sión emitida." 

Fix-Zamudio considera que ln sentencia es la resolución que -

pronuncia el juez o el tribunal para resolver el fondo del lit.lgio, 

conflicto o controversia, lo qne significa la terminación del pro-

ceso. (14) 

Calamandrei dice "que el corazón del organismo procesal es la 

sentencia. (15) 

Ugo Rocco define a la Hentencia como "aquel acto por el que -

el Estado, a trav6s del órgano jurisdiccional destinado a tal fin-

(juez), al aplicar la norma al caso concreto, declara que tutela 

jurídica concede el derecho objetivo a un interés determinado." 

(16) 

(14)Fixi-Zamudio, lléctor. "Derecho Procesa.L", en el Derecho M6xlco, 
UNAN, Colección "Las Humanidades en el siglo XX" 1975 pág.99 

(15)Calamandrei, Piero, "La génesis Lógica de la sentencia", en es 
tu dio del proceso civil, trad. de Santiago Sentís Meleno'· Bue:: 
nos Aires, ed. Bibliogrificas Argentina. 1961. pig. 370 

(16)Ugo Rocco. Derecho Procesal Civil, Segunda Edición Traducción 
de Felipe de J .. Tena, Editorial PorrGa, M~xico, 19~4, p5g. 250 
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Liebman a firma "es un neto j urisdicciona.l por l'Xcclend.n, en -

el cual se expresa de ln manera m5s caracterfstica ln escena de la 

juris dictio al acto de juzgar.." (17) 

Alfre<lo Rocco opinn que la sentenc:ia 11
CB el neto dv.l j11t•z en-

caminado a eliminar la incertidumbre sobre la normn apl i.cnhJe ni -

caso concreto, acreditando una relación jur1<li.ca Jncjt!rt:i eoncrc.•l.a". 

(18) 

Rafael de Piña nos dice "la sentencia es la uetiv.idad d(1 -los-

6rganos jurisdiccionales en el qL1e el proceso se 1n;111ifiest~ e11 l1n;1 

serie de actos regulados por la ley. Las relncioncs jud.ici;1l.cs son 

la exteriorización de estos actos procesales de los jueces y tdb~~ 

nales mediante los cuales ntlcnden a .Lns ncccsid:1cles clC'.1 dl':..;;1rro--

llo del proceso a su decisión!' (19) 

El Doctor Ignacio Hurgoa, menciona que las "sentencins son a-

quellos actos procesales provenientes de la actividad jurisdlcc:i.o;_ 

nal, que implican la decisi6n de una cuesti6n contencios¡1 o dcllnti 

da por las partes dentro del proceso, bien sen incidPntnl o de fnn 

do." (20) En el siguiente cnpítu l.o estudi11remos en forma dete11Jd;i 

la sentencio en el juicio de Amparo. 

Podemos decir que los diferentes tratadistas aunque con dife-

rentes pa.labrns expresan que la sentenci;i, es un neto jur.iml1ccio-

(17)LiL1 bma11, Enr.lco Tull lo, Tn1dueciún de So111Li:ign SP11tis M1•le11dp,--. 
nota J /1 i l1 p.'íg. l 91 

(JB)AI frvdo Hocco. La scntcnc.i.a Civ.i.l. 'l'rad11ec iú11 11'- l·l;irhno OvPj•.'
ro. l·:di.torla-1 Stylo, MC:xit'.o. IJ.F. piíg. !OS 

(19)1'.Líi'' C. Jl,.fnel.. lnsti.t11ci.n11ps Dereehn Proccs:il Civil. l•:dil.nri;1I 
l'orriía. Méx.ico, 1955 pi1g. 280 

(20)Jgnncio Il11rgon, El J11i.clo De Amparo, Editorinl Pnrrií;i,M0~irn, 
1978, piíg. 510 
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nal por medio del ClJal el juez decide la cuestión principal ventJ: 

lada en el juicio o alguna de carácter material o proce.sal que ha

ya surgido durante la trnmitación del juicio. 

Pienso que podemos concluir el presente temu con lo Higuientc. 

La demanda judicial en general es el acto con que la porte actorn, 

afirma la existencia de una voluntad concreta de ley que le garnn

tiza un bien, declara la voluntad de que la ley sea actuada frente 

a otra parte (demandado) e invoca para este fin ln uutnridnd del -

órgano jurisdiccional. 

La.demanda judicial está dirigida a la sentencia en pnrticu

lar, como acto en el cual el actor pide sea declarada la existen

cia de una voluntad concreta de ley que le garantice un bien o lu 

existencia de una voluntad concreta que garantice un bien al de-

mandado, con las consecuencias consiguientes. 

La sentencia en general, es la resolución del juez que aco-

giendo o rechazando la demanda del actor, afirma la existencia o

la inexi.stencia de una voluntad concreta de ley que le garantice

un bien o lo que es i.gunl respecti.vamente, la inexistencia o exi~ 

tenci.a de una voluntad de ley que le garantice un bien al demanda 

do. 

Se puede decir que la sentencia es un acto de tutela jurídi

ca, en relación a la voluntad concreta de la ley que nctúa. 

La sentencia como resolución del juez, distingue diferentes 
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especies y estudiando su formación y sus con<li<:íu11t•s de val ídcz -

podemos decir que la .sentencta conceptunl1nen te, t.:'B 11n p ronunci.n--

miento sobre la demanda ele fon<lo o mas preciso, J n reso lud.611 Llt:-1 

juez que afirma existente la voluntad concreta de Jn ley dL' lo que 

deduzca en juicio sobre las observaciones de la historia del pro-

ceso. 

Lo sentencia es la conclusi6n de t1n razonamiento l.6gico c¡tte -

pone fin al proceso decidiendo en forma totill. Ja c1.11?stión de fondo 

planteada por las partes durante el litigio. 

Vemos que ésta se manifiesta con la nutorídn<I del. I'stado, ex-

presada por medio del órgano jurisdiccional competente yn que t:i.ene 

una eficacia imperativa y obligatori:J. 

"La sentencia tiene una eficacia imperativn y obligatorl.n. -

J ... n parte vencida una va::: 'que la sentencia es fi.rmc, no puede dejar 

de cumplirla, salvo que la parte que la ha obtenido renuncie a su-

ejecución. Se ha llamado a la sentencia, en sentido figurnclo, 

lex Especial:ls, porque su potestad se refiere al caso concreto que 

la motiva. 1,a eficacia de la sentenc"Íl1 "" concreta en la oh]i.f!,il--

ción que se impone a la parte vencida de comportarse de acuerdo con 

la declaraci6n del derecho formado por c.l juez". (20) 

(20)P:lnn Rn fncl de, Cnstil lo La n:nñagn .lose. .lnsti tuciones de Derc:... 
cho Procesnl Civil, Cunrta Eclic'i.611. Erlitnrial Porrón, México, -
1958. p.'ig. 283 
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VIII.- LAS RESOLUCIONES JUDICIALES 

Podemos clasi fic.nr n 1 as ~cntc•1H.~ins como rcst'll ttci.oncs :i ttdi e í.~_ 

les de fondo e inter10cu torias. Las prlmerns rJcci den 1~ c!lc>S.t i.ón -

que constituye e] objeto de la litis. 

Las segundas (se11tenctns int:cc]ocutorins) son las que diC't:an

los órganos jurisdiccionales durante la sustanciación del proceso

y se refieren a cuestiones que aunque forman parte del mismo jui-

l!ÍO no forma parte de la sentencia. 

La distinción entre decrc?tcis .-u1tns MC f11nrln (~fl 1;1 111Pno1· n 111:1-

yor trascendencia de las cuestiones que traten en algunns lcglsln

ciones las leyes procesales detallan la cliferene:ln formal entr0 de 

creeos, autos y sentencia. Tanto las sentencias definitivas como

intei:locutoi:i.as contienen resultados, considerandos y puntos reso

lutivos, 

El Código de Procedimientos Clvi.les para el Distrito Fcder.nl

es el artí.culo 79 preceptúa CJ.Ue las resoluciones judiciales son: 

I, - Simples dete¡.-¡ninaciones de trámite, y entonces se 1 lrnnnn

decretos, 

II.- Petcrm.inaciones que se ejecutan provisionalmente y que -

se Llamnn. autos provisionales; 

Ill"- Decisiones CJ.UC tienen fuerza definitiva y que impiden o -

para.lizan definitiynmcnte la proseción del juicio, y se llmnnn au

tos definitivos, 

IV,- Res o Luciones que p¡:eparan el conocimiento y decisión 1lcl-
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negocio ordenando, admitiendo o desechando pruebas, y se llnman nu 

tos preparatorios; 

La doctrina, siguiente el criterio que ha servido para esta-

blecer la clasificación de la·s resoluciones judiclnles del Cúd:igo

en comento, ha tratado de distinguirlas en atención a su contenido 

de la siguiente manera: 

DECRETOS: son simples determinaciones de trámite. Este texto 

ha sido ampliamente interpretado, ya que son decretos, ademiis de -

las resoluciones comprendida~ en el apartado primero del artículo

cn co1nento, todas las que no est~n incluidas en los <lc111fis ap;1rtn--

dos del citado precepto. 

Así vemos reputarse como decretos, no solamente a ]ns reso.lu

ciones de escasa importancia en el proceso, sino 'también las reso

luciones tan importante::; como las que dan entradn a la dcmnndn en

el juicio. 

AUTOS PROVISIONALES: son aquellos que se d:lctnn il petición ele 

un litigante, sin audiencia de la contra parte, encn1ninnclos Rscgu

rar bienes o a realizar medidas de seguridad respecto n.I. que no lin 

sido oído; éstos pueden modificarse antes de dictarse 111 senten-

cia definitiva o al pronunciarse ésta (concepto confirmado en el -

artículo 94 del C~digo del que se viene haciendo alusión.) 

AUTOS DEFlNlTlVOS: son resol u clones dls tJ.ntas " .las sen tenclils 

definitivas, ponen f:in aJ. proceso y por el.lo se .dice q11e tienc·n 
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fuerza de definitivas, esto es porque no cabe que senn modificndns 

por sentencia posterior. Precisamente porque el proceso hn tenni

nado con el neto definitivo como; acontece cunado el juez rechazn

la demanda porque de oficio desconoce la personalidad del '1ctor o-

cuando el juez se declaro de oficio; incompetente según es <le vec 

se artículos 47 y 163 del C6digo antes citndo. 

AUTOS PREPARATORIOS: recaen con motivo de la actividad que cE_ 

rresponde al juez en relación con la preparación del material para 

el conocimiento del negocio especialmente con la admisión o no de 

las pruebas. 

SENTENCIAS INTERLOCUTORIAS: son las que están destinadas ala

resolución de cuestiones incidentales. 

En el Código en comento se emplean para resolver los inciden

tes promovidos antes o después de las sentencias deflnltl.va. l'or

sus efectos, las sentencl.as interlocutorias pueden impedir o para

lizan definitivamente la prosecuci6n del juicio, teniendo en éste

caso el efecto de auto definitivo. 

Existen otras interlocutorias que no impidm1 ni paralizari cl

procedimiento como son: las resoluciones que niegan ln nulidad -

procesal solicitada por uno de los litigantes. 

SENTl':NCIA DEFINITIVA: el C6digo arriba nombrado no dn un<1 de-

finlción U.e 6sta lo cunl es 1•1 re::;oluciGn judicial mfis -1111port¿1nte

en un juicio. 
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En cambio el C6digo federal de Procedimientos Civiles en su -

artículo 220: sefiala que la resoluci6n scrii sentcncin,cuundo de--

ciclan el fondo del negocio. (21) 

El artículo 46 de la ley de amparo nos dice que la scntc11c.ia-

definitiva es: 

"Para los efectos del artículo 44, se entenderiin por scnten---

cias definitivas las que decidan el juicio en lo principal, y res-

pecto de las cuales las .leyes comunes nos concedan ningún recurso-

ordinario por virtud del cual pueden ser modificadas o revocadas. 

También se consideran como sentencias t.lcfinitivas Jns d:i.ct<1--

das en primer instancia en asuntos judiciales de orden civil, cua_l!_ 

do los interesados hubieren renunciado expresamente ln l11terpos.l--

oión de los recursos ordinarios que procedan, si las leyes comunes 

permiten la renuncia de referencia." 

(2l)El Código de comercio clasi.flca a las sentencias en derinltivas 
e interlocutorias. Sentencia defin:it"lva es ln que dpcJde el 
negocio principal. Sentencia interlocutoria es .la que decide 
un incidente, un artículo sobre excepciones dilntorias o una 
competencia. (artículos 1321, 1322 y 1323) · 
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IX.- CLASIFICACJON DE LA SENTENCIA 

Para la clasificación de las sentencias se pueden establecer-

diversos criterios, como veremos.en el presente estudio: 

A.- SegGn el procedimiento que precede al dictado <le las sen 

tencias, pueden clasificarse en contradictorias y contumaciales.(22) 

Son contradictorias, cuando en el proceso han intervenido tan-

to el actor como el demandado haciendo valer sus derechos y oponie~ 

<lo sus defensas. En el·amparo son las sentencias dictadas en aque-

llos juicios en los que tanto el quejoso como las autoridades res--

ponsables, intervienen, el primero impugnando la constitucionalidad 

de una ley o de un acto, y la segunda justificándolos y pugnando 

por el reconocimiento de su validez frente a la Constitución o sos-

"• teniendo la improcedencia del juicio. 

· Contumaciales o en rebeldía, son aquellas sentencias que se 

dictan debido a la actividad procesal unilateral de una de las par-

tes, y en el amparo, serán tales las sentencias cuando las autori--

dades responsables no rindan su informe justificado respecto a los-

reclamados por el quejoso; siendo inconcebible la ausencia proce-

sal del quejoso, ya que sin éste, no puede existir el juicio de -

amparo. 

(22)Alfredo Rocco, "La Sentencia Civil" op. cit. pág. 245 
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La falta del informe justificado de las autoridades presume 

ciertos los actos que se reclamen en los ténnincis del art. 149 -

de la ley de amparo, el cual no impide que el quejoso tenga que

probar primero su interés jurídico para reclamnr el neto y post~ 

rioÍ'mente la constitucionalidad según es de verse en la tes.is j~ 

risprudencial 169 visible a fojas 279 del apéndice del Sem;rnar.i.o 

Judicial de la Federación que contiene los fallos de 1917-1985,

octava parte, jurisprudencia común al pleno y las salas dice: 

Informe Justificado, falta de.- El párrafo tercero del artí 

culo 149 de la ley de amparo establece que la carta de la prueba 

de la inconstitucionalidad del acto reclamado recae en la parte

quejosa cuando depende de motiv;,s, datos o pruebas en c¡ue se hn

ya fundado el .propio acto; pero no impone al quejoso esa carga -

cuando la inconstitucionalidad del acto se hace consistir en la

falta de motivación y fundamentación. En los casos en que la 

responsable omite rendir su informe justificado pueden presenta.E_ 

se tres situaciones diferentes entre si: la.- La constitucional_:!:. 

dad o inconstitucionalidad del acto reclamado Jep.,nJe de sus mo

tivos y fundamentos; 2a.- El acto es inconstitucional en sí mis

mo, y Ja.- La inconstitucionalidad del neto se hace consistir en 

la falta absoluta de motivación y fundamentación. El tercer pií

rrafo del artículo ll19, citado, únicamente contempla las dos pr!_ 
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meras situaciones que pueden presentarse en la hipótesis alud.lda 

y establece que la carga de la prueba de la inconstituclonalidad 

del acto reclamado corresponde al quejoso cuando se presenta la-

primera de dichas situaciones, pero no cuando se da la segunda.-

El repetido precepto es omiso sobre la resolución que debe darse 

cuando se presenta el tercer caso. En consecuencia, si los agr~ 

'\lÍos expresados en contra de la sentencia que concede el amparo-

por falta de motivación y fundamentación, se apoyan en el texto-

del tercer párrafo del artículo 140 de la ley del amparo, care--

cen de fundamento y no son, por tanto aptos para conducir a la -

revocación de la sentencia recurrida. A mayor abundamiento, ca-

b.e precisar que cuando las violaciones que se atrib':'yen a .las 

'• 
responsables se hacen consistir en omisiones o hechos de carácter 

negativo, no es la parte quejosa a la que corresponde la carga -

de la prueba _de tales violaciones, pues admitirse lo contrario,-

se le dejaría en estado de indefensión, dada la imposibilidad ele 

demostrar las omisiones o hechos negativos determinantes de la -

inconstitucionalidad de los actos reclamados. 



B.- Atenciendo a que las sentencias resuelven sobre parte 0 -

la integridad de los actos reclamados o conceptos de violación, -

que pieden ser totales o parciales: tenemos que en el juicio de-

mupai:o, las sentencias no pueden ser parciales, sino que son to--

tales. 

c.- Las sentencias pueden ser declarativas con el único pro-

pósito de determinar la voluntad de la ley en relación al objetó-

deducido en juicio por las partes. 

Para Nicheli "la declaración, por obra del juez,define auto-

ritariamente una situación de incertidumbre acerca de la existen-

cia o las modalidades de un derecho".(23) 

Chiovenda nos dice "cuando las sentencias se limitan n dccl.a 

rar una voluntad concreta de ley, son declarativas."(24) 

La sentencia declarativa podemos decir que agota su contenido 

cuando determina la voluntad de la.ley en el caso concreto, se e_§_ 

tablece un deber ser: si el test:mnento es_ nulo, la simple decla-

ración de tal nulidad es suficiente para "hacer cierta" (art. 1491 

del C.C.v.) 

D.- Las sentencias pueden ser constitutivas, que son las que 

crean situaciones jurídicas nuevas, precisamente derivadas de la-

sentencia. 

(23)Hicheli. Curso de Derecho Procesal. Civil. MHiín 1959 voJúmen-
11 piíg. 88 

(24)Chiovenda, lnstituciot1C!S de Derecho Procesal Civil, tracuccíún 
de E. Gómez Orbaneja, Madrid, 1949, Tomo 1, i1iig. 177 
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Esto sucede cuando no existe una norma abstracta aplicable 

y es cuando el juez crea el derecho a través de la sentencia, o -

cuando a consecuencia del fallo, se cicean estados jurídicos diver 

sos a los existentes antes del juicio. 

Micheli nos dice "la sentencia constitutiva produce un cam--

bio substancial preexistente al proceso mismo, cambio que en alg~ 

nos casos no pueden obtenerse sino por la sentencia misma. 11 (25) 

Unger, que es citado por Ugo Rocco, dice que el juez, "cuan-

do no encuentra disposición aplicable al caso y cuando, por con-

siguiente, debe suplir el derecho, desarrolla una actlvid;id de 

formación del derecho semejante a la legislativa: crea el dere--

cho judicial, vúlido para el caso concrcto."(26) 

Zanzucchi enseña que el cambio jurídico derivado de la sen--

tencia constitutiva, se produce' desde el momento en que la sente.!!_ 

cia pasa en autoridad de cosa juzgada, bien sea que el cambio coE_ 

sista en poner en existencia una situación jurídicn nueva, bien -

sea que consista en hacer cesar el estado jurídico exjstente, sea 

que consista en producir ambos efectos al mismo tiempo. (27) 

(25)Micheli. Op. cit. pág. 90 
(26)Rocco Ugo, Derecho Procesal Civil, Traducción de Felipe ele 

JesGs Tena, ~ixico, 1959. ~dg. 278 
(27)Zanzucchi, Derecho Procesal CJ.vil, Milán, 1955 pág. 437 
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E.- La sentencia de condena es la que, ademis de determinar-

la voluntad de la ley en un caso concreto, impone 11 una de ]as 

partes una conducta determinada, debido a la actuación de la san-

ción potencial que contiene la norma abstracta. 

Vemos que el derecho objetivo no sólo establece conductos si 

no que tembién crea sanciones de quienes no la realicen y a los -

órganos creados por el Estado les toca realizar los actos de·COilC 

ción. 

En la sentencia de condena el vencedor tiene la posibilidad-

de obtener el cumplimiento voluntario del demandado o la ejecución 

forzada. Zanzucchi nos dice que estas sentencios van dirigidas a 

la parte perdidosa para exigirle una prestación debida consisten-

te en "dar, hacer, o no hacer. 11 (28) 

F.- Las sentencias impugnables y no impugnables las primer.ns 

son aquellas que pueden ser combatidas por los recursos ordinarios 

como la apelación o la revisión y las no impugnables son .las que 

no admitan ningún recurso los diferentes autores que ne menciona-

do en el presente estudio mencionan que cuando una sentencia es

inimpugnable llega a recibir el nomb~e de cosa juzgada. 

G.- Las sentencias en cuanto resuelven lo principal o lo 

accesorio de la controversia se clasifican en interlocutorias y 

definitivas. 

(28) Zanzucchi .Op. cit. 438 
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Son definitivas las que resuelven la cuestión de fondo del -

asunto planteado y ser5n interlocutorias los que resuelven uno 

controversia incidental accesoria, derivada del mismo juicio. En 

el juicio de amparo solo pueden existir sentencias definitivas. 

H.- Las sentencias pueden ser estimatorias y desestimatorias. 

Las primeras (29) se refieren al Rupuesto en que el órgano juris-

·diccional acoja la demanda resolviendo favorablemente las preteE_ 

sienes de ésta. 

En el amparo serán aquellas que lo conceden, puesto que re-

conoce que en el caso especial, los actos r~clamados por el que-

jaso son ciertas y por tanto deben restituírse al agraviado en -

el uso y goce de las garantías violadas. 

Las sentencias desestimatorias, son aquellas en que el órgE_ 

no jurisdiccional no acoge la pretensión del actor, absolviendo-

así al demandado, y, en el juicio de amparo serán aquellas que -

lo niegan, ya que en este caso las autoridades Judicioles dicen-

que los actos reclamados por el quejoso no son vi'ílidos y que la-

autoridad actu6 dentro de la constitución. 

(29)~anuel <le la Plaza, Derecho Procesal Civil Espnüol, Vol. 11-
" pág. 255 y 261 
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X.- FORMi\CTON llE LA SENTENCl¡\ 

En el presente capítulo estudiaremos en forma breve como se

constituye .la sentencia, la estructuracil3n de la mJsmn y Jos requl:_ 

sitos de (forma y fondo) que debe contc•ner, haciendo el i:cíeri.du

estudio en el orden antes mencionado. 

Sabemos que la terminación normal del proceso es p1·onunciar

la sentencia sobre el litigio sometido. 

La fonnación de la sentencia va ría, pues depende del órgano

jurisdlccional de que se trate, pudiendo ser uni.personnl n cole

giado. 

En el primer caso, el juez emite un fallo que es prop:lo y ex 

elusivo de su esfuerzo mental de todo lo proporcionado por las 

partes durn11te el proceso. 

En el segundo caso es un concurso de varios jueces que inte

gran un tribunal; estos nombran a un ponente, para proceder de.s-

pués a una votación de las conclusiones formuladas, sJ.endo el fa

llo el resultado. 

Ahorn estudioremos la estructura. ele la sentencia y vemos que 

ésta contiene requisitos de forma, ya que debe ser en forma escri 

ta y nunca oral, debe provenir de juez competente, o Süa que el -

funcionario debe estar expresamente facult;ido por la ley pnra e-

mitir la resolución que resume la función j urisdiccionnl, pues de 

lo contrario, dicha sentencia violaría la garantía de legalidad -

consagrada en el artículo 16 constitucional. 
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Deberá referirse a casos concretos, est:o se debe de entender 

de que no se pueden hacer de.clnr-aciones abstractas. La controvcr 

sía debe. ser judicial, es decir, que el funcionario que haga la -

de.claraci6n del derecho tiene. que. ser por el funcionario que ten

ga facultades, entendiendo por esto que no lo puede hacer un pnr.t¿,_ 

cular. 

La sentencia contendrá una parte histórica relativa a los he 

chos que motivaron al juicio, a éstos se les denomina resultandos, 

conteniendo otra en la que se manlfiesten los razonamientos y ar

gumentos de. carácter jurídico que se tuvleron en cuenta par.a po-

der llegar a una conclusi6n, a ésta parte. la denominaremos consi

derandos; y por último se expresarán los puntos resolutivos, que 

sería concretar el fallo emitido. 

Vemos que la Ley de amparo, no exige ninguna forma externa -

para las sentencias, o sea, que se divida. en la· misma en conside

randos y puntos resolutivos, pues no hay ninguna disposición que

así lo establezca, pero para una mejor claridad de la seutencia,

en la misma se ponen los resultados como antecedentes los conside 

raudos como la parte jurídica que valúa las pretenciones de los -

actos reclamados. 

Existen autores como Mattirolo que dicen "la sentencia deben 

contener el nombre de las partes, con la indicación de su cuali-

dad de actor o demandado, el domici.lio, nombre de los procurndo-
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.!.es, el temor de las pretensiones de Lrn pnrtes, incluyendo lns -

hechos y motivos, los fundamentos de hecho y de derecho, (la par-

te dispositiva), la fecha y la firma de los jueces y ln del secre 

tario 11 • (30) 

Veremos que en nuestro Código de Procedimientos Civiles para 

.el Distrito Federal tiene como requisitos formales los siguientes: 

1) Estar redactada ·como todos los documentos y resoluciones-

en español (art. 56) 

.2) Contener la indicación del lugar, fecha y juez o tribunal 

que lo dicta; los nombres de las partes contendientes y el carác-

ter con que litigan, y el objeto del pleito (art. 86) 

3) Llevar las fechas y cantidades escritas con letra (art. 56) 

4) No contener raspaduras ni enmiendas, poniéndose sobre las 

fi:ases equivocadas una línea delgada que permita su lectura, sal-

vándose el error al final con toda precisión (art. 57) 

5) Estar autorizadas con la firma entera del juez o magistr!!_ 

dos que dictaron la sentencia (art. 80) 

En el Código Federal de Proce<llmientos Civiles en sus artícu 

los 219 y 222 nos habla de que otros requisitos contendrán las 

sentencias de Amparo. 

(JO)Demetrio Sodi. La Nueva Ley Procesal Tomo I. Segunda Etlición
Editorial Porrúa. México, 1946 plíg. 94 



-37-

l) Las resoluciones judiciales expresarán el tribunal que 

las dicte, el· 1ugar, fecha y sus fu~?.:tmentos legales, la determi

naci6n judicial, y se firmarán por el juez, magistrados o mínis--

tros que las pronuncian, siendo autorizada por el secretario (art. 

219). 

2) Las sentencias contencrán una relaci6n sucinta de las cues 

tiones planteadas, pruebas fendidas, las consideraciones legales-

como doctrinales, los motivos para la condenación de costas, los-

diferentes puntos que estuvieron en consideraci6n del tribunal y-

el plazo dentro del cual deben cumplirse (art. 222) 

En el juicio de garantías existen los mismos requisitos ya -

• que en los términos del artículo 2 ° de la ley de amparo, el Códi-

go'· Federal de Procedimientos Civiles es supletorio a todo lo no -

previsto en la referida ley y así tenemos que el juicio de amparo 

no admite mas incidentes que los previstos en la ley de conformidad 

con el artículo 35 de la misma. 

Del art. 104 y siguientes de la ley encomento se habla de la 

ejecución de las sentencias, la. cual es diversa en los C6digos Fe 

deral como local por la naturaleza misma del juicio haciéndose no 

tar que de conformidad con el art. 113 dice: "No podrá archivarse 

ningún juicio de amparo sin que quede enteramente cumplida la sen 

tencia en que se haya concedido al agraviado la protección consti 

tucional, o apareciere que ya no hay mate ria para la ejecución.. 

El Ministerio Público cuidará del c\Jmplinriento de esta <li.sposiclón". 
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Ahora estudiaremos los requisitos internos o escenciales de-

la sentencia. 

Para de Pina y Castillo Larrañaga, los requisJ.tos internos -

(de fondo) de la sentencia son tres; la congruencia, la motiva --

ción y la exhaustividad. (31) 

Existen diversos autores que están de acuerdo con la divi---

sión que hace de Pina y Castillo Larrañaga como Cipriano Gómez La 

ra, Ovalle Favela josé, Demetrio Sodi, (32) entre otros. Tomare-

mos como base estos requisitos y pasaremos a su estudio. 

Los requisitos según el Código de Procedimientos Civiles pa-

ra el Distrito Federal en su artículo 81 nos dice: "Las senten 

cias deben ser claras, precisas y congruentes con las demandas y-

las contestaciones en el pleito, condenando o absolviendo al de--

mandado, y decidiendo todos los puntos litigiosos que hayan sido-

objeto del debate. Cuando éstos hubieren sido varios, se hará el 

pronunciamiento correspondiente a cada uno de ellos. 

Para de.Pina y Castillo Larrañaga nos dicen que el requisito 

de claridad cons.iste en "que el acto decisorio no sea contradictE_ 

río en sus considerandos eulre sí y t:ntrc éstos y su parte.renal.!:!_ 

tiva, y es indispensable que sea inteligible el juicio l<;igico con 

(Jl)l'ina y Castillo Larrañaga, Op. cit. pág. 285-286 
(32)Cipriano GomezLara. Teoría General del Proceso. Séptima Edi

ción. Universidad Nacional Autónoma de México, 1987. pág. 
325-327 
Ovalle Favela José. Derecho Procesal Civil; Colección de tex
tos Jurídicos Universitarios, México 1980. pág. 159-162 
Demetrio Sodi, op. cit. pág. 94-97 
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_!:'..enido en la· sentencia y que el silogismo judicial se establezca-

de modo que no se entienda oposición entre la conclusión y las 

premisas". (33) 

Pedro Aragoneses dice que debemos entender por congruencia -

"aquel principio normativo dirigido a delimitar las ·facultades re 

solutorias del órgano juridiccional por el cual debe haber ident.!_ 

dad entre lo resuelto y lo controvertido por los litigantes, y en 

relación con los poderes atribuídos en cada caso al órgano Juris-

diccional por el ordenamiento jurídico". (34) 

(33)Pina y. Castillo Larrañaga, op; cit. pág. 285 
(34)Aragoneses Pedro, Sentencias Congruentes. Pretensión, upo si -

ción, fallo. Edi~orial Aguilar, 1957 pág. 87 
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Requisito de Motivación este requisito consiste en el nniili-

sis de los hechos controvertidos· con bnse en la valoración de las 

pruebas y a luz de las disposiciones legales aplicables, ns! como 

la solución que a esos problemas jurídicos se dé. La aplicación-

de la norma abstracta a las situaciones de hecho es lo que cons--

tituye la motivación de una sentencia.(35) 

Encontramos en el artículo 16 constitucional la imposición -

a las autoridades de motivar y fundar sus actos, cuando éstos a--

fecten de alguna manera derechos o intereses jurídicos de partic~ 

lares o gobernados. (36) 

Encontramos que las autoridades tienen la obligación de fun-

<lamentar y motivar sus actos. Cuando ésta no pueda motlvnr con--

forme a la letra o la interpretación jurídica de la ley. Según -

es de verse en el artículo 14 constitucional. 

"La_s exigencias de motivación y de fundamentación tienen por 

objeto no sólo que el juzgador exprese sus razones de hecho y sus 

argumentaciones jurídicas-". (37) 

Hans Reichel nos dice que "los fundamentos de la resolución-

judicial tienen el objeto, no sólo convencer a las pnrtes, sino -

más bien fiscalizar con respecto a su fidelidad legal, impidiendo 

sentencias inspiradasen una vaga equidad o en el capricho. (38) 

(35)l3ecerra Bautista José. El Proceso Civil en.México. Editorial
Jus, S.A. México 1962. p5g. 188 

(36)Burgoa Ignacio. Las Gnr.antías Individuales, México Editorinl-
Porrúa, 1968. pág. 56 • 

(37)0valle Favela José. Op. cit. piig. 162 
(38)Reichcl, Hans. La Ley y la sentencia. Traduc<.!lÓn "de Emilio M! 

Rana Villagrasa, Madrid. Editorial Reus, 1921. piig. 9 
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Para Prieto Castro el objeto es el de "mantener la confianza 

de los ciudadanos en la justicia, y, al mismo tiempo, facilitar -

la fiscalización por el Tribunal Superior en la vía de las instan 

c.ias y recursos extraordinarios'.'. (39) 

De todos los autores que hemos estudiado podemos concluir, -

que el origen de la motivación es que los juzgadores se sometan n 

.. los procedimientos establecidos y que toda resolución que emane -

de.ellos sea de acuerdo a la ley que ha sido precisamente estable 

cida, y en caso de que no exista una norma abstracta para aplica.E_ 

se .a un hecho concreto debe fundamentarse conforme a principios -

de derecho,. Así no quedan las -resoluciones al libre albedrío de-

.los juzgadores. 

El requisito de exhaustividad según vernos en el Código de 

Procedimientos Civiles parn el Distrito Federal en su artículo 81 

se funda que todos los puntos litigiosos que hayan sido objeto de 

debate. Cuando éstos hubieren sido varios, se hará el pronuncia-

miento 'correspondiente a cada uno de ellos • 

. La- exhaustividad de la sentencia consiste en absolv .. r o con-

denar resolviendo sobre todos los puntos litigiosos. 

(39)Prieto Castro, Exposición del Derecho Procesal Civil Espáñol. 
Tomo I pág. 127 
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En materia de amparo· el artículo 77 nos dice que los requis_! 

tos de la sentencia son: 

"Las sentencias que se dicten en los juicios de mnparo deben 

contener: 

l. La fijación clara y precisa del acto o actos reclamados,

y la apreciación de las pruebas conducentes para tenerlos o no 

por. demostrad.os_;. 

II. Los fundamentos legales en que se apoyen para sobreser en 

el juicio, o bien para declarar la constitucionalidad del acto re 

clamado; 

· Ill. Loi puntos resolutivos con que deban terminar, concret&n

dose en ellos, con claridad y precisión, el acto o actos por los-· 

que sobresea, conceda o niegue el amparo. 

,'!, 
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XI.- LA SENTl\NCli\ DE AMPARO CONCl':l"l'O 

Vemos que en la vida jurídica de las sociedntlcs surgen con--

flictos de inter~s que reclnman la intcrvcnci6n de t111 6rgnno clvl-

Estado que tenga por misión imponer razonadamente Ja coacción pú-

blica para obtener una composición obligator.ln C'll los disidentes-

y restablecer así el equilibrio social. 

Para el logro de ésta meta jurídi"ca, t11l órgnno jurisdjccl.o-

nal en nuestro sistema jurídico _esti compuesto por los poderes j~ 

diciales Federales y locales de la República. En esta situación, 

el logro de los fines antes indicados, es la razón de la existen-

cia del órgano jurisdiccional, que obtiene _por medio de procedí--

mientes, una resolución que les pone fin, en la cual se definen o 

declaran <lcterminadas nor111as de derecho aplicables .:i la situación 

planteada, o como dice Chiovenda "actualizando en el cnso ln vo--

luntad abstracta de la ley" (40) resolución que constituye .Lo que 

se llama sentencia. 

Desde el punto de vista lógico, en toda resolución judicial, 

y por ende, en la sentencia, hay invicto un silogismo cuya premi-

sa mayor se forma con las normas jurídicas generales y abstr;1ctas, 

una premisa menor con los hechos probados del caso concreto plan-

teado y una conclusión que se obtiene al enmarcar los hechos con-

creeos y particulares dentro de la norma genernl y nbstrncta. 

(t10)Chiovendn, .JosG, "Prini:.ip.ins dt' llercch" f'1·01•ps:il. C.ivl.1.1'. füli
ción 1922, tomo l. piig. 159 



Como ya he mencionado en el cnpítulo anterior, para Chioven-

da la sentencia es "la resolución del juez que estima o rechaza -

la demanda del actor dirigida a obtener ln <leclnración de la exis 

tencia de una voluntad de la ley <[U<' le gnn1nt:lce un bien, o de -

la inexistencia de una voluntad de la ley que lo garantice al de-

mandado". (41) 

El concepto de sentencia del licenciado Adolfo Maldona<lo, r~ 

sulta importante en virtud de haber sido el redactor de nuestro -

Código Federal de Procedimientos Civiles en v:lgor, que es suplet~ 

río de la ley <le Amparo, quien indica que la sentencin es "el ne-

to de voluntad neutral y soberano del órgano jurls<li.ccionnl, me--

<liante el cual cumple el Estado su función de estabfecer In Sl'gu-

rielad jurídica, estatuyendo congruentemente con los extremos del-

debate, cual es el derecho actualizando en el caso, que el Estado 

reconoce y si fuere necesario, harií cumplir coactivamente". (42) 

Tanto de los preceptos de la ley de Amparo, como del Código-

Federal de Procedimientos Civiles se deduce que las resoluciones-

del órgano jurisdiccional para que senn verdaderas sentencias ne-

cesitan decidir el fondo del negocio. 

Como ya hemos mencionado anteriormente se denomtnnn nutos <.1-

las resoluciones que definan cualquier otro punto dbl asunto y 

(11 1) Ch lnV<'ml:i, ,JosC:, obrn l"Í tndn, piíg. 2 70 
(42)Maldo11.11!0,A<lolfo, "Derecho Procesal Clv:Ú", Primera Etlición,

pág. 87 
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decretos a las simples disposiciones de trámite, clasificación -

que es aplicable al juicio de Amparo, por tener la misma confor-

mnción que los procedimientos comunes y lo mismo es de decirse <le 

los autos definltivos que desechen la demandn de amparo, dehlen-

do clasiticarse en forma <lis tinta a las resoluciones definitivas 

suspensorias, pues esta fig,ura procesill no existe en el procedi-

miento común solo en el juicio de garantías y en el Código Fis--

cal, y al ser diferentes no pueden tene·r la misma conceptunliza-

ción que los proveídos que se dicten en dicho juicio que a los 

que se emitan en materia Eedernl o en el proced:lmi.ento crnnún. 

De esto podemos concluir y de. acuerdo con lo que estudiamos 

en el.capítulo anterior que la sentencia en el jutcio de amparo-

es un acto jurisdiccional que resuelve la controversia constitu-

cional planteada y evaluada por el juzgador y ésta puede canee--

der o negar la protección federal. (43) 

La sentencia en el juicio de garantías es de estricto dcre-

cho ya que el juzgador debe concretarse a analizat· únicamente 

los conceptos de violación que el quejoso haya señalado en la de 

manda o hizo valer sin que pueda estudiar ni hacer considerncio-

nes de la inconstitucionalidad que existan sobre otros aspectos-

que no vengan en la demanda. 

(43)En el sobreseimiento t?l .iu7.µ.:1cl11r nn cstudi:1 ·1:1 c:ur~st"itlllº.ÍOn~ 
lidad o inconstitucinn~d li.1:1íl 1h,·1 acto reclauwdo, pPro .~P pul~ 

de intentar un nuevo juicio sobsnnnndo 1 :l. causal de sobres e_[ 
miento. 

Vid. supr:i, ptíg. 7!• Tesis 268 
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El alcance de las sentencias de amparo de acuerdo a la fn1c

ci6n 11 del artículo 107 Constitucional y el artículo 76 de la 

ley ele amparo que dice "Las sentencias que se pronuncien en los -

juicios de amparo solo se ocuparán de los Jndivicluos particulares 

o de las· pet·sonas morales, privadas u ol".lcial.es que lo hubiesen -

solicitado, limitándose a ampararlos y protegerlos. Si. prnceclle

re, en el caso especial sobre el que verse la demanda, sin hacer

una declaracl6n general respecto ele la ley o acto que la rnutlva-

re". La sentencia de amparo solo benefic.la a quien ln promovi6. 

Xll.- NORMAS CONSTITUCIONALES QUE RIGEN LAS 

SENTENCIAS DE AMPARO 

En el artículo 103 Constitucional encontramos que los tribu

nales de la Federaci6n son a los que les compete resolver toda 

controversia que surja con motivo· <le ln ap] Jcnción de leyes o ne

tos de autoridad que violen las garantías individuales, o bien to 
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~a polémica que se suscrite por la soberanía de los Estados; o por 

leyes o actos de la autoridad estatal que invadan la esfera <le la 

autoridad Federal. 

Son motivo de este estudio solo las controve.rsi.ns que h.ny.-,n

de resolverse acerca de la violación de garantías indivi.cluoles en 

los términos de la fracción I del artículo antes citado, por ser

ésta la que protege los derechos que se contienen en los artícu-

los 14 y 16 del pacto federal. 

El artículo 107 <le nuestra Car.ta Magna establece las bases -

fun<lantes ha que debe suJ~·tarse la ley reglnmentacla de este nrtí 

culo y del anterior. 

Por ser materia del asunto a trntnr se hnce necesariu c_itnr-

la fracción II del artículo 107 constitucional, tanto porque ele -

él derivan las facultades de la suplencia de la queja en el juicio 

de amparo, como porque se fija el contorno y parámetro <le la ley

de la materia que requiere no solo la instancia <le parte a que se 

contrae la fracción I del artículo en comento, si.no porque la sen 

tencia debe contraerse solo a los individuos particulares, limi-

tándose a ampararlos y protegerlos sobre el caso especial en que

verse la queja, sin hacer una declaración general al respecto de

la ley o acto que la motive, siguiendo así la fórmula Otero que -

le dió origen. 

Conforme a1 párrafo lI ele la fracción citada deja a la ley -
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Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 Constitucionales Ja fa-

culead de disponer cuando proceda la suplencia de ln dcficlcncia

de la queja para evitar cu.:tlquier dud<."1 en nw.teria agrnrj.:i expres.!:!, 

mente se refiere a ella exponiendo: 

"Cuando se reclamen actos que tengan o puedan tener como 

consecuencia privar ele la propiedad o ele la posesión y clisf rute 

_de sus tierras, aguas, pastos y montes a los ejidos o a los nú--

cleos ele población que ele hecho o por derecho guarden el estado -

comunal. o a los ejidatarios o comuneros, dcber5n recnl1nrsc de ó

ficio todas aquellas pruebas que puedan henefic-1.nr n lns c11ti.da-

des o individuos mencionados y acordarse las diligencias que. se -

estimen necesarias para precisar sus derechos agrarios, así como

la naturaleza y efectos ele los actos reclamados. 

Las sentencias ele amparo pronunciadas por los jueces de Dis

trito son impugnables de revisión. Ue esta revis1.ón conocerán la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación si se trata de la inconsti 

tucionalidad de leyes, los Tribunales Colegiados conocerán respe~ 

to de todas las demás sentencias que se pronuncJen por lon rcferi 

dos Jueces de Distrito, según las reformas habidas a los precep-

tos constitucionales en comento y tiene la naturaleza de cosa ju~ 

gada pues contra las mismas no existe recurso alguno. 

La fracción IX del artículo 107 constitucional dispone que -

no opera el recurso de revisi6n en contra de las rcsoJ.t1cio11cs c1uc 



-49-

en materia de amparo directo pronuncien los Tribunales Colegiados 

de Circuito, pero hay una salvedad cuando los mencionados tribl!n~ 

les deciden sobre la inconstitucionalidad <le una ley o establezca 

la interpretaci6n directa de una precepto de la Constituci6n, co

so en que sean. recurribles ante la Suprema Corte ele Justicia, li

n1itándose en materia del recurso exclusivamente a la decisi6n de

las cuestiones propiamente cons.titucionales. 

La resoluci6n del Tribunal Colegiado de Circuito no será re

currible cuando se funde en la jurisprudencia que haya estableci

do la Suprema Corte de Justicia sobre la Constitucionalidad de ú

na ley o la interpretaci6n directa de un precepto de la constitu

ci6n·. 
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XIII.- CLASlFICAClON DE LA SENTENCIA DE AMl'AJW 

Ya en el capitulo anterior estudiamos como se clasificnhn -

la sentencia en general. (44) Pero vernos que de una formn pnrtl-

cular las pronunciadas en el juicio de ampnro admiten una dlvi--

ci6n de la siguiente manera: 

l.- Clasificaci6n de las sentencias del punto de vista de -

la controversia que resue.lve: 

a) Las sentencias que resolverán sobre violaciones de gn-

rantías individuales y sobre violaciones a derechos derivados d.,J. 

sistema de distribuci6n competencinl entre la Fediraci6n y los -

estados. 

b) Sentencias de amparo que resolveriín sobre violaciones-

de derechos del quejoso, que se deriven de ln invasión de ln corn 

petencia de la autoridad federal por autoridades estatales. 

c) Sentencias de amparo que resuelven sobre violaciones n 

los derechos del quejoso, que derivan de la invasiQn de la comp~ 

tencia de autoridades estatales por autoridades federales. 

d) Sentencias de amparo que resuelven sobre violac16n de-

garantías individuales. 

2.- Clasificaci6n de éstas desde el punto de vista del sentido -

que resuelven: 

·a) Sentencias que conceden al an~aro, ésta se obtiene p6~ 

(44)Vid, s11pr,1. pág. 23 y 26 
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probar la existencia del acto y su inconstitucionalidad y puede

ser sobre algunos(s) o la tot;ilidad de .los actos reclamados. 

b) Sentencias que niegan el amparo, es ta negativa procede 

cuando el actor no pruebe la inconstitucional!dad del acto pero

s! su existencia. 

c) Sentencias que sobreseen el amparo. J\qu.l el tribunal

al sobreseer no entra al fondo del asunto por algún impedimento

legal señalado por el artículo 74 de la respectiva ley. (Por lo 

ll\iSmo de no estudiar el fondo del asunto se puede intentar otro

juicio, siempre y cuando se esté en tiempo y susanando In cnu8a

del sobreseimiento), 

,3,- Las sentencias de amparo desde el punto de vista de J.a

controversia que resuelven, se clasifican en: 

a) Sentencias de amparo que ponen fin al proceso y quC' re

suelven la con.troversia principal planteada sobre la constitucio

nalidad de los actos de autoridad. Aquí se estudia el fondo del

asunto, A es tas sentencias se les llama definitl.vas. 

b) Sentencias de carácter incidental, que deciden los inc:t 

dentes planteados en el juicio de amparo. 

Los incidentes en el juicio de amparo, según el artículo 35-

J:racci6n IIl: de la ley de amparo, no habrá mas incidentes de esp_i:: 

cial pi:onuncia111ien.to que los expresamente establecidos por l;i 

ley de amparo, Lo8 demás incidentes que surgen 8i fueren de pre-. 
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vio y especial pronunciamiento se decid:Lrán de plano y sin forma 

de substanciación. Fuera de estos casos, se fallarán juntamente 

c¡on el amparo en la sentencia de fini.tiva. 

En e.l amparo cuando existen incldentes de especial pronuncinml.c:! 

to que requieren subtanciación, la resolución que se dicte ten--

drá el carácter de sentencia"interlocutoi:ia", como ya hemos es-

tudiado estas resuelven una cuestión controvertida accesoria a lo 

principal. (45) 

Cuando en el amparo el incidente se falla de plano sin subs 

tanciación de la controvei:sia simplemente existe el p.lnntenmlc·n-

to incidental por una de las partes y sin tomar al parecer de 1 a 

contraparte se dicta la resolución que en este caso será un auto. 

4 .- Las sentencias de amparo se pueden clasificar desde el-

punto de vista de los órganos que las dicten en unitarias y cole 

giadas: 

a) Las sentencias colegiadas serán dietadas por Lu Su pre-

ma Corte de Justicia o los Tributrnles Colegiados de Circuito. 

b) Las sentencias unitarias son las que dictnn en Jos ju~ 

gados de distrito, en que existe un sólo titular. 

5.- Las sentencias de amparo desde el punto de vista de la-

inconstitucionalidad planteada son: 

(45)Vid. Supra, pág. 25 
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a) Sentencias de estricto derecho, cuando el órgano juri~ 

diccional debe ajustarse a examinar los motivos de inconstituc~ 

nalidad planteada por el quejoso, sin tocar la posible inconsti

tucionalidad no advierta por el quejoso. 

b) Sentencias supletorias de la deficiencia de la queja,

ésta se da cuando el juzgador puede suplir la deficlencia de la

queja porque le es permitido. 

·' 
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XIV,- LA FORMA Y CONTENIDO DE LAS SENTENCIAS 

DE AMPARO 

Podemos decir que toda sentencia ele amparo ha de pronuncia.E_ 

se por escrito. Vemos que no existe disposición que autorice el 

pronunciamiento de una sentencia en forma verbal. Esto lo dedu-

cimos de la reglamentación del Código Federal de Procedimientos-

Civiles Supletorio de la ley de amparo que indica que las actua-

ciones judiciales deben escribirse en lengua castellana y ello -

es aplicable tanto a la sentencia dictada en amparo directo como 

en el indirecto, 

Podemos concluir que la ley de amparo no exige determiu:¡da-

forma. :Para Rom,eo León Orantes nos dice que "es imposible esta-

blecer una regla rígidamente aplicable a la elaboración gramati-

cal o formal de la sentencia de amparo. Su tono, amplitud <lepe~ 

derán de los elementos circunstancirües del juicio de amparo que 

se ventile", ( 46) 

En el .Artículo 219 del Código de Procedimientos Civiles a--

plicado supletoriamente a la 1.ey de amparo encontramos que: 

"En los casos en que no haya prevención especial de la ley, 

las resoluciones judiciales sólo expresarán el tribunal que las-

dicte, el lugar y sus fundamentos legales, con mayor brevedad,-

y la determinación judicial. y se firmarán por el juez, magistra-

dos o ministros que l.<~S pronuncien, siendo autorizadas, en todo-

caso, por el. secretario", 

(46)Leon Orantes Romeo, El Juicio de Amparo. Tercera Edi.ci.ón, 
Puebla, Cajica. 
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Podemos decir que en la práctica las sentencias de amparo -

se constituyen de cuatro partes que son: 

l.- La sentencia en su encabezado contiene las siguientes -

indicaciones como: 

a) Fecha de la sentencia 

b) Juzgado, Tribunal o Sala de la Suprema Corte que dicte 

la sentencia. 

e) Amparo directo o indirecto en el que se dictó In sl'ntcu 

cia. 

d) Nombre del quejoso, el acto reclamado y la autoridad 

responsable. 

e) Número del expediente. 

i.- Posteriormente la sentencia contendrá un capítulo relat2:_ 

va llamado· de "resultandos", este contendrá una narración de lo -

actuado en el proceso, incluyendo actuaciones como la demanda, el 

informe justificado de la autoridad, las manifestaciones del ter-

cero perjudicado y las pruebas aportadas en el proceso. Esto se-

ría como una narración histórica. (47) 

En el artículo 222 del Código de Procedimientos Civiles exp.!?_ 

ne que "Las sentencias contendrán, además de todos los requisitos 

comunes a toda resolución judicial una relación suscita de las 

(47)Vid. Supra. pág. 27 
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cuestiones planteadas y rendidas .•. 11 

El doctor Ignacio Burgoa nos dice "que el concepto genérico 

de resultandos puede aplicarse a las sentencias de amparo, indi-

cando el contenido específico respectivo". (l18) 

Así podemos ver la fracci6n I del artículo 77 nos dice cual 

debe ser el contenido de las sentencias 11 fijaci6n clara y preci-

sa del acto o actos reclamados, y la apreciaci6n de las pruebas-

conducentes para tenerlos o no por demostrados". 

3.- Encontramos posteriormente lo que se llama "capítulo de 

considerandos" en los que se citan las normns aplicables pudi.én-

<lose aprec:lar aquí el criterio del juzgador, sus razonamientos -

l6gicos y jurídicos, Estos razonamientos serán el resultndo de-

la valoraci6n de l.as. pretensiof\es de las partes relacion.'indolos-

con los elem.entos probatorios presentados y desahogados asi como 

las relaciones jurídicas abstractas respectivas previstas en la-

ley. Esto lo podemos encontrar en la II frncci6n del artículo -

77 de la ley antes mencionada. 

11 
•• Los fundamentos legales en que se apoyen para sobreser en 

el juicio, o bief\ para declarar la constitucionalidad o lnconsti 

tucionalidad del acto reclamado". 

Además encontramos en el artículo 222 del C6digo Feclernl de 

Procedimientos Civiles en el que prevce que las sentcncl11s con--

tendrán "las consideraciones jurídicas aplicables, tanto legales 

(48)Cf!', Ignacio 13urgoa, El Juicio de Amparo, pág. 1167 
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como doctrinarias ... " (49) 

4.- Por Último viene los puntos resolutivos aquí se pronuE_ 

cia en forma concreta y haciendo una exposición lógica derivad~ 

de las consideraciones jurídicas y legales formuladas por las -

partes. Aquí culmina la función jurisdiccional y se precisa si 

se concede, niega el amparo. 

En la fracción 111 del artículo 77 de la ley de amparo no~ 

dice "Los puntos resolutivos con que deban terminar, concretán-

dose en ellos, con claridad y precisión, el acto o actos por 

los que sobresea, conceda o niegue el amparo". 

Esta descripción corresponde a la contenida en el mencion.."!_ 

do artículo 222 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

(49)Tesis Jurisprudencial 191 visible a fojas 312 del Apéndice -
del Semanario·Judicial de la Federación. Jurisprudencin Co
mún al Pleno y las Salas. Contiene los fallos de 1917-1985. 
Octava parte; 

MOTlVAClON CONCEPTO DE.- La motivación exigida por el
artículo 16 constitucional consiste en el razonámiento, ·con
tenido en el texto mismo del acto autoritario de molestia, -
según el cual quien lo emite llega a la conclusión de que el 
acto concreto al cual se dirige se ajusta exactamente a las
prevenciones de determinados preceptos legales. Es decir, -
motivar un acto es externar las consideraciones relativas a
las circunstancias de hecho que se formula la autoridad para 
establecer la adecuación del caso concreto a la hipótesis le 
gal. -
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XV.- NORMAS QUE RlGEN LA SENTENCIA DE AMPARO 

En la ley de Amparo encontramos el capítulo X que regula a 

las sentencias. Analizaremos a continuación los diversos nrtí

culos· que integran el capítulo: 

Artículo 76. "Las sentencins que pronuncien en juiclos de

amparo sólo se ocuparán de los individuos particulares o de pe.!: 

senas morales o privadas u oficiales que lo hubieren solicitado, 

.limitándose ... podrá suplirse la deficiencia de la queja cuando-

11 

Como podemos observar, en el primer párrafo vemos reitera

do el principlo de la relativldad de las sentcnclas de mnpm:o -

(fórmula Otero), consagrado en la fracción II del artículo 107-

Constitucional. 

En todos los demás párrafos se reitera la improcedencia de 

la queja deficiente, con apego a la fracción 11 del 107 consti

tucional. 

Artículo 77. "Las sentencias que se dicten en Jos juicios 

de amparo deben contener •.. " 

Este artículo ya lo hemos analizado cuando hicimos referen•:in -

al contenido de las sentencias. Recordando que contendría los

resultandos, los considerandos y los puntos resolutivos. 

Artículo 78. "En las sentencias que se dicten en los jui-

cios de amparo, el acto reclamado se apreciará tal corno apare~ 

ca probado ante la autoridad responsable; y no.se admitlrfin ni 



-S9-

ni se tomarán en consideración las pruebas que no hubiesen ren-

dido ante dicha autoridad para comprobar los hechos que motiva-

ron o fueron objeto de la resolución reclamada. 

"En las propias sentencias sólo se tomarán en considernción 

las pruebas que justifiquen la existencia del acto reclamado y-

su constitucionalidad o inconstitucionalidad". 

"En los amparos en que se controviertan derechos de menores 

o incapaces, el tribunal que conozca del juicio podrá aportar -

de oficio las pruebas que estime pertinentes". 

Aquí podemos ver que existe la imposibilidad jurídica de -

que .los órganos jurisdiccionales aprecien pruebas que no fueron 

re11didas durante el procedimiento o la instancia La Suprema Ca.E_ 

' te ha señalado en distintas tesis dos importantes excepciones a 

dicha regla. 

La primera de ellas menciona el caso de que el quejoso no-

haya tenido oportunidad de rendir pruebas en el procedimiento -

del cual hubiera derivado el acto reclamado. 

La segunda que se refiere a los casos en que el quejoso 

sea extraño al procedimiento del cual hubiere emanado el acto 

que se reclame, esto es que, por estar ausente, el agraviado no 

pudo ofrecer ni rendir pruebas para desvirtuar el acto combata-

la constitucional.o inconstitucional. 

También podernos ver corno se determinan los únicos elemen--
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.::.os sujetos a prueba en el amparo que es ln existencia del acto 

reclamado y la constituciona.Lidacl o inconstltucionalidad del ac 

to reclamado, o sea que las pruebas no est5n enca11sndas o tie-

nen por objeto probar .los elementos antes mencionnclos no se to-

marán en cuenta en la sentencia de rnnpnro. 

En el último párrafo de este artículo l'll el que se dief! 

que de oficj.o el tribunal aportara pruebas que estime pertinen

tes en cuanto a menores o incapaces, es muy importante ya que -

ejerce una tute.la sobre ellos. Considero que esta disposicl6n

.legal debería estar en otro capítulo ya que ln sentcncin es eJ

resultado del estudio del juzgador. Este precepto debería es--

tar en lo que denominamos 'dil:lgencias' de acuerdo a] s istcmn -

procesal. 

Artículo 79. 11 Ln Suprema Corte de Justic.Ln, los Tri hu1i.:1.les 

Colegiar.los de Circuito y los jueces de Distrito, en sus senten

cias podr5n suplir el error en que hnyn ocurrido ln parte ngrn

viada al citar la garantía cuya violacj6n reclame, otorgando el 

amparo por lo que realmente np;1rezca vioJadn; pero si11 cn1nl1inr-

los hechos o conceptos de violac.ión expuestos en la demnnda". 

"El juicio de amparo por inexacta aplicación de la ley, 

contra actos de autoridades juridicia.les del orden civil, es de 

estricto derecho, salvo los casos de amparo que nfectcn dcrechás 

de menores o incapaces' y, por tanto, Jn sentencio que en 61. se 
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dicte, a pesar de lo prevenido en este artículo,. se sujetará a 

los términos de la demanda, sin que sea permitido suplir o am-

pliar nada de ella". 

En este artículo se consigna el principio de suplencia del 

error en la cita de la garantía individual; Podernos ver los an 

tecedentes de esta garantía en el derecho romano en su viejo 

principio: "dame los hechos y yo te daré el derecho", lo que im 

plica que el juzgador es el experto y no las partes. Este priE_ 

cipio lo vemos limitado a que el juzgador no varíe J.0~1 hechos o 

conceptos de violación expuestos en la demanda. Aquí existe 

otro principio o precepto que no permite que el juzgador no ha 

ga cambios en cuanto a los hechos y a los conceptos de violación 

, éste es el principio de congruencia. 

También vemos consagrado el principio de "estricto derecho" 

en los amparos contra actos de autoridades judiciales del ordw: 

civil en que no se permite ni ampliarse ni suplirse nada de la

demanda, hecha excepción de los juicios de amparo en que se a-

fecte a derechos de menores o incapaces (artículo 76 de ésta 

misma ley). 

Artículo 80. Este artículo se refiere a los efectos de la 

sentencia de amparo que después analizaremos. 

Art!culo 81. "Siempre que en un juicio de amparo se dicte 

el sobreseimiento o se niegue la protección constitucional po.r-
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haberse interpuesto la demanda sin motivo, se impondrú al quejE_ 

so a sus representantes, en su caso, el ;ihog.ndo o nmbos, t11H1 

multa de mil a diez mil pesos". 

Aquí podemos analizar que el juez tiene ciertas facultades 

para decidir si la deuwnda ha sido iJJtcrpuC'sta sin motlvo. Por 

lo tanto, también podemos deducir que i.'stc precepto tiene como-

fin el evitar el abuso del amparo. Pienso que este precepto d~ 

bería ser introducido ~l capitulo lJI del titulo quinto de Ju 

ley de amparo, que trata de la responsabilidad de las partes. -

Referente a ln multa, ln cunntÍH 1..n 0nco11trrnnos en la8 rerorm:is 

1980. La sanción es para el quejoso, los representantes del i.!:!_ 

capaz o menor que actúen como quejosos y .:d. nbog:1Uo del qucjlJMO 

o ambos. 
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XVI.- EFECTOS DE LA SENTENClA DE Mli'ARO 

En el juicio de amparo, se juzgan los actos de las autori

dades responsables, que reclama el quejoso como inconstltuciona 

les¡ por lo cual, en la sentencia, el juzgador pasa por el en-

miz constitucional tales actos, declarfl11dolos :inconstituciona--

les si van contra la ley fundamental. 

El efecto de las scntencia.s de amparo que conceden la pro

tecci6n federal, es nulificar los actos reclamados por ser con

trarios a la Constitución, y en consecuencia, de acuerdo con el 

fin eminentemente práctico del juicio de garantías, hncer rest.:!:_ 

tuir al ngrnviado en el pleno goce de su garantía individual 

violada, devolviendo las cosas al estado que guardaban antes de 

la violación, como dice el artículo 80 de la Ley de Amparo. 

Don Emilio Rabasa hace notar que el juzgador federnl "invií 

lida el acto .•• s:ln notar ostentar funciones ele supremacía jerií.E_ 

quica, no en virtud de facultades de que subordinen a los otros 

poderes públicos, sino en nombre de la supremacía de la Consti

tuci6n". La Ley de Amparo en su artículo 80 señala lo anterior 

cuando el acto reclmnaclo sea positivo, pues cuando el acto sea

de carácter negativo, el objeto del amparo será obligar a la a~ 

toridad responsable a que obre en sentido de respetnr la garan

tía de que se trate y a cumplir por su parte lo que la misma g!!_ 

rantía exige. 

Son actos positivos aquellos en los cuales existe una acti 
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::'._i<lad de las autoridades responsables violntoriá, en perjuicio-

de los particulares, de alguna garantiu constitucional o de a--

quellos preceptos que delimitan la esfera de con~etencia de los 

poderes federales y locales. 

Los actos negativos de la autoridad son aquellos en los cua 

les la violaci6n a la Constituci6n deriva de una omisi6n por 

parte de las autoridades, esto es, cunndo ex is te u11n obligad ón-

para las autorida<les para obrar en determinado sentido y 110 lo -

hacen. (SO) 

Lo anter:Lor, en lo que reHJH2ctn n 1 as sPntenclns que ('flllL'C-

den la protecci6n de la justicia federal., mils no así por lo que 

se refiere a las quejns que niegan, pues en éstns, el órg;ino ju-

risdiccional no impone ninguna obligaci6n a las autoridades res-

pensables sino que se limita a declarar que en c.I. caso particular 

los actos reclamados no son violatorios ele garantías individuales 

o no invaden las esferas ele competencia, dejándolos por ende 

subsistentes y plenamente válidos. 

Consecuencia ineludible <le la anulación de los actos recla 

macias a virtud ele la protecci6n de la justicia federal, es que -

el quejoso ya no podrá invocar a su favor el acto o ley que re--

clama, segón lo expresa la Corte. 

(SO)lbldt>m lr,nncjo Burgoa. El julcln dP i\1111'n1·n. piíg. 5110 
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En la Tesis Jurisprudencia! 49 visible a fojas 81 del Sem!!. 

nario Judicial de la Federación, octava parte Jurisprudencia C~ 

mún al pleno y a salas, que contiene los fallos de 1917-1985. 

"AMPARO IMPROCEDENTE CONTRA ACTOS DERIVADOS DE OTROS RESUELTOS.-

El juicio de amparo es improcedente no sula cuando se reclaman 

actos que hayan sido materia de una ejecutoria en otro amparo, 

sino cuando se reclaman actos que se derivan de los ya estudiados 

' 
y resueltos en esa ejecutoria, siempre que se apeguen a su estríe 

to cumplimiento". 

Esto es válido puesto que no pueden ser al mismo tiempo vá-

lidos o nulos; o son válidos o son nulos los actos reclamados, 

si el quejoso logra a su favor una sentencia que declare nulos 

los actos, no podrá invocarlos en su favor como productores de -

efectos jurídicos, puesto que esto sería considerarlos válidos. 

El poder Judicial, al juzgar sobre la inconstitucionnlidad-

de los actos reclamados por el quejoso, resuelve en realidad so-

bre su nulidad o validez, pues al declarar sobre estos deciden -
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si van contra la Constituci6n o jndicando que tales actos fue-

ron realizados contra el texto de la Ley Fundamental r¡ue en vi!_ 

tud su artículo 133 nos dice que todo aquello que vayu contra -

ella no puede subsistir. 

Todas las leyes y actos descansan en cuanto a su validez -

en la Carta Magna y en esta situaci6n se reconoce que los actos 

atentatorios adolecen no s6lo de nulidad común y ordinaria, 

sino de nulidad Constitucional, pues bien, el resultado de tnl

declaración de nulidad es de que todos los efectos, de cualquier 

índole han derivado del ucto re.clamado nulo, serfin nu1oH tnmhlt-n. 

pues faltando la causa no pueden existir efectos, de lo nulo no 

pueden derivarse actos válidos de determinados, realizados par

las autoridades responsables. Al estar afectados de nulidad 

los mismos, hacen que se consideren nulas todas las consecuen-

cias y efectos que hubieren como consecuencia del acto reclama

do como lo podemos ver en la siguiente tesis: 

Tesis Jurisprudencia 264 visible a fojas 444 Semanario Ju

dicial de la federaci6n, Octava parte Jurisprudencia común a 

pleno y a salas, que contiene los fallos de 1917-1985. 

"SENTENCIAS DE Af!PARO, EFECTOS.- El efecto de la sentencia 

definitiva que se pronuncie en el juicio constitucional, conce

dido el amparo, es volver las cosas al estado que tenían antes

de la violación de garantías, nulificnndo el nct~ reclamado y -



-67-

los subsecuentes que de él deriven". 

Pero la sentencia de la Justicia Fmleral. que ampara al qu..:_ 

josa, no crea, sino constanta, la inconstitucionalidad de dete.!:_ 

minados actos realizados por las autoridades; es decir, los ac-

tos reclamados aun antes de impugnarse, son nulos por inconsti-

tucionales, limitándose el órgano jurisdiccional únicamente a -

"reconocer" que efectivamente eran violatorios de garantías in-

dividuales y que efectivamente eran nulos. 

Chiovenda dice de actos nulos sólo se derivan actos también 

nulos los actos posteriores al anterior incluso los dependientes 

de él". (51) 

Vallarta nos expresa en relación que "concedido el amparo-

contra una sentencia, contra el acto de un juez, queda ese acto 

por el mismo hecho nulificado, lo mismo que todos los que son -

consecuencia de él". 

Para restituir al quejoso, en el pleno goce y uno de la g.!!_ 

rantía violada, es indispensable retroceder las cosas al estado 

que guardaban anees de la realización del acto violatorio cuya-

nulidad reconoció la autoridad federal en el juicio de garantías. 

Puesto que de nada serviría la declaración de la inconstitucio-

nalidad del acto,· si estos no fueran destruidos y si el quejoso 

(Sl)Chiovenda. Derecho Procesal Civil. Tomo II. pág. 401 
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no quedara en posibilidad de volver ol pleno goce de sus dcre-

chos. 

El restituir al quejoso el goce de la garantía violaela im

plica forzosamente la necesielad ele la destrucción ele los efec-

tos y consecuencias del acto reclamado, volviendo las cosas al

estaelo anterior a la violación, pues si las cosns puclicrnn sub

sistir, no se poelría elecir que las cosos volvien¡n a su estndo

onterior y ademas tampoco se devolverio al quejoso el goce de -

su garantía violado, pues sería una reintegración parcial de ln 

garantía. 

Por eso, en los casos en que existe peligro de que se tor

ne, difícil de volver al estado flsico leg11l anter:lor se estab.le 

ce la suspensión del acto reclamado en [arma provisional segiín

lo establecen las fracciones I y 11 del artículo 123 de la 

ley de amparo. 

El arelen jurídico no se mantiene tan sólo ellctondo el eler~ 

cho en su sentencia en que se acogieron las pretenciones ele las 

partes sino que se refiere a que éstas cumplan con los ob.ligaci!!_ 

nes que les impone el juzgador, elanelo, hacienelo, o no haciendo, 

como ya hemos mencionaelo antes. 

Los particulares cuando acuden al Órgano jurisdiccional lo 

hace con el fin de que éste pronuncie unn resolución carente de 

trascendencia extraprocesal sino b~scando lograr el cumplimiento 
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coactivo de una obligación que les fue violada en perjuicio por 

quien no se allana voluntariamente a obrar en el sentido <le su

obligación. 

Puede suceder que una vez prommciada ln sentencia el per

didoso voluntariamente ajuste su conducta a lo ordenado por el

juzgador, pero también puede ocurrir que, a pesar <le la senten

cia firme, el condenado en ella no la acate, por lo cual se re

quiere la actividad del tribunal tendiente a vencer coactivamen 

te la voluntad rebelde del perdidoso; en el primer coso como a

certadamente dice Chiovenda se deberfi hablar del cumplimiento,

en el segundo de la ejecución, entendi<lo esta última como un 

·Conjunto de actos encaminados a lograr plena renliznción del 

mandato del juzgador, 

Francisco Carnelutti nos dice que durante el procedimiento 

anterior a la sentencia hay una pretensión discutida, pero una

vez pronunciada ésta, y habiendo causado ejecutoria, entonces 

lo que hay es una pretensión insatisfecha, lo cual sirve para 

distinguir el proceso propiamente jurisdiccional (decidir el d..i=. 

recho controvertido), del proceso ejecutivo (imponer obligato-

riamente el derecho reconocido); en el primero la "razón" es el 

instrumento y en el segundo es la "fuerza; o como dice el cita 

do autor 11 de este modo se comprende la subordinnci6n normal del 

segundo al primero: has ta que no haya establecido 1 a razó.n, no-
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debe ser usada la fuerza, pero se comprende a la vez, la ne ces.:!:_ 

dad del proceso ejecutivo al proceso jurisdiccional, pnra a seg~ 

rar el orden jurídico si la razón no sirve por sí misma, hahrií-

que usar la fuerza". (52) 

Carnellutti expresa 11 no nos encontramos ya ante dos pnrtes 

que recíprocamente se disputan la razón y un juez que busca 

cual de las dos tenga la verdad, sino n una pn rte que quJere te 

ner una cosa y otra que no quiere darla, en tanto que el órgano 

del proceso se la quita a ésta por dársela aquella". (53) 

Recordemos que son ejecutables sólo las sentencias que con 

ceden al amparo, pues en éstas se establece condena parn lF1s a~ 

toridades responsables en cuanto que deben de obrar en el sent.l 

do marcado de acuerdo a la ejecutoria; y no nsí las que nieguen 

la protección de la justicia federal en virtud a q11e tales sen-

tencias se limitan a declarar que los actos !"Palizadas por lns-

autoridades no est&n viciados de inconstitucirn1alidad, sino que 

son plenamente v&lidos, Sin embargo puede suceder que se pidn-

~Jmparo contra un acto que va a ejecutarse y que Be? ot<,rr,ue ~11s-

pensión que impida la ejecución m.lentras dura ln trnmitací.ón 

del juicio. En este caso, si el. amparo se niega, en cierto mo-

do tiene una ejecución la sentencia ncgntoria, pues elimina la 

(52)Can1<,.l luttl l'rnncisco. Inst i t11clonps dt>l 1111Pvo Proc<.•so Cf-
vll. trnd, y notns ele Jaime Guas p. llnrcclonn; Editorial 
Bo!>ch. 1942 

(S3)1hitlcm, pág. 86 
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suspención y permite la verificación val.ida del acto reclamado. 

Se requiere que un~ sentencia cause ejecutoria para que ésta 

pueda ser ejecutada. 

La ejecución de las sentencias de amparo, adquiere una 

gran importancia no sólo porque sean dictadas por los tribuna-

les federales, sino por el interés público que existe de que no 

subsistan los uctos utcntutorios a la l.cy suprema. En nuestro

medio de control constitucional ya no se trata simplemente de o 

bl.igar a las autoridades a que cumplan con la prestación a que

tenía derecho el quejoso, sino que el intercs privado se relega 

a segundo término para dar primacía al mantenimiento del orden

Constitucional que es mucho más importante, pues exige la des--

' trucción de todo aquello que vaya contra el texto de la Carta -

Fundamental. 

Las únicas que se cumplen o_ejecutan son las que otorgan -

el amparo que tienen un carácter condenatorio. Las que sobre-

sean o niegan el amparo son resoluciones declarativas. 

La sentencia que otorga la protección al quejoso tiene un 

carácter condenatorio y encierra una obligación de dar o hacer

y en algunas ocasiones de no hacer, aquí se condena a la autorl 

dad responsable a reparar el agravio, restituyendo al quejoso 

el goce y disfrute de la garantía Constitucional violada. 
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Por lo que respecta al cumpl:imiento de la sentencia de mu-

paro, Ignacio L. Vallarta nos dice "de nada serv:irtí que unn ej!:_ 

cutoria de aciparo declarada anticonstitucionnl y nulo el acto;-

de nada aprovechará al quejoso que la ley le diera el derecho -

de que se restituyan las cosas al estado que tenía antes de vJo 

larse la Constitución, si la sentencia no se llevara a 1'1 resti 

tución, si no hubiera una autoridad encnrgada de la ejecución.-

De.éste punto de verdad importante no se ha olvidado la ley, s_:!:_ 

no por lo contrario contiene las disposici.ones que creyó bastn_!!_ 

tes a asegurar en todos los casos el cumplimiento de ln ejecut~ 

ria". (54) 

Silvestre Moreno Cor a opina que "la manera de cutnpl ir con-

las ejecutorias varía, pues algunas veces consis t1r5 en revocar 

un procedimiento administrativo, otras en poner en libertad a -

quien estaba preso y también en hacer cesar los efectos de un 

embargo, de una sentencia etc .. : de manera que no es posible 

preveer todas las cosas que puedan suceder". (55) 

Podemos decir entonces que lo que qu.iere ln ley es que se-

cumpla la sentencia ejecutoria (el cumplimiento de ésta es muy 

variado, pues va desde revocar un procedimiento o hacer que ce-

sen los efectos de una sentencia.) 

(511).Lgnncio L. Vallar.ta. E.l Juicio De• Amparo y el Wrif of Jl;ihcns 
Corpus. Primera Edición. México 1896, cH., piíg. 323 

(55)Silvestre Moreno Cara. Tratado del juicio ·de amparo México,-
1902. Op. cit, p&g. 609-612 
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En e). artículo 105 de la ley de amparo podemos "leer que -

se menciona que si dentro de las veinticuatro horas siguientes-

a la notificación a las autoridades responsables la ejecutoria-

no queda cumplida •.. en materia de amparo directo requerirán de-

oficio o a instancia de cualquiera de las partes al superior i.!!_ 

mediato de la autoridad responsable para que se obligue a cum--

plir la sentencia ••. " 

Podemos decir que la ley quiere que se cumpla la ejecuto--

ria en un término de veinticuatro horas desde la notificación a 

la autoridad responsable, y si ésta no cumple, el juez tendrá -

que dirigirse a la autoridad superior inmediata para que esta -

"se. obligue a dar cumplimiento, y si no hubiera autoridad respoE_ 

sable a quien dirigirse el Juez de Distrito hará el requerimieE_ 

to en forma a la autoridad responsable. 

Todas las sentencias ejecutorias ele la Ley de Amparo enge_!! 

dran obligación que ,deben de acatar las autoridades responsables 

y.estos deberes deben ser cumplidos por ellos; y, si no existe-

el cumplimiento, el órgano jurisdiccional actuará coactivamente 

para ·que se acate la sentencia de amparo. 

Tendremos que diferenciar entre cumplimiento y ejecución -

de la sentencia de amparo. 

El cumplimiento voluntario de una sentencJa. ejecutoria de-

amparo, por la autoridad responsable se llama cumplimiento de -:-
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la sentencia de amparo. La autoridad responsa:,le :::cara, obsc·r

va el deber a su cargo d&ndole eficacia prfictica a lo que orde

na la ejecutoria. 

Existe ejecución de amparo. 

a) La autoridad responsable al momento de la noti(ic;1ci6n 

se le entrega una copia de la sentencin de nmpa1-o para que la -

conozca íntegramente. 

b) La sentencia de amparo es una orden, que puede ser 1~ 

plícita o expresa en que la autoridad deherfi restituir nl quej~ 

so el goce de. sus derechos. Esta orden es recibida por .1a aut~ 

ridad responsable y emana de la ejecutoria de amparo que proce

de del órgano jurisdiccio1rnl que ha conocido y resuelto el ampE_ 

ro. 

c) La autoridad responsable tiene el deber de acat:ir .lo

dispuesto en la sentencia de amparo. 

Una vez que la sentencia cause ejecutoria la·autoridud -

tiene el deber de acatarla, sin embargo si existe desacato, ino_lo. 

servancia podrá ser ejecutada la sentencia de ampnro <ll1 mauc1-.1-

forzosa. 

Las formas como pueden manifestar el incumplimiento son: 

a) El incumplimiento de la autoridnd responsable puede 

ser cumplimiento parcial o una abstención parcial. 

b) Puede existir un excesivo cu111¡11 imieuto. 

e) Un rc•tardo en el cumplimiento de• l;i ejecutoría de nm-

paro. 
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d) Abstención total al cumplimiento. 

e) La autoridad puede repetir el acto. 

XVII.- JURISPRUDENCIA 

Tesis Jurisprudencia! 138 visible a fojas 212 del Semanario 

Judicial de la Federación, Jurisprudencia ComGd al pleno y las-

Salas contiene los fallos de 1917-1985. Octava parte. 

,EJECUCION DE SENTENCIAS DE AMPARO. (amparo improcedente).-

De acuerdo con la fracción II del artículo 73 de la ley de amp~ 

ro contra los actos de ejecución de la sentencia de amparo es -

improcedente el juicio de g<irantías, aún cuando i:ales ac.Lus a--

fecten a terceras personas, que.no fueron partes en la contienda 

constitucional. 

Tesis jurisprudencia! 139 visible a fojas 215 del Semanario 

Judicial de la Federación. Jurisprudencia! Común al Pleno y 

las Salas. Contiene los fallos de 1917-1985. Octava parte. 
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EJECUCION DE SENTENCIAS DE ANPARO. PROCEDE CONTRA CUALQU f.ER 

POSEEDOR DEL BIEN.- Debe llevarse a efecto contra cualquier pose.<:_ 

dar de la cosa detentada, aún cuando alegue derechos que puedan -

incuestionables, pero no fueron tenidos en cuenta a.l dlc.:tar ln 

ej ecu torin. 

Tesis jurisprudencia! 142 visible a fojas 221 del Semanarlo

Judicial de la Federaci6n. Jurisprudencia Común nl Pleno y las -

Salas. Contiene los fallos de 1917-1985. Octava parte. 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE AMPARO. USO DE FACULTAD .IUIUSIJIC 

CIONAL.- No existe exceso en la ejecución de una sentencia de am

paro, porque el tribunal responsable, al dictnr ln nueva senten-~ 

cia, resuelve sobre puntos y cuestiones propias de su jurisdlcci6n 

, que no fueron materia de la consecuencia del cump.li.micnto d0 la 

sentencia de amparo, pues si no hay mandato que cumplir, no puede 

existir exceso de cumplimiento, y tales caos, los actos del tribu 

;_ nal seriín motivo de un nuevo juicio de amparo, pero no del recur

so de queja por exceso o defecto de ejecución. 

Tesis Jurisprudencia! 143 visible a fojas 226 del Semanario

Judicial de la Federaci6n. Jurisprudencia Común nl Pleno y las -

Salas. Contiene los fallos de 1917-1985. Octava parte. 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE AMPARO VJ.GlLANCl/\ POR LA RESPONSA 
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.!!_LE.- Las autoridades, al ejecutar una sentencia de amparo que -

se ajuste a los tirminos del fallo constitucional., sino que de-

ben vigilar que esa nueva sentencia se cumpla por sus inferiores. 

Tesis Jurisprudencia! 137 visible a fojas 209 del Semanario 

Judicial de la Federación. Jurisprudencia Común al Pleno y las 

Salas. Conriene los fallos de 1917-1985. Octav~ parte. 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE AMPARO. A ELLA ESTAN OBLIGADAS 

TODAS LAS AUTORIDADES, ./\UN CUANDO NO HAYAN INTERVENIDO EN EL 

ANPARO.- Las ejecutorias de amparo deben ser inmediatamente cUE!_ 

plidas por toda autoridad que tenga conocimiento de ellas y que, 

por_ razón de sus funciones, deba intervenir en su ejecución, 

pues atenta la parte final de primer párrafo del artículo 10 de 

la Ley Orgánica de los 103 y 107 de la Constitución Federal no

solamente la autoridad que haya figurado con el caricter de res 

ponsable en el juicio de garantíás está obligada a cumplir la -

sentencia de amparo, sino cualquibra otra autoridad que, por 

sus funciones, tenga que intervenir en la ejecución de este fa-

llo. 

Tesis Jurisprudencia! 263 visible a fojas 443 del Semana-

rio Judicial 263 de la Federación. Jurisprudencia Común al Pl~ 

lió i Salas. Contiene los fallos de 1917-1985. Octava parte. 
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SENTENCIAS DE AMPARO. DEllEN TRATAR LA CUESTlON l'LAN'l'El\llA -

EN SU INTEGRIDAD.- De acuerdo con los prlncipios fundamentales y 

reglamentarios que rigen el juicio de amparo, no es permitido n

los jueces de distrito resolver solo en pnrte Ln rontrovcrsin, -

sino que en la audiencia respectiva, deben dictar sentencia en -

la que resuelvan sobre la cuestión constituc:Lonal proput~st<t, c11-

su integridad. 

Tesis Jurisprudencia! 2611 visible a foj ns 11114 del Semanario 

Judicial de la Federación. Jurisprudencia Común <i.l Pleno y .lns

Salas. ·Contiene los fallos de 1917-1985. Octava parte. 

SENTENCIAS DE AMPARO. EFECTOS.- El erecto de la sentc,ncla-

definitiva que se pronuncie en el juicio constitucional, conce-

diendo el amparo, es volver las cosas al estado que tenían antes 

de la violación de garantías nulif icando el acto reclnnwdo y los 

subsecuentes que de él se deriven. 

Tesis Jurisprudenclal 267 visible n fojas li60 del SemRnnrio 

Judicial de la Federación. Jurisprudencia Comú~ nl Pleno y las

Salas. Contiene los fallos de 1917-1985. Octava parte. 

SENTENCIAS DE LOS JUECES DE DISTRITO.- Causnn ejecutoria ,... 

respecto de las partes que no interpusieron c:ontrn el.las 1·ee11n;o 

<ilguno. 
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268 visible a fojas del Apéndice del-

Semanario Judicial de la Federación. Jurisprudencia Común al 

Pleno y las Salas. ·contiene los fallos de 1917-1985. Octava 

parte. 

SENTENCIAS DE AMPARO. SE CONCRETAN A RESOLVER SOBRE LA CONS 

TITUCIONALIDAD DEL ACTO.- Solo pueden resolver sobre la constitu 

cionalidad o inconstitucionalidad del acto que se reclama, y nuE; 

ca sobre cuestiones cuya decisión compete a los tribunales del -

fuero común. 

Comentaré en forma breve la jurisprudencia antes mencionada, 

tra_tando de seguir el orden en que la escribimos. 

En la primera tesis vemos que el juicio de garantías es im-

procedente contra una sentencia de amparo, aunque en la ejecución 

de ésta afecte a terceras personas que no fueron partes (tesis -

138), y en la siguiente vemos que procede la ejecución de la seE: 

tencia contra tenedores de buena fe y éstos no pueden entorpecer 

la ejecución de la misma resolución (tesis 139). 

La tesis 141 sostiene que debe ejecutarse la resolución con 

tra cualquier poseedor aún cuando alegue derechos que no pueden-

ponerse en duda pero fueron analizados al dictar la ejecutoria. 

·• Relacionando lo anterior con la tesis 1112 nos dice que no -

hay exceso en la éjecución por un tribunal al dictar otra senten 
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cia ya que lo hace estudiando y resolviendo sobre todos los pun

tos como nos dice la tesis 263 la integridad de la cu es ti(>n cons 

titucional planteada. 

La tesis 143 nos dice que no solo las sentencias de nmparo

deben limitarse con amparar y proteger en su resolución sino que 

deben verificar el cumplimiento por sus inferiores; de esto tmn

bién nos habla la tesis 137 que nos dice que cualquier autoridad 

que tenga conocimiento de la sentencia debe cumplirla incluso 

aquellas que por su función deban de intervenir en su ejecución. 

La tesis 263 nos menciona que los ju e ces deben de die t11 r ;;11 

sentencia resolviendo sobre todos los puntos planteados esta po

demos relacionarlas con las tres primeras tesis que analizamo;; -

sobre su cumplimiento. 

Vemos en la tesis 267 que las sentencias causan su ejecuto

ria contra las partes que no hayan promovido recurso alguno. 

En el juicio de garantías solo se resolver5 sobre ln consti 

tucionalidad o inconstitucionalidad de los actos reclamados 

(tesis 268). 
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XVIH.- i\NTECEIJENTES Hl S'l'ORlCOS 

¿Cómo nació la Suplencia de la Queja? cuiÍl es su m<Ís remoto 

origen. 

de la constitución de 1917. Hay quien dice que de las distintas 

leyes emanadas de la Constituciót1 de 1857. En el presente es tu 

dio buscaremos los antecedentes históricos de esta. 

Los ordenamientos emanados de lu constitución de 1857 que-

son: la ley del 30 de noviembre de 1861, 20 de enero de 1869, 111 

de diciembre de 1882, Código de Procedimientos Federales del 6 -

Je octubre Je 1897 y el Código Federal de ProccJlmlentos Civiles 

del 26 de diciembre de 1908. 

Concretándonos a los requisitos de la demanda de amparo en-

virtud de que la materia de la suplencia está constituída por 

los requisitos que exige la ley pnra su formulación; concretamen 

te por aquellos que se refieren al fondo del asunto. 

La "ley orgiínica de procedimientos de los tribunnles de ln-

Federación" del 30 ele noviembre de 1861, que regl::imenta los aet.í 

culos 101 y 102 de la Constitución de 57, en el art. 3° d.isponía: 

''En el ocurso (o demanda de amparo) se expresara detallada-

mente el hecho fijiindose cual es la garantía violada". 

Siempre que el juicio de amparo fuera contra leyes o actos-

de autoridad violando las garantías individuales (art. 101, fn1c. 

I, Const. de 1857). 
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El artículo 22 del mismo ocde11amienLo <lis ponía: 

"El ocurso se har.'Í por escd.Lo expcesnndo In ley o <lct:o de

que procede la ol>ligaclún que considere lnjusl.:;1 y n cuyo eumpl i

miento se le .:ip remie 11
• 

De lo siguiente se concluye cunndo el juicio de ompnco se -

promoviera en contra de leyes o netos de la nutoridnd f0drrnl 

que da5nn la sobecnnía <le los Estados (nrt. 101, frnc. I, Const.-

1857). 

En el artículo l O l del o nlennmien to .:111 tes 111:111c:l onndo, sobre 

actos Je .:iutori<..lac..lcs de los Estndos, que .Lnvndnn 1.'.l ..-n1toridnd fe 

dcral, en su nrtículo 28 preceptun: 

11 To<lo el que considere que no clcbc cumpl.ir cu:ilqu.it'I- .lt•y, o 

suj cturse a un acto de. las nuLor l.dnlles <le Jos E:-~ t.a<lüs, po L que o 

brnn en matcrin que no son de su incumbcncin, podrá ·-rccu1~rir al

juez <le DisLrito n:!spectivo, exponiéndole por escrito los moti-

vos de su pretcnsión11
• 
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XIX.- LA LEY DE ENERO DE 18ü9 

En el artículo 4 °., de la segunda Ley Org.'Ínica de los ar tí-

culos 101' y 102 de la Constitución del 57 estnhlece los req11isi-

tos que debería contener la dem:mda, est<1bleclendo: 

" ••. deberá expresar la f racciún del artículo 1 º que sirva -

de fundamento a su queja. Si ésta se fundare en la fracción l 

(leyes o actos de cualquler autoridad que violen garantías iódi-

viduales), el solicitante expresará por menor el hecho que la mo 

ti va y designará la garantía individual que considere vial ncla, -

si se fundare en la fracción 11 (leyes o actos de la autoridad -

federal que vulneren o restrinjan la soberanía de los Estados),-

designará la fucultad del Estado vulnerada o restringida por la-

ley o acto de autoridud federal; si la queja se fund<lSe en la 

frac. III (leyes o actos de las autoridades de los estados que -

invadan la esfern de la autoridad federal), designnriÍ la lnv;islón 

que la ley o acto de autoridad ele un Estado hace en la esfera 

del poder federal". 

De la ley del 61 y la del 69 podremos determinar "no exis--

tf::rn m:'.is rcqu:l.1J.lto8 <.!('11dt: L·l ¡H111to de vJnt:n de ln ror111a Je .In de 

manda de amparo que el siguiente: se expresarií detalludamente el 

hcd10, fijándose cuul es la gar.an tía violada. En realidad dos -

requisitos: fijar el hecho y scñ,1lar la garuntía violada". (56) 

(56)Felipe Tena Ramirez, El Amparo ele Estricto Derecho; Orígenes, 
Expansión e inconvenientes, en revista de La Facultad de De
recho, No. 13, México, enero-marzo de 1954, p. 16; y poster~or 
mente en "El Amparo de estricto Derecho y la Suplencia ele la.
Queja", en Problemas jurídicos y sociales de México, México-
1955, pag. 33. 
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Como los quejosos incurrínn por lo general en Ja omisi6n del 

segundo requisito y las dos leyes antes rcfertdns no cstnbl.C!cicron 

sancl6n nlgunn por c:;ta omlsl6n Fc.;l.lpc 'J'en:i tllt·c "asf f110 ,,omo la 

jurisprudencia entendión que la omisión ele la cxprcsiú11 de la gn-

rnntía violada no e.ra impedimento insuperable pn rn conocer Uel en 

so propuesto en la dcmanJa". (57) 

XX.- LEY DEL ll1 DE DICIEMBRE DE 1882 Y Lf\ 

FACULTAD DE CORREGIR EL ERROR 

El artículo 4° de la ley anterior es reiterando en el ;utícu 

lo 7ª de la Ley Reglamentaria del Julcln Constitucional <le 1882,

en forma casi literal, 

"El. individuo que solicite amparo, presentará ante <>.1 j11ez -

de distrito competente, un ocurso en r¡ue exprese cuál de Lis tres 

fracciones <lcl artículo 1 ° de ésta Ley, sirve dt.-. ft111<.lmnf't1to .::t s11-

queja. Si ésta se apoynsc en ln fracción 1:1 se. cxpl11,_:ar:í por 

mcnorizadamcntc el hecho que la motiva, y se dcsignnr;í jutlivltlunl 

que se considere violrnfo. Si se fund:i ré en la fracción II, se de 
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~ignará la facultad del estado, vulnerada o restringida por lu 

ley o acto <le la autoridad federal si la quejn se fundare en ln -

fracción 111, se espeeil"icarú la invasión que la ley o '1cto de au 

toridad de un Estado, hace en la esfera del poder Federal". 

Alfonso Noricga Cantó opina que la Ley Orgúnlca <le los artI-

culos 101 y 102 de la Constitución de 1857, de la ley 1882 apare-

ce por primera vez una institución que permite la supJvueia del -

error; que sería la precursora de la suplencia de la queja <le(i--

ciente. Humberto llriseño Sierra al igua.L que Alfonso l'rucba Oli_ 

vares, Alfredo Gutiérrez Quintilla y Alfredo Martínez López, es-

tán de acuerdo con No riega Cantó. (58) 

En el artículo 42 <le la mencionada ley se establece: 

"La Suprema Corte y los Juzgados de distrito, en mrn senlen 

cias, pueden suplir el error o la ignorancia <le la parle agraviE:_ 

<la, otorgando el amparo por la garantía, cuya violaclún aparezca 

comprobada en autos, aunque no se haya mencionado en la demanda". 

Del citado artículo Vl'mos que se ;:iutorizaba a suplir el e--

rror o la ignorancia cuando el quejoso por omisión o imperfección 

, no citaba la garantía violada o de manera equivocada. 

Vemoo; que dicha ley suprime el requisito de invocnr en la -

demanda la garantía conHtltucional vloladu que cxist1a en las J.o 

(58)Noriega Cantú Alfonso. Lecciones <le Amparo, Segunda Edición 
México 1980, pág. 695. Trueba Olivares, Gutiérrez y Martínez 
López, en el v_olómen colectivo: La Suplencia la defielencia
<le la queja en el juicio de amparo, M6xico, 1977, p~g. ~4. -
99 y 427; llumberto llrJ.sei'io, El Amparo Mcxic;:ino, 1971, p. 723 
y ss. 
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,;¿es anteriores, y con que el quejoso sntlHfaciern la nnrración 

y probara los hechos constitutivos. (59) Sin embargo c•sto no lm-

plica Loduv.ía la autorlzaclón para que el órg:1110 de co11tcoJ puul~ 

ra suplir el concepto de violaciún dcflclcntc. 

La suplenciu del erro~ nace como concccL1c11cJn d0l criLcrin -

expuesto en <.llvcrs.:is ejecutorias de la Suprem:-i Corte ele .J11sli.l .. ín, 

en las cuales intcrvinicro11 Lozano y Vnllnrto. 

Jose María Lozano en su obra "Tratnuo de lo:> derc,·lios del 

hombre", realiznn un estudio <le la sentencia de nmpnro en ln vl--

gencia de la ley de 1869 dice: "sucede algunns V<'CCS que por ign~ 

rancia o error el quejoso alega como violada una gnrant.í:a indlvi-

dual que no lo ha sido, pero que el acto reclamado vio.La evidente 

mente alguna otra garantía, diversa ele la i1Nocada. En tales ca-

sos, la Suprema Corte de Justicia <le la N.:1ción, lia CHlahlccido en 

numerosas ejecutorias la jurisprudencia de que el juez debe cnmen 

dar el error de la parte; y en tal virtud, conceder el amparo por 

vfolación de la garanLín '!lle renlmentc se ln1bkrc violauo. (60) 

Ignacio L. Vallarta quien hace el proyecto provisional ele la 

ley 1882, justifica la suplencia del error dicle11do "si el actor-

no prueba la violación de la garantía de que se queja, pero en 

autos resulta acreditada otrn, ¿el juez, ínvocnnUo. todo el. rigor-

(59)Felipe Tena Ramirez. El /\mp:uo de Estricto Derecho; Orígenes-
de expansión e inconvenientes, Op. cit. pág. 17 y El Amparo -
ele.Estricto Derecho y la Suplencia de ln qu9ja, Op. cit. pág. 34 

(60)Lozano María José. Tra Lacio ele los Derechos del llomhre, México 
1876, pág. l178 
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de la máxima, de que la sentencia ha de ser conforme a la demanda, 

negará el ampar.o? lo cupliendo lct lgnor.ancla, el error de In pnr.-

te y íavoreciemlo su intención, lo puede eonceder pot- la g<1n1nt.fo 

violad", aunque de ella no se haya hablado en la demanda, aunque-

la parte no la haya invocado?- Numerosas ejecutot-las de la Supr~ 

ma Corte inspirándose en la equidad, se han pronunciado por ese -

segundo extremo, y es preciso reconocer la razón que las sostiene. 

Si aún en los juicios comunes el oficio del juez debe suplir cier 

tas faltas de las p<1rtes; si aún nuestra jurisprudencia ordinaria 

dista mucho de consagrar las fórmulas solemnes en .los juicios de-

que tanto mérito hacían los romanos, en el amparo, recurso consti 

tucional qL1c tiene fines m5s altos q11e los juicios co1uunes, no e-

ra posible encerrarse en aquel rigorismo antiguo sin desconocer -

por completo la naturalez;:¡ de esta institución". 

Vallar.ta cita la ejecutor.la dictada el 6 de julio de 1875, en el-

juicio de ampnro promovido por Crescencia García, en donde se di-

ce que: "aún a falta de expresa designación de garantfas, los ju~ 

ces de Distrito y espccinlmcntc ln Corte, amparar5n por Jo que hu 

biere sido violada, si de la relación de los hechos presentada 

por el interesado, y de las constancias de autos se dedujera la 

violación. (61) 

(6l)Vallarta Ignacio. El Jutcio de Amparo y el Wri.t of Habeas 
Corpues. México. 1882, pág. 264 
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Fernando Vega comentauJo el uetlcu1o /12 ele Ja prf'HC'ntc 1 ey 

dice 11 lcy consigna con todos los honores de un p t:ecepl:o lcg:11., 1 :1-

doc.trln:i que Cncult:a a la Suprcmn Corle dP .Junlicln y jut-t·t~!I tlL• 

Distrito, par.a poder suplir el error o lit .lgnor:meía de 1'1 pn1·t:,, -

agravia.da, otorga11do el ampa1:0 po1~ vio].::1ciún tlc ~ar;111tfns nn 0sprE_ 

sadas en el escritorio Je <lemnn<l.n, con tn·1 ciue 1-est11L0n l'omprob.-1--

dos los autos. Este precepto forliíJe.a mris ln opini6n ciuc me he -

[ormado de la muy nobre institución que estoy nnalizarnlo. El for-

mulJsmo, el la,bcrinto t.lc l<..1s cuest:loncs dl'· Slwt:111cinc Uln ~ y r.•n ge-

neral, ese rigorismo en la formn, que tnnto car.:icteriza nucstr~1 in:2._ 

t.itución, El~ error en ln cxposic.ión ju1:-ícli.c.:i, ln "Lgno1-nncin que -

reve;l..en 1.os té1,ninos en que el peticlnnn rio dcn11ncin un liceho hnjo 

su 0;specto, constituc:Lonnl, no pruclicirfÍn en el juic.i.n Ú(~ nmparo -

ningÚl\ resul.tu.do trnsccndcntnl. El Juez Fc"lernl, posesjon:inclo de-

todos 1,os elem.cntos CJ,UC resultan del .Jul..,:io, asc•gur.nrlo tk- sus moti_ 

"\[OS nüís f undntnentales, dcclnrn1·.:i la v lo la e lón n h ( dondt"\ <1p;i rczcn ,-

donde quiera que brote espont5nC'nmcnLc, por más que liayn esc:ipadu-

a nuestra pre'\(isi6n. Nuy justa indicaciiín de la ley. El rnnpn ro -

no puede <le consagrar. un atentado notorio, solamente pot· la lnex;:i~ 

titud de un '\(ano fonl\ulismo, Si el atentado es t:nn¡;inblc, :In pcl.:!:_ 

ción del quejoso sü.cvirá <le una. indicación, de un c.:1miun, dnr t111:1-

huella, pero la justicia Federal, la segttir•Í en Lodus sus n•dttctos, 

en todos sus detalles, hasta herir el neto rec1nmn<lo en Pl fondo -

de su ser", (62) 

(62)Vega Fernando. La Nueva Ley de Amparo ele Gnr:rntfns Tndlvitlun-
les de J, Guzm&n, México. 1883. pfig. 221-223. 
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XXI.- CODlGO DE l'ROCEDlNlENTOS FEDEIVIL!'S !JE 1897 

El Código de Procedimientos Federales promulgado el 6 de octu 

bre de 1897 en su capitulo VI del tILulo 11 del libro l, de los ar 

tículos 745 ul 849 donde se reglamcnt" el Juicio <le Amp:iro, se c·u-

cuentro.n poc.:ts innovaciones que contiene en rclac1ón con la ] cy de 

1882. 

Felipe Tena Ramirez nos dice que el criterio liberal q11c ex.is 

tía respecto a los requisitos de la demanda de amparo prevnleció -

en el Código de Procedimi.ontos Federales de 1897. 

En el 11 p5rr:ifo del artículo 780 aJem5s de la fijación del -

acto re.clamado, del hecho concreto en que radicaba la violación, -

y de la designación de la garantía individual que se consideraba -

violada; yn se exige por primcrn vez como requisito en los ampnros 

por incxncta aplicación de la ley civil, "la cita <le ln ley inexa!:_ 

tamente aplicada o que debiera haberse aplicado, [ij5ndosc el con-

cepto en que dicha l.oy no .fué aplicada o lo fue inexactamente"; 

disposición que obligó a relacionnr los hechos y la ley, mediante-

una argumentación ell que se demostraba al juez Je amparo el porqué 

de la violación, o sea precisamente el requisito casacionista de -

"los conceptos de viol<1ción". (63) 

En el articulo 824 de la presente l<'y se reproduce Jo mas import~~ 

te del art. 42 de la ley anterior que abrogó. En el referido artI 

(63)Felipe Tena Rnmirez resalta el exagerado formnlismo que hay en 
los conceptos de violación, introduciuos en el art. 780 d<· 111-
ley en comento; el opina que este artículo y el 824 llevaron -
al juicio de añ1paro a 1 ns reglas de cnsación. C[r. "El Ámparo
de Estricto Derecho; Orígenes, Expansión e Iúconvenientes", pág. 
17 y 18 y El Amparo <le Estricto Derecho y la Suplencia de ln -
Queja. Op. cit. pú~.34 y 35 
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E_ulo autoriza a la Suprema Cot·te de Justi.:in y n los Jucc<>s ele Di s 

tr.lto po.ra suplir en sus .sentencias c.L er1·oi_· en q11c hubiese incu--

rriclo el .:igravlado nl cital:' la garanLÍ.a cuy.:1 v_iol:te.hí11 n•cl~1111e. sl11 

cambiar el hcchu expuesto en .l.a <lcm.:inda en ningún c.:u:>o ni n lt.erar-

el concepto del segundo párrafo del arLiculo 780. (64) 

(6l1)Moreno Cara afirmó que "el Código ha dispuesto s<Jbiamente <¡\le
los Jueces de Distrito y la Suprema Corte de J11slicin puedan -
suplir en toda cl.:1st:! Je ;unpnros, el 0rrnr en que h:iy,"J i.nc:urrilln 
la parte ugravi.:1<ln al cltnr la gnrant!u cuya violnci611 rccl:11n~1. 
otorgando el amparo por las que renltncmte npurezcnn vlolnd:1s.
Esta disposlci6n es como uno consecuencin l6gican1ente dc<luci<ln 
del carácter privilegiado de los juicios de amparo, en los cuá 
les la ignorancia del quejoso no puede impedir que la Justici'1" 
Federal le proteja cunndo hny realmente motivo par" ello. Más 
sl esto debe decirse respecto de la ignorancia o d61 error cn
cunnto .:i ln ignoe;lnc.ia o <lelaror en ct}anto a 1.:i g:ic.:intln vto1a 
da, no puede decirse lo mismo respecto ele los heehos que ni eT 
juez de primera instancia ni la Suprema Corte puede alterar en 
manera alguna, así como t¿1rnpoco les es 11cito modificar el con 
cepto en que .la ley ha debido ap1icarse, a juicio del quejoso-:
cuando el amparo se pide por negocios judiciales del orden ci
vil". Tratado del juic.io de amparo conforme a las scntencias
de los tribunales federales, Néxlco. 1902. piíg. 600-601. 
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Felipe Tena afirma que "apareció en nuestro.derecho, antes 

la institución de la suplencia de ln queja deficiente, J.;i de ln no 

suplencia~ engcn<lrnda por un.'.:i norma de. excepción que sustrnju de -

la regla general al amparo civil". (65) 

Como existía el abuso del amparo por la inexacta aplicación -

de la ley aparece la base de estricto derecho en el an~nro. Esto-

sucedió en ln Suprema Corte de Justicia mientras existió la influen 

cia de Vallarta quien admitió los juicios 'de amparo inteq>ue1>tos 

en materia civil por inexacta aplicación de la ley. (66) 

El criterio de Valiarta fue sostenido en la Suprema Corte so.lo 

durante el tiempo que fungió como su presidente; yo que posterior-

mente se admitieron amparos en materia civil por violación al ,,rtí 

culo 14 constitucional. (67) 

Vemos que a partir de la ley de 1861 y al amparo del '1rtículo 

14 de la Constitución del 57 vemos que existt: una gran cantidad de 

amparos que por vía del juicio de garantías desbordo en la Suprema 

Corte por la inexacta aplicación de la ley civil, así la ley del -

97 en su artículo 780 vino a imprimir al juicio de amparo un exag~ 

rado rigorismo. 

(65)Tena Ramirez Felipe, en el prólogo a la monografía de Juventi.
no V. Castro, La Suplencia de la queja deficiente en el juicio 
de amparo, M~xico.1953, p5g. 21 

(66)Ignacio Ilurgoa. Las Garantías Individuales, Editorial Porrúa -
México 1982. pág. 515 y ss. 

(67)Tena Ramírez. El Amparo de Estricto Derecho; Orígenes, Expan-
sión e inconvenie1\tes. Op. cit. pág. Jl1, Dice que es el or,ígen 
del amparo "de estricto Derecho". 

,_, .. 
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El leglslador del Cóúlgo de 97, aplicó riguroso formulismo del 

recurso de casación querlcndo dificultar el empleo del nmpnro por-

la inexacta apllcnción de lu ley civil rcstrin~icnúo el níl1ttcro de-

amparos que se conocían dentro dl! 1.:t justicia Fc<..lcr.:il, pero en ln-

promulgación de dicho código aumentaron. 

Noreno Cont nos dice "que a pesar de la disposición del Códi-

go del 97, la priíctlca de la Suprema Corte de .Justlcia se hn upa_;: 

todo de la severidad de estos princ:lpios y debemos añadir que hay-

motivos para ercer que siempre sucederá lo mismo, porqut~ ln nntu1-~ 

leza eminentemente liberal del juic:lo de g<1r<int:fas, no puede mnol-

darse al sistema formularlo y de interpretación restrictiva que 

caractcriz<1 al recurso de c<1sación". (68) 

Vemos que de este código en adelante las demás leyes de ampa-

ro accigieron el principio de estricto derecho pero tambi6n se abrió 

la posibilidad de que existieran excepciones a tal princlpio. 

(68)Moreno Coro Silvestre. 
a las sentencias de los 
xico, 1962. p.'ig. 689 

Tratado del Julcio de Amparo con fonne
Tribunnles Federales. Ln Europea. Mé-
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XXll.- CODIGO FEDERAL DE PROCEll1MIENTOS ClVJ.LES DE f908 

Las XII secciones del capítulo VI, del título segundo del tí-

tulo segundo del Código Federal de Procedimientos Civj les P.romulg.'.!_ 

do el 26 de diciembre de 1908 constituyeron Ja ¡wrte or¡~:í11l.cn de -

amparo. ( 69) 

Debido a la creciente generalización de la interposición del-

amparo contra actos judiciales del orden civil, se boscú una [órmu 

la que compaginara la existencia del artículo 14 de la constituc:i.6n, 

con la necesidad de que los amparos sólo fueran promovidos en la -

medida de las necesidades sociales y dentro de la propin estructu 

ra jurídica y política del juicio. 

Así es como se responde a la restricción del juicio de garan-

tías contra actos judiciales del orden civil; estableciéndose en -

el artículo 763. del presente ordenamiento, que el ampnro en los 

asuntos civiles, sólo proc.ederá después de pronunciada la sen ten--

cia que ponga fin al litigio y contra la cual no conceda la ley 

ningún recurso que tenga por efecto su revocación. (70) 

Demetrio Sodi, principal comentarista de dicho código nos di-

ce que '~ara hacer más intensos los efectos de la reforma const.itu 

cional de 1908 al artículo 102, se hizo mas difícil ln interposi--

(69)En dicha ley es consagrada en los artículos 763 al 776 al ampn 
ro contra actos judiciales del orden civil. -

(70)Moreno Cara destacó en su obra la conveniencia de que el legis 
lador admitiera la procedencia del amparo en asuntos judiclaiC"s, 
sólo respecto de las sentencias definitivas. Op. cit. p5g. 626. 
En 1908 la idea de este autor respecto a que la sentencia debI<l 
absorber todos las violaciones cometidas en el curso del proce
so tuvo pleno éxito, Cfr. Felipe Tena "Ramírez, Op. cit. pií.g. 36 



ción del amparo contra las resoluciones del. orden civi.I, lim;t., 01-

extramo de equiparat' el jul.cio de nmparo ul rec11rso de ca8ac.i6n. -

(71) 

El Código de 1908 mantuvo la instituci6n la suplencia del e--

rror y en su artículo 759 encontramos. "La Suprema Corte de .Just.:!:_ 

cia y los Jueces de Distrito en sus sentencias, podrii11 suplir el -

error en que baya incurrido la parte agrnciu<la ul eitur ln garnn--

t1.:i cuyn viol;Jción r.eclnme, otor.g.:indo el amparo por J.u r1uc re.-1J111c-n 

te aparezca violada; pero si.u cambiar e.l hecho exp11eslo en lu <lL!--

manda en ningún caso". (72) 

Vemos que en .la parte de exposición de motivos de la presente 

ley se expresó "En los juicios de amparo contra .~ctos judicinles -

del orden civil, es peligroso, más que en cu.:iJr1uier otro génc1~0 ele 

amparos, autorizar que el juez supla de oficio las 01nlsio11cs c11 que 

hubiere incurt·ldo en la demanda, al exponet· el hecho y [i.j ar el de-

recho. La obligación de un juez en ese sentido ser:ía un n.1.ldente 

y estímuJos .:i los c..uuparos avebturados, es decir, t:l tos que frecuc.!! 

Cemente se promueven sin fundamento le3al ni seguro y por otra pa¿: 

te daría al abuso. 

Hemos estudlndo cst.:i ley porque en e.LJ¿i encontn111108 un :intei·e 

dente para nuestra Ley de Amparo como el que qued6 nsentndo en su-

artículo 79, de los nrtlculos 759 y 767 del Código de 1908. 

(7l)Demetrio Sodi. Op. cit. püg. 410. 
(72)Código de Procedimientos Federales, Nixlco 1912 p~g. 410. 



Encontrmnos en el artículo 767 de mencionado Código dispuso: 

"El juicio de amparo contra los actos judicial.es del onlen civil -

por inexacta aplicación de ley, es de estricto derecho; c'n canse--

cuencia, la resolución que en aquel se dicte, a pesar de lo preve-

nido en el artículo 759, (73) deberá sujetarse a los términos de la 

demanda, sln que sea permitido suplir ni ampliar nada de ellos". 

Por decreto del Poder Legislativo, publicado en el Diario O[i 

cial de la Federación el 16 de enero del año de 1984 se introduje-

ron reformas a la ley de amparo entre los artículos que se reform!!_ 

ron se encuentra el 79 mismo que quedó redactado de la siguiente -

fonua "En los juicios de amparo en que no se proceda la suplencin-

de la queja, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76 de ésta 

ley, la Suprema Corte de Justicia, los tribunales colegiados de 

circuitos y los Jueces de Distrito podr5n corregir los errores que 

adviertat1 en la cita de los preceptos constitucionales y legales -

que se cont;;ideren v iol¿1dos, y exntninar en su conj un tu loB Hgr.:iv:los 

y concepto~ de violación, así como los dem5s razonamientos de las-

partes, a fin <le resolver la cuestión efectivamente plnnendn, pero 

sin cambiar los hechos expuestos en la demanda". 

(73)En este artículo se acentGa el carácter riguroso del amparo 
por inexacta aplicación de la ley civil; designándose estos 
juicios como "de estricto derecho". Ya que la sentencia debía
dictarse sujetándose a los términos de la demanda. Podemos en 
tender que el juzgador de amparo no podía corregir la ci tn eq~i 
vacada de la garantía violada por inexacta aplicación de la ley 



-96-

Podemos decir que el texto del arLÍcu.lo 79 sufrió una 111c11Jlfi

caci6n substancial ya que su nuevn rc<lacciGn pcrmlte co11Hlcle1·nr l.n 

cori:ecc.ión del erL·or, cuma una instltuciún Lle c:1r.:1ctcr gc11Pr:d, .in 

clusive en materia civil; atribuyendo a los tribunnl•'R ele A111pnrn -

la facultad de corregir la cita equlvocncla ele preceptos cons titu-

cionales (Gnico nspecto que regula) como de cacfictcr legal. El 

artículo 79 fue reformado tomando en cuenta c.l estndo acLual Je de 

sarrollo de la Joctrina procesal, en la que se ha 1111pucslo la Lcn

dencia de otorg.:ir al juez mayores facultaUc8, parn no dejar 1::1 ma

teria del proceso por completo abandonaua de las parte::~. 
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XXIII.- CONSTITUCION DE 1917 

COMO NACE LA SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA 

Como nació la suplencia de la queja?. Para Juventino V. Cas--

tro 11 nacc dircctnmcnte en .lu Const.LLuclún po.lJtlcu mcx 1.cnna <le 

1917. Ni la Constltuci6n de 1857, ni la ley org5nica de omparo de 

1861, 1869 y '1882, ni el Código de Procedimientos Civiles de 1908-

reconocen la facultad a los tribunales federales para suplir defi-

ciencias que aparecicreu en las demandas de amparo presentadas an-

te ellos, cualquiera que fuese la naturaleza del acto reclamado ... 

La exposición de motivos con ln cunl don Venustiano C.::irranza ncom-

pafi6 a los constituyentes el proyecto de Constitución no menciona 

la institución y, finalmente, al discutirse en ·el seno del consti-

tuyente el artículo 107, no existe mención, ni inferencia de espe-

cie alguna, de los antecedentes de la disposición que comentamos,-

ni las razones pertinentes que se tuvieron en cuenta para su incl~ 

si6n en el texto constitucional, por lo que la supleneia de la quE_ 

ja deficiente nace súbita e inexplicablemente en la Constitución -

de 1917, sin indicios de su fundamentación histórica o doctrinaria" 

(74). 

Armando Ch5vez Camocho expresa que "la suplencia de la deficien 

cia de la queja nació en la ciudad de Querétaro, capital del estado 

del mismo nombre, la noche del lunes 22 <le enero de 1917. Fueron-

sus padres ciento treinL1 y nueve o ciento cuarenta diputados consti 

tuyentes ·(no se sabe el número exacto)". (75) 

(74)Castro Juventino V. La Suplencia de la Queja Deficiente en el
Juicio de Amjrnro. Editorial Juds .México 1953, pág. 39'-41. 

(75)Chávez Camacho Armando. La Suplencia de la Deficiencia de la -
Queja, en la revisto Jus, No. 67, M5xico 1944, p5g. 89. 
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La suplencia de 111 queja deficiente 110 l1n tcnidl) nnteceden-

tes, sino que surgi6 de ln Constitución Fc'dernl vJ.gc•nte del 5 de

fcbrero <le 1917. 

Encontrnn1os que el i1rtfculo 107, en su frncci611 11, cstabJ.e-

ce: 

"La Suprema Corte, no obstante esta rcgln (la est:ihlecida ''" 

el párrafo primero), podrá suplir la deficiencia de ln q11ej;i en 1111 

juicio penal, cuando eucuentrc q11e ha h!'lhiclo en con.tra del c¡ul'joso 

violac16n manifiesta de la ley, que lo ha dejado sin defensa, o -

que se le ha juzgado por una ley que no eR exactamente opllcable

al caso, y que sólo por torpeza no se ha combo tldo debidamente Ja 

violación", 

Vemos que por primera vez lw.y un medio pnra poder remedinr -

las deficiencias en que haya11 caído lo,.; promovc'ntes del juiclo de 

garantías en sus respectivas demandas. 

Armando Chiivez Camacho conjetura sobre la posible motiv:id.611 

jurídica,- filos6fica de ln creacl6n de la suplencia de' ln qucjn

deficiente y nos dice: 

"a) E,; una i1wtituci6n que tiene su origen c•n 1111;¡ ley recop..!:_ 

lada> yn que la audiencin de la Nuevn Esp:1iln hncín supJ.encl.:i, con 

espíritu amplísimo en numerosas causas; 

b) Sus antecedentes legislativos aparecen directamente eu -

la constitución de 1917 por motivos políticos, y como una reacc:lón 
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contra las persecuciones a opocionlstas, a quienes frecuentemente 

se les acusaba de supuestos delitos para alejarlos <le las activi-

<l<ldes públicas a c¡u.i.enes rec.:urr:fon a defensores lmprovüwdos q11e-

interponían demandas de amparo deficientes que por ello no prosp.':!_ 

raban. 

c) Deriva <le una tendencia <le los tratadistas y de la juri2_ 

prudencia, encaminada a eliminar el rigorismo jurídico, Cuando se 

trate de la vida y la libertad. 

d) Un origen jurispru<lenc.:ial que al perfeccionarse las ins-

titucioncs jurídicas del 'amparo pasó posteriormente a la c.:onstltu 

tución. 

e) La relación histórica entre las dos suplencias, es decir 

que la suplencia de l_a queja deficiente surgió como una im.i.tación 

de la suplencia del error. 

f) La suplencia tiene su origen psicológico que encontró f..:!:_ 

nalmente una formulación jurídica positiva basada en el hecho de-

que el juzgador, no pudiéndose librar completamente del plantea--

miento así mismo de todo el proceso en sus aspectos íntegros, aún 

los planteados, terminan por suplir los alegatos insuficientes 

por los omitidos que resultan procedentes". (76) 

·Estas no son mis que meras conjeturas puede ser que todas o-

una motivaron la creación de esta institución, pero no existiendo 

otro texto que el constitucional que es el que crea la suplencia. 

(76)Chávez C.:rni.::icho Armando. Op. cit. piíg. 96-98. 
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Considero que el juicio de nmpnro lw sido y es Hna institu--

ción j urít.licn que hn ido o vn per [ ecc.ion;111dose L íplc,unc·n Le por .i:!!'_ 

pulso de ln jurisprudenein por .lo tanto ln sup.lcncla de .la queja-

no es nHÍs ~¡ue un pcrfeccion.:uniento de esta obra. Podría decir 

que el antecedente más antiguo lo poJríamos encontr'1r en el dere-

el derecho". Considero que éste es el primer brote de Ja suplen-

cia de ln queja que se plasma en nuestra com1till1eiú11 d" 1 9 l 7 es-

trntado por primera vez y que después 11:1bi.L•ndo:;e dc>,;:irrnllndo c•n-

nuestro juicio de ;¡mpnro. 

Juventino V. Castro después de un estudio sohi:e ln crc:iciún-

<le la queja nos dice: 11 L.:i suplencia tlcnu un fin prol:L'l:ci.011.i.stn -

de intereses, constituy~, a<lcm5s una cxcc11c:!Gn nl rigorisn10 Jt1r1-

dieo, al formalismo legal, c¡ue rige en los juicios civ i.les". (77) 

Fix Zamudio hace notar que la institución Je la suplencia de 

la queja deficiente "surgió, evidt!ntcmcnte con el propós.Lto <le 

combntir el formulismo que había invadido a nuestro juicio de c1m-

paro restringi.éndolo de manern graJual hasta limitai:lo a 1 nmp:1ro-

civil por inexacta aplicación <le ln ley". (78) 

Alfonso Noriega Cnntú se expre:m "con <>l fjn de contrl.bl!.ir -

aún cuando sea con unn hipótesis al esclarecJmicllto Je los antece 

(77)C;1stn1 Juv,·11ti110 V. !lp. 1:il. p!t;'.· 'il. 
(/8)Fi:·: :~:\llHlili\l Jh"":vtllr. FI Juit•l1> .11· i\111p:ir11~ Edi1111· .d l'or1:1i.1~ -

M~KLLU 19()!1. p.:lg. 29Lt. 



-101-

<lentes <le la institución, me atrevo a for111uL1r la s.ig11lcnte lde:1: 

la suplencia <le la queja <lef.i.cientc, tlcnc su unteccdente lef.\ril y 

doctrinal, en la suplencia del error, consiRnnda desde Ja ley 

1882; los constituyentes de 1917 que e11 buenn fonnil hnbfr1n sufr.i.-

do persecuciones y prisiones arbitrarlas, conocían por hnbcrlos -

experimentado en carne propia, los benc(Jcinrlus UC'l juicio de n.!!!_ 

paro y con ello, las dificultades para hnc<'r valer di.cho remedio-

constitucional en su defensa, por su cnráctcr tC:cnico y for.mnlls-

ta; en virtud, encontramos unn fonna de linccr nccesible n los-

particulares la protección de la Justicia l'ederal, ampliando y 

perfeccionando la institución ele la suplencia del error precisn--

mente en materia penal hasta hacerla extc11s iv:J a i., suplenc la mi.."!. 

ma <le la queja en lo que se refiere a los n~raviós o conceptos de 

violación" (79) 

(79) Fix Zamudio Uéctor. El Juicio de Amparo, Editorial Porrúa ,
Néxico 1964, pág. 294 
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XXIV.- LA LEY DE J\NPARO DEL 18 DE OCTULIRE DE 191 <J 

Esta ley que se denominó Ley Reglamentaria de los artículos-

103 y 104, podemos percibir que fue un error notorio ya q11e los -

reglamentados fueron el 103 y el 107. 

El artículo 93 de ln presente ley, reprodujo al conten.i.<lo de 

la 2a. fracción del artículo 107 constitucional. 

J\rt. 93 .-"En los juicios civiles pena.Les, salvo los casos 

que mencionan la ley reglamentaria del artículo 107 Constitución-

Fcdcrnl, el .:unpa. ro súlo procederá con ten l..:1s scntenc:i..:JH de r inll.l-

vas a que se refiere el artículo 30 <le esta ley, siempre que la -

violación que se cometa en ellos o que, cometida durante la se:cuc 

la del procedimiento, se haya reclamado oportunamente pro testando 

contra ella por negarse su reparación y que cmrndo se haya comet_:!: 

do en primera instancia se haya alegado en la segunda por vía de-

agravío. 

La Supre1T1a Corte podrá suplir la de[iciencia de la queja en-

un juicio penal cuando encuentre que ha habido en contra del qnejE_ 

so violación manifiesta de la ley, que lo ha dejado s:ln defensa -

o que se le ha juzgado por una ley que no es exactmnente aplicable 

al caso y que solo por torpeza no se ha combatido debidamente ln-

violación". (80) 

(BO)Diario Oficial de la Federación, 24 de octubre <le 1919, tomo
Xlll, nú1uero l16, p5g. 771. 
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De aquí concluimos que la Suprema Corte lwc1a la suplencia -

solo cuando: 

a) lla habido en contra del quejoso v ioJ;1ció11 11i;11i:ll l.esla de· -

la ley, que lo ha dejado sin defens;:i. 

b) Se le ha juzgado con una ley que no es c:wct;1mente up.LlcE_ 

ble al caso, y que por torpeza no se hn comba tldo dicha vi olnt:ión. 

La Suprema Corte de Justlcla consldc,ró que en ma teri n civil

era de estricto derecho, apoyiínclosc en lo prev.i.sto por e.l artícu

lo 767 del Cúcllgo Federal de l'rocecllmlentus C.i.vUes de !<JOS, <le -

conformidad a lo que disponía al artículo 28 de la ley regl .1ment.!:!_ 

ria de los artículos 103 y 107 de la constitución. 
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XXV.- REFORMA DEL 30 DE DICIEMBRE IJE l 935 

La ley de Amparo de 1919, fue reformada el 30 de diciembre de 

1935, publicándose la nueva ley de Amparo en el Diario Oficial 

No. 8, del 10 de enero de 1936, siendo presidente constitu<:ional -

el General Lázaro Cárdenas. 

En el artículo 79 de la presente ley aparecieron las reformas 

que se expresa: 

"La Suprema Corte de Justicia y los jueces de Distrito, en 

sus sentencias podrán suplir el error en que lwya incurrido la Pª.E. 

te agraviada al citar la garantía cuya violación re<:lrnna, otorgan

do el amparo por lo que realmente aparezca violada; pero sin cam-

biar los hechos o conceptos de violación expuestos en la demanda. 

·El juicio de amparo por inexacta aplicación de la ley, contra 

actos de autoridades judiciales del orden civil, es <le estricto <l.:=_ 

recho, y, por tanto, la sentencia que en él se dicte, a pesar de -

lo prevenido en este artfculo, se sujetarií a los términos de la 

demanda, sin que sea peauitido suplir ni ampliar nada en ella". 

Del artículo citado podemos decir que la parte agraviada que

haya incurrido en error al citar la garantía cuya violación se re

clame, existirá la posibilidad de suplir en la sentencia tnl defi

ciencia. Vemos que yn no se hnce mención de "ignornncia de la Pª.E. 

te agraviada" como lo hacía el Código Federal de Procedimientos 

Civiles de 1897, y en el segundo párrafo vemos que se limita el am 

paro en materia civil, ya que no se le permite al juzgador ni am--
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_E.liar ni suplir nuda en ln demanda, y as:L dcbcr5 ajustarse solo ci

lo que se manifieste en la <lem.:tn<l;J, ya que cxpresnmenle el 17(~Ícr1-

do precepto detcrntinu el coráctcc <le. c.:.itJ:lcto dL.'J"l'cho en los ;1111pa

ros en materia civil, cnlend.i.úndose por tales uo solo los que se -

refieren a esta materia sino n la o.<lmird.stt-ativt'.1. 

XXVI.- REFORMA DEL 30 DE DlCIEM!lRE DE 1950 

Publicado en el Diario Oflcial el 19 Je febrero de 1951. Se-

les conoce t.:1mbién como 11 H.eformn Nigu<.!1 A.lcm.:ín". 

Las reformas constitucionales, hacen mod_lf Jcacione8 en 1~t'l.:i-

ción- a la suplencia de la qucj:t de ln siguiente [ormn: 

"La deficiencia de la queja, según lns vigentes normns consti 

tucionales, solo puede suplirse en ::nnparos penales directos. 

Hemos considerado pertinente ampliar el :.ilc:111ce de esas nor-

mas, a fin de que supla 1.::t dcflciencin de Ja q11ejc1, cunlqui.ero1 que 

sea el ampo.ro de que se trate cuando el neto recl:tm:tdo se funde en 

leyes declaradas inconstitucionales por l" jurisp1:udencia ele 1;1 

Suprema Corte. Ello es as!, porque si ya el alto tr.i.buanl declaró 
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que una ley es inconstltucional, ser!a impropio ql1e por t111a m~ln -

técnica en la formación de la demanda de amparo, afecte al ngrnv ic~ 

do ..,1 cumplimiento de u1w ley que ha siclo expedida con vJ.olacJ.ón .1 

la .Constitución. 

En materia penal, restringida hasta ahora la deficiencia de -

la queja a los amparos directos, se ha extendido n los indirectos, 

acogiéndola a la jurisprudencia establecida por ln Supi:cma Corte ele 

Justicia. Y también podrá suplirse esta deficiencia en amparos de 

trabajo, d~rectos e indirectos, ¡>arque las 11ormas constllt1cionalcs 

contenidas en el artículo 123, son fundamentalmente tutelares ele -

los derechos ele la clase trabajaelora, y esta clase muchas veces no 

está en la posibilidad de defenderse adecuadamente, por ignorancia 

de rigorismos técnicos". (81) 

Trueba Urbina elice: "La suplencia ele la queja en favor de los 

trabajadores es una penetración del derecho social en la Constltu-

ción Política a gestión nuestra: En el a5o de 1950 encabezábamos-

a los diputados obreros, cuando se presentó a consideración del 

Congreso de la Unión la iniciativa presidencial de reforma:; con:;Li 

tucionales al amparo, en el cual se ampliaba la suplencia de la qu~ 

ja a la materia del trabajo, ln cual originó inconformielad nue:;tra 

en el sentido de que gozara de· igual protección tanto el obrero co 

mo el empresario, sugirienelo un entrecomado ele cnriícter social, P.'.! 

ra que procediera la suplencia solamente cuando se trata ele la Pª.E. 

(Bl)Diario de los debates de la Cámara ele Senadores, noviembre 1°
de 1950, Proceso. Legislativo de la Ciímara. piíg. 103-104. 
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_!:,e obrera; mención que fue nprob.:1da en lu Gomlslún <le. Estudios Li.:•-

gislativos y posteriormente l)Or el Congrvso, cuyo texto se C-!nc:ucn-

tro1 vigenl:c~ AB1 romp.i.mo~; el pri11c.i1do dt! imp:11:-c..:.i:ilJdntl L'll l<t ju-

risdicciún constitucional de amparo, meclürnte unn clispos.ición tut~ 

lar en favor de una de las ¡n1rtes en el juicio: obrer.:1. Punto de-

·partida para iniciar algún d:í'.a la sociali:z.ación del amparo". (82) 

Quedó redactado el artículo 76 de la siguiente forma "Las sen 

tencias que se pronuncien en los juicios de amparo solo se ocupa--

rún de los individuos partlcu1'1res o de las person:is moraJ.eH, pri-

vadas u oficiales que lo hubieren solicitado, limit5ndose amparar-

las y protegerlas, si procediere en el caso especial sobre el que-

verse la demanda sin hacer una declaración genenil respecto <le la-

ley o acto que se motivare. 

Podrá suplirse la deficiencia <le la queja, cuando el neto re-

clamado se funde en leyes dec.lnra<las inco1rntitucio1w.1.cs poi.· .l il Su-

prema Corte <le Justicia. 

Po<lL·á tarnbién suplirse la Jeficiencia de la queja en materia-

penal y la de la parte obrera en materia del trabajo, cuando se 

encuentre que ha habiJo en contra del ngrnv.l.ado una violación mnni 

fiesta de la ley que lo hn dejado sin de[ensn, y en m:itcdn penal, 

n<lcmiís cunn<lo se le ha juzgado por unn Je.y ((lll~ 110 es ex:ict·:rnwntr -

aplicable al c,,so". (83) 

(SZ)Diario Oficial de la federación, 19 Je febrero de 1951, pág. 18. 
(83)Trueba Uacrern Jorge. El Juicio de Amparo y su Aplicnci6n en 

Hater.i.u de Trnbajo. Néxico 1%3, pág. 275 
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Trueba Barrera expresa "que la suplencia de la deficiencia -

de la queja obedece, en primer término, a extender la Lutcla con_:: 

ti tucionai del ar t!cul.o l 23 en los juicios tic mnp:n·o L1 bo r'11 0s, -

que exmninttn en última instancia los dci:cchos soc.:..ialcs de los tr;i 

bajadores, y en segundo lugar tiende a evitar que por ignornncin-

del rigorismo técnico y por la desigual1.L1J económica de los o!lrc-

ros frente a los patrones se haga nugatoria la justicia social en 

la vía const:lt11cional de amparo". (84) 

Juventino V. Castro nos dice "La suplencia de la queja, en ma 

teria de aplicación de leyes declaradas inconstitucionales por lo 

j urisprudcncia de la Supremo Corte, era de ingente necesidad en -

nuestra lcgislaci6n posltivn. Et; un eslabón más en una construc-

ción jurídica que pretende anular, al limite de su posibilidad de 

netos o leyes inconstitucionales, p:)r ello la reforma en ese pun-

to no merece sino elogios. Tan solo debe lamentarse que la supleE_ 

cia no se le haya quitado el cariicter d Lscrecional, en este punto, 

creándola con carácter obligotor:la. Porque en verdad es de pre--

guntarse ¿qué razón jurídica, práctica o filosófica existe para--

no disponer la obligación de los T:-:lbunales Federales de suplir -

la deficiencia de la queja, trnU:imlose de la aplicación de leyes-

que se lrnn declarado violatorlas de lo Constitución? En verdad es 

difícil encontrar una respuesta satisfactoria a la interrogantc".l_ 

85) 

(B4)Trueba Barrera Jorge. El Juic:lo de Amparo y su Aplicaci6n en
Materia de Trabajo, M¡xico 1963. pfig. 275 

(85)~uventino V. Castro Op. cit. pág. 55-56 
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Vemos que estas refonnas son el resultado <le lo cclnci6n 

obrero patrón que este último era la pacte débil en el p1·ocecl.i.--

miento, vemos que se utiliza la palabra 1pod1·r. 1 en lugn1· de utl IJ:. 

zar "deberá". Vemos que en este artículo se <tpJ.icó Ja supl <"ne La

de la queja en fonun cli.screcional en vez ele que lo hiciera de ofi 

cio. 

X}l."VII.- REFORHA CONSTI'J.'IJCJ.ONAL DE 1963 

El 26 de diciembre de 1959, el Líe. Adolfo Lópe?. Mateo•« 

siendo Presidente de la Repú~lica , envió a la C5mara de Senadores 

una iniciativa para ampliar la suplencia de J.3 quejn deflc.i.cntc -

en materia agracia en Oene[lclo <le lns ejlt.lus y núl.!1.t'os d~ pob1-a

ción, ej idatnrios y comuneros. 

La exposición de motivos de la iniciativa Pccsit.lencinJ y que 

sit;-vió como base para ln reíorma constitueionnl decía: 

11 
••• el ejecutivo Federal considera indispensable teniendo "''" 

cuenta los antecedentes históricos de .la reforma agraria y en conso 

nancia con el espíritu del actículo 27 constitucional, que el ju.:!:_ 
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cio de amparo sea un verdadero instrumento protector de la garan

tía social agraria, y para ello se requiere distinguirlo del sis

tema tradicional del rnnparo de estricto derecho, conc.ebido para -

la vida civil y mercantil en el que se debaten intereses particu

lares, como ya lo hace nuestro Código Político en materia penal y 

por lo que respecta a la parte obrera en materia de trabajo, dis

poniendo que podrá suplirse la deficiencia de la qu.,ja. 

De adoptarse por el texto constitucional la adicióu que ade

lante se consigna, quedaría para la ley secundaria la estructura

ción con rasgos y normas particulares de un nuevo amparo agrario, 

previendo las reglas adecuadas sobre personalidad, términos, de-

ficiencias de la demanda, pruebas y en general la sustanciación-

del juicio, con objeto de crear un procedimiento al alcance del -

campesino que constituya unu eficaz defensa <le la garantía social 

agraria, y al efecto, pueda establecerse entre otn1s prevencionPs, 

que el juez de oficio y para proveer, recabe pruebas, procedimie!}_ 

to que encuentra precedente en el Código Ag·rario, tratándose de -

conflictos por terreno,; comunales". 

Esta iniciativa fue aprobada y publicada en el Diario Ofi

cial de la Federación el 2 ele noviembre de 1962 en lns que se ad.! 

ciona la fracción II del urtículo 107 Constitucional en los si--

guientes términos: 
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uEn los juicios de amparo en que se reclamen netos que tcn-

gan o puedan tener como consecuencia privar de ln propled;id o d('-

1.:i poscsJ.ón y disfrute. <le sus ticrr.:i..s, aguas, p .. 1.8to.s y montl•:; :1 -

los ejidos y a los núcleos de población que de hcchu o por dC!re-

cho guarden el estado comunal o a los cjidai;arios y comuneros, 

<leber.'i suplirse la deficiencia <le la queja, de acuerdo con .lo que 

dispone la Ley Reglamentaria; y no procedcr.'in el desistimiento, eJ. 

sobreseimiento por inactividad, ni la caducidad de la l1rntm11.: ia ,

cuando se afecten derechos de los ejidos o núcleos de publnclún -

comunal". 

Hecha la Reforma Constitu'cionnl por Decreto del Poder Lc•gis

lativo de los Estados Unidos Mexicanos, que fue pubU.cnd;i en e] -

Diario Oficial de la Federación el 11 de F...,brero de 1963 en las 

que se introducen las reformas a la ley de Amparo, se adicionan -

un cuarto párrafo al artículo 76 de la ley de Amparo, de Ja sl--

guiente manera: 

"Deberá suplirse la deficiencia de queja en nwterin ngraria

cuando. el quejoso alegue que ha habido, en contra del núcleo de 

población manifiesta de sus derechos agrarios sobre tierrns y 

nguns". 

El amparo en materia ngraria quedó comprendido dentro del 

amparo administrativo con "Las Reglas que rigen <t este por lo 

tanto no existe la suplencia de la queja para los pequeños prop1:.<:, 
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_!:arios pues el amparo admiuistrativo es de estricto derecho y la

suplencia solo debe de aplicarse parn lo ejidatarios y comuneros. 

La re.fu: ma es verdadcn1111cnle importnu·te p.nrn nuestro puís ya 

que una de las clases mas desamparadas es la campesina, y el hecho 

de que se estableciera en forma obligatoria la suplencia de la CJU.!:_ 

ja es una manera de equilibrar en el proceso al campesino frente

ª cualquier sujeto que pretenda privarle, en forma total o par--

cialmcnte de los derechos que le corresponden y que por ignoran-

cía o falta de recursos no pueda defenderlos. 

Tesis Jurisprudencial 6 visible a fojas 24 del Apéndice del

Semanario Judicial de la Federaci6n que contiene los fallos de 

1917-1985, Séptima parte. Sala Auxilfor. 

AGRARIO. SUPLENCIA DE LA QUEJA EN EL AHPNW SOCIAL AGRARIO. 

EVOLUCION LEGISLATIVA.- El Decreto del Poder Legislativo de los -

Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación del cuatro de febrero del año de mil novecientos scscn 

ta y tres, está motivado c11 la adición que sufrió la fracción II

del artículo 107 de la Constituci6n General de la República. 

La estrecha relaci6n que existe entre la reforma constitucional -

en cita, creadora de la suplencia de la queja en el amparo social 

agrario, y la re,llizada, en su consecuencia, a la Ley Reglamenta

ria del juicio de garantías, justifica sus alcances <loctrinarios, 
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en vías de la determinación del espíritu que cambia en ]as n11C'vns

disposiciones sobre esta materia. La iniciativa <lel vcint isc·is de 

diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve, en torno ;1 l;1 ~:u-

plencia <le la queja en materia agr;:iria, provoca la reíonnn " );¡ 

fracción II del artículo 107 de la Constitución General de ln RepQ 

blicn, la cual queda n<licionadH co11. el siguiente ptírr:1[0: 11 E11 lo.s

juicios de amparo en que se reclamen actos que teng<1n o pur"lnn te

ner como consecuencia. privar de l.:t pruplcdnd o <le 1 :1 posr.s i ón y 

dlsfrute de sus tierras, agurts, pastos y montes n Jos ejJclos y n -

los núcleos de población que de hecho o por den:•cho guarden el es

tado comunal, o a los ejidatarios y cmnune1'oS, deberá suplirse ln

deficiencia de la queja tic acuerdo con lo r¡ne disponga la J cy rc-

glamentaria; y no proceder5n el desistimiento, el sohrese.iJ11i.P11tn -

por inactividad. ni la caducidad de la instancia. 1:tiando se "r ce-

ten derechos de los ejidos o núcleos de pob.l:icliiu comuna!.". E.L 

estudio de esta Iniciat.ivn y de los dictiímencs concPhidos por ln

C5mnrn de. Senadores del Congreso de Ja Unión, tlescuhr0 .los justos

alcanccs de esa rcfol.1na a la ConsL.l.tuciún, que no stlJo tQnció .'.'l 

estatuir ln "suplencia de la queja" en matcrla agrari.a, sino que -

dando una nueva dimensión a lo que tr.n<lic"ion::il111f:'ntP sl' h<lhía e11tC'n 

dido por ello, establece los cimientos pura la crcaciGn del nmpnrn 

social agrario, en busca de la e[icaz vigencia Je l:is g:in1nt:Las n

implantar en el régimen const.ttucional rector de los derechos so--



-114-

~iales instiLuiJos pura la restitución y dotación de tierr.:1s n 1 l)s 

núcleos de población, en consonancia con cláusulns suprcm.:1s intc-

grantes de esta materia y cristolizodos en el nrtículo 27 de la 

Carta Magna de la República. La aseveración precedente de la E~:p~ 

sición de Nativos de la iniciativa en cuestión y se aprecia que es 

ta inspirada y encuentra apoyo en estos diáfanos principios: 

"De adoptarse por el t<»:to constitucional la adición que adelnnte

se consiga, quedaría para la ley secundaria la estructuración, con 

rasgos y normas peculiares, del nuevo amparo agrario, prcv .Leudo 

las regalas adecuadas sobre persona.U.dad, términos, def icienc:i.as -

de la ~~lcmantla, pruebas v en general, ln sustanciación del juicio,

con el objeto de crear un procedimiento al alcance del campesino -

y que constituya una eficaz defensa de la garantía social agraria, 

y al efecto pueda establecerse otras previsiones, que el Jucz,·de 

oficio y para mejor proveer, recabe pruebas, procedimiento que en 

cuentra precedente en el Código Agrario, tratándose de conflictos 

por linderos o terrenos comunales". 
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XXVlII.- l\EFOllMA DEL 29 DE OCTUBRE IJE I <J7!1 

Decreto del 29 de octubre de 19711, se re[ormií el artf.:ulo 7() 

de la ley reglamentaria <le los artículos 103 y 107 <le ln Constltu 

ciún Política de los Estados Un.Ltlos Me:ücnum; de l n s i.gui 1•11 te• 

forma: 

Artículo 76 11 
••• Podrá suplirse la deficiencia de ln queja en 

los juicios de amparo en que los me11ores de ednd o los i.ncnp·nc:r-s

figuren como quejosos". 

Del sigu.lente piírrafo podemos concluir lo sigulente: 

a) Produce efecto cuando el quejoso sea un menor de e<lnd. 

b) Produce efecto cuando el quejoso sen un incapaz; y 

c) La suplencia de la deficiencia de la queja se establece -

en foDna discrecional. 

XXIX.- CONCEPTO DE LÁ SUPLENCJ A DE LA QUE.JA lllfflClE!ffE 

Empezn:rcmos este estudio primermncntc> poc el Ri.gniflcndn <IC>

esta palabra, según ln Real Academia Española y posteriormente e.!2_ 

numeraremos .:1lgunns interpretaciones r.le distintos nutorcs, <lsinri.R 

mo examinaremos el significado de la palabra queja, con el fin de 
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entender mejor la institución de la suplencia de la queja. 

El dicclotrnrlo de la Real Acnd .. mJn, Española nos dice que el-

VGl"'l.Jo suplir derlv.:i <ll!l latín 11 supplcr-c 11 y que signi.(iea cumpl .Lr,, 

integrar lo que falta en tilla· cosu, o remediar la curencia de ella, 

disimular uno un defecto de otro, dar por supuesto y explícito lo 

que sólo se contiene implícitamente. 

La Real Academia Española, indi<:a como acepciones gramaticE_ 

les de la idea de deficiencia las siguientes: defecto o imperfec-

ción; completar o perfeccionar lo que está imco111pleto o inpe.rf:ec-

to. (86) 

Para Armando Chiívez Camucha nos dice " ... es obvio que el le-

gislador una la palabru queja como sinónimo de demanda, y concre-

tamente de demanda de umparo" (87), en la doctrina la mayoríu de-

los autores a considerado la palabra queja como sinónimo o equiv~ 

lente de demanda de amparo. 

El doctor Ignacio Burgoa sustenta que: "El concepto queja, -

que importa la materia sobre la que se ejerce la mencinnada facu.!. 

tad, equivale al de demanda d" amparo, de donde se corrige obvi11-

mente que suplir la deficiencia de la queja entraña a suplir la -

deficiencia de la demanda de garantías. (88) 

(86)Cfr. Ignacio Burgoa, El Juicio de ~npnro, Op. cit. p5g. 299 
(87)0ctavio llernandez. Op. cit. pág. 100. 
(88)Ignacio Burgoa. El Juicio de Amparo. Op. cit. pág. 299. 



-117-

Octavio Hei:n5ndez critica la utilJ.zaciún de la l'" l;ihrn queja 

en la expresión "suplencia <le la queja düLLcientc", pues l'l dice--

"el agraviado ocurre al tribunal quejiindut:e dl! .l;.1 "cLivld;id dl! 

las autoridades, violutoria ele ln Constitución; estn dcno111lnación-

es congruente con la que de modo a111pl.lo se ha '1pl.ic:1do a.l propio -~ 

graviudo, que t1n el momL~nto en que ocurre al ..:nnpnLo, rL~c ibe la e.lena 

minación del quejoso. Sin embargo <lcsc.lc un punto de vist;1 técnico, 

la dcnominoción es incoLrecta pues, en ocnl.l<lu p1·opjo tll'l quejoso-

debe entenderse la persona quu. interpone cJ. rc(~urso de qut'Ja y no-

quien demanda el amparo". (89) 

Juventino V. Castro expresa: " ... nonnalmenle se ha entendido-

por queja a la demanda o peU.c,ión de protección constiLucJ.onal he-

cha por una persona a los tribunales federales, o a qui.enes como -

talcti uctúen, alcg..-inclo ]~1 violnción <le g:11·:1nt:Í;i.s conril:.itucinn:1lmc·:.~ 

te protegidas. Pero sl. hlcn ningún te>:to nos habla del. concepto -

de queja, los artículo:; 103 y 107 con:;titucionnlcs y Ia Ley Ot:gñn!_ 

ca que los reglamenta, denominan quejoso a quien mediante demcmda-

solicita la protección constitucio1wl; por lo que impl.íc:itnmente· -

se está reconociendo que si la demanda se le denomina quejoso, la-

demanda constituye la quejn". (90) 

Santos Aynla umplía el concepto de queja Lomnn<lo en conRi<lera 

(89)llernandez Octavio. Curso de 1\mparo. lnstituci.ones fumlamentales 
H6xico 1966. pág. 103-104. 

(90)Juventi.no Castro. Op. cit. pág. 65 y 66 
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Santos Ayala amplía el concepto de queja tomnndo en considern 

ción las reformas ''" 1951 y J 962 en materia de suplencla y el afi_E. 

mu que: 11 
•• • consltlcrar en .La actualidad el concepto qucj.:1 como si-

nónimo o equivalente de demanda, como tradicionalmcnlc Si.! !in l~ousl 

derado, resulta demasiado estrecha, ... creemos más conveniente que-

por queja debe entenderse una petición jurídica y n óste e.amo de--

manda de ;:imparo, escrito do= agravios, de ofrecimiento de pruebas,-

o mediante el cu:1l se inter¡Jonc aJ.gGn recurso, l1asta el ocL1rso mRs 

simple dirigido a la autoridad ju<llcinl; con ello no queremos de--

cir, que los tribunales de u1npllro van a suplir los <leficlencias 

de todos ellos, sino que Gnicamente en los que la Constitución y 

la ley de ampnro les permite". (91) 

Arturo Serr;:ino Robles afirma que por suplencia de queja <lefi-

ciente se debe entender "tener por cxpresndP P-n ln demanda todo 

aquello que, poi· torpezn, el quejoso calló; es tener por dicho en-

ella todo lo que, <le haberse mnnifestado, habrín llevado a.L quejo-

so n la obtención del amparo por el solicitado, no debe introducir 

en la demanda cuestiones que no constituyen una venlndern corree--

ción o enmienda <le su texto; debL< limitarse a suponer en la citada 

demanda, inclusive nlgunos de sus elementos constitutivos. Es de-

cir, quien suple la deficiencia de la queja no está facu.Ltndo para 

transformar las circunstancias que sirven de antecedente a la <le--

(9l)Santos Ayala. "La Suplencia de la Deficiencia de la Queja en -
_Materia de Amparo, en Anules de Jurisprudencia, 'romo 141, Né-

xico, octubre y diciembre de 1970, pág. 297 y 29~. 
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.!!!_anda, como lo son los hechos que precedleron n su prescntnc:ión -

y aún su presentación misma .•• " (92) 

Clifivez Crnn:1cho Arm~111da cxpresil ".In c1.Hl'et1cln mas .íntima de In 

suplencia <le ln queja es, únicamente Llcvnr nl conocindento <lel 

juzgador para que las estudie, cuest·iones no rea.! Í7.ndas en la de-

mo.ndn, pero forzosamente existentes en t!stn en nulos. E~-H>, y 1í11.i. 

camente eso es suplir". (93) 

Fix Zamudlo opina 11 una instltuelón que se estjm;:1 pccul J~1r dl'l 

juicio de mnpnro mexicano, denominndo suplcncl'1 de ln <leí ielcncln 

de le queja por el legisla<lor, consiste en la focultad y en oca--

siones, la obligación del juez que conoce del amparo, de corregir 

los errores en que hubiere incurrido el reclamante en su demnn<la, 

o inclusive, tratilnclose de campesinos sujetos n la reformn ng1:n--

ria, de los defectos en materia probntoria". (911) 

Octnvio Hernández aíirma que es "Ja facultad de supl L1· .In d.!::. 

manda es la que tiene al juez que conoce del nmpnro, para subsa--

nar en la sentencia, si la demanda fuere procedente las omisiones 

o las imperfecciones en las que hubiere incurrido el ngcnvlndo nl 

expresar en aquella los conceptos de v:Lolaciún". (95) 

Noriega Cantú la <lcflne "en uso <le esta L:1cultad <lC'st·.n~e.lo--

nal en general y obligatoria en el nmp<1ro agrario, lns autocül;¡dcs 

(92)Serrano Robles Arturo. La Suplencln de la Deficiencia de ln -
Queja cuando el Acto Reclamado se funde en leyes declaradas -
Inconstitucionales, en la revista Problema¡; Jurídicos de Méxi 
co, 1953. p5g. 48 

(93)Chávez Camacho Armando. Op. cit. pág. 102 
(94)Fix Zamudlo lléctor. Breve lntroducciún al .Juicio de J\mp;iro Me 

xicano en la memoria de El Colegio Naclonn.l; Tomo VII, No. 3-
México 1976. pág .• 185. 

(95).0ctavi.o Hernár1dez. Op. cit. pág. 101 
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de control en los casos especificos que la ley señala, pueden pcr-

fcccionar, completar, aclarar, suplir en uno palabro, lns defJclcn 

cias en que el quejoso hoyo incurrido el formular lus ~onceptos de 

violación en su demanda de ampuro y, como consecuencia de ello., 

están facultados para otorgar al quejoso la protecci6n de la Justi 

cia Federal, como base en los conceptos suplidos o perfeccionados. 

De esto se in[iere así, mismo que las autoridades de control pue--

den suplir los deficiencias de los· conceptos de violación, pero no 

alterar de manera alguna al acto reclamado o a l;is autoridades res 

ponsables, sujetándose estrictamente al planteamiento del quejoso, 

respecto a esos conceptos". (96) 

Para el maestro Ignacio llurgo;i "constituye uno salvedad al 

principio de estricto derecho, conforme a la cual el juzgador de -

amparo tiene potestad juridicn de no acatar tal principio en los -

sentencias constitucionales que pronuncia. Por tanto, suplir la -

deficiencia de la queja implica no ceñirse a los conceptos de vio-

laci6n expuestos en la demanda de amparo, sino que, paro conceder-

al quejoso la protección federal, el 6rgano de control puede hacer 

valer oficiosamente cualquier aspecto inconstitucional de los ne--

tos reclamados". (~7) 

Juventino v. Castro define la suplencia de la queja como un -

acto jurisdiccional dentro del proceso de amparo, de eminente ca--

rácter proteccionista y antiformalista, cuyo objeto es integrar 

(96)Noriega CantG. Op. cit. pág. 699 
(97)Ignacio Burgoa. El Juicio de Amparo.Op. cit. pág. 699 
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dentro de la litis las omisiones comct.Ld.:1s en lHs Jemandas <le nmp~:_ 

ro, parn ser tomadas en cuenta nl momento de sentcneinr·, sJcmpre -

en (avor del quejoso y nunea en su perjuicio, con ·1:1:-.; 1 i1~!LL:1 •. :iollL'G 

y los requisltos constitucionales conducentes". (98) 

Podemos concluir tlel s:Lguiente estudio que las <lifereuteH n--

firmncioncs o expresiones de los pnsndos tratadistns concuerdan en 

fonna siguiente que el juez que concede el amparo tiene .la racu:t--

tad y en algunos casos ln obligación <le subsnn~1r lns <lcLiciünc.i_nH-

u omisiones en que hubiera recurrido el quejoso en su de111n11c.l.·.1 Ut:! -

amparo, al expresar los conceptos <le vio.Laciún .. ·. 

Ahora que analizamos las refonnas a la ley de mnparo de 1963-' 

tratándose e.le cnmpesinos sujetos a ln reforma ngrnrin, vemos r¡ue. -

el juez no solo debe corregl.r los errores de la tlemnnda. sino que -

además de oficio debe de reunir el m.:iteri.::11 que considere neces'1--

rio para poder probar sus pretenciones. La suplenc la ele la queja-

consiste en llenar un vacío clejado por el quejoso en su denwnda ele 

garantías, vac:Lo que podría ser de tal trascendencia que tendrL1 -

como rcsuJ.tm.lo una res o] ución adversn n die.ha qucj oso .. 

Las ·características de la suplencia de la queja son: una lns-

titnción pt:otcccinnistn y .:111tlform:i.l·istn. Alll'mriB SP le• penni.t:o al 

órgano jurlsd.iccional o autorl<la<l rcunl.r todos lo!~ mC>dins nec.C's:1--

ríos para dictar la sentenci.n, sie11do éstn 1111n C'X.C'Ppc Lón de es trie 

to derecho. 

(98)Juventino V. Castro aclara que; "la suplencl;i de la queja clefl 
cionte la definimos hace tiempo en nuestra mnnop,rnffa: ln su-
plencia de la queja deficiente en el j1dcio de am¡rnro y ln he
mos reconstruido en vlrtud de los críticas de Dallares y de 
las moJificacioncs reglnmentnrias y constituiconnlcs que se 
han producido: Lecciones Je Garantías y Amp¡ll"o Jn. ctl., Méx.ico 
1981, pág. 330. 
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XXX.- CAHACTERl STlCA l'ROTECC10N TSTA Y ANTI FORMAL l STA 

Podemos decir que es antif ormalista porque constituye una ex-

cepción al rigorismo técnico juL·ídico, que es característica, por-

ejemplo de la casaci611. Ell ust¡1 clt1~c de recursos extr¡1ordlnarlt1H, 

el tecnicismo y el formalismo son la escencia misma del procedi---

miento. (99) 

Es proteccionista porque ampara los intereses ,Jurídicos de 

los agraviados que por ignor;incia o torpcz;:i o la ele sus abogados, -

por desigualdad procesal o material o por <lebilicJ¿¡cJ económica nu -

reclama con ncicrto y no puede combut:ir acertn<lwncnte las vi'-;llacl_l:?,_ 

nes a sus garantías. (100) 

Fix Zamudio expresa "se trata pues, de una institución emine!_l 

temente proteccionista que prescinde <le cletermina<los requisitos o.E_ 

dinarios, en beneficio de la parte débil en el proceso o del prin-

cipio de la Supremacía Constitucional". (101) 

Conforme se han hecho las distintas reformas a .La Ley de Amp~ 

.ro vemos que el legislador a tratado de proteger al procesado fren 

te al patrón al ejidatario o comunero frente a quienes tienen 

plenitud de conocimientos y de sus facultades. 

Es proteccionista ésta institución porque responde al principio de 

supremacía Constitucional y una ley que es decla1:ada inconstituc:Lo 

nal por la Jurisprudencia <le la Suprema Corle de Justicia es porque 

(99)Cfr. Juventino V. Castro. Lecciones de Garantías y Amparo. Op. 
cit. p5g. 333 

(lOO)Cfr. Juvent:Lno V. Castro. La Suplencia de la Queja deficiente 
en el juicio de amparo. Op. cil:. pág. 137. Lui llazdresch. 
Curso elemental ,del ,Juicio de Amparo, 3a. E<lición. México 1979 
p5g. 326-327. 

(lOl)Fix Zamudio. El Juicio de Amparo. Op. cit. 294 
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dalia este principio y en este mu<lo se evlta 1.a apl:Lc:icitin de.• l.t.'j'L'S 

inconstitucionales. 

l'orque proteje siempre. Hl quL"?joso que cae en 1.._·ulp:t po1~ };1 im-

pcrfccci5n u omisi611 en la prcscntaci6n <le los co11cc¡1tl>S Lle vi0Ji1-

ción los defectos son complementados o perícccio1wdos poi· L·l. j11z--

ga<lor <le amparo, como untt cxccpcJón nl principio formal isl.'.1 de es-

tricto derecho que obl.Lga nl ju?.gaclor a estuc.llur J;1 dl•111a11ll:t t.:•11 .luH 

térnliuos de <llchos conceptos de violación t:ü como lon prc•!ic•nl:t el 

.:ictor en su Jo...!mnn<ln. Por esto dcc.lmos qut.! la suplc1H.:ja Lk· 1~1 que-

ja CB una inst.itucÍÚll <ll! carlÍclcr protcccioniDt:l y ;111l: Í ronu;¡ J isln-

(102). 

(102)Al(onso Noricga CantG. Op. cit. pfig. 698. 



XXXI.- DJ.FllRENCll\ EN'J'IW COl(RECCTON DEL l'J-:J(OI< Y Slll'J.l:tU:l ,\ 

DE LA QUE.Ji\ lll':FICH:NTE 

Empez..-ircmos este breve estudio djcJcndo fJUl' ·¡;¡ inHti.t:11c:ió11 de 

l.:i ::;uplencln de la. queja <leflL'lcnte (•stfi prt'vi::t:1 por 1.:1 C:l11H;l itu-

cióni en cambio la c.orrcc.ción del error c;1rel.'e:.! de c.stn ru11<l:Hn011ta-

ción. 

Como y:i hcmo.s mcnc.ion::ido í.11 empcz;_1e n c~~;t11d i.:1r el pre.c;c~ntl~ e~ 

pítulo vimos que npareee en la ley de 1882 en su '1rlí.e11lo L12 por: -

primera vez ln corrcccltín del error como 1.ns d(·mris leyL'8 pnstr1·.io-

res de 1897 y 1908 en J.¡¡ Constitución de 1917 y en el. urtfculo 79-

de lo vigente ley reglument¡¡rlu. 

Según el artículo 79 cJe la ley de :Jmparo vigente noJ), pode-

mas decir que 1.:1 corrección del error e:-; 1111;1 imperft•ceit:in dC' ci:~t i.lo 

y tiene sol.amente por objeto evitar que por una c.i tn cc¡u.i.voe:1d;i en 

la <lcmand'1 deje de estudiarse la violación del 'I'"' recilmC'ntC' :ip:i1·c'..'.'_ 

ca infringido. 

José !L Padilla afirma "por lo que se refiere a la s11plcnd:1-

de la queja deficiente, por lo contrurio ><ignific11 que el t1·ifH1n:il 

Je amparo podcá o deberá pcrfcccion¡ir l.'.J. queja o denwnd:i Jiaciendo-

v:1 ler los conceptos de violución que e 1 agr:1v indo 110 .i ne luyó". ( 1 0!1) 

El Jurista 1gnacio Burgoa el error se "tr..:uJuce slmp.lemC'Iltl~ C'll 

una equivocada cit.:ición o lnvucación de .la garantía individual que. 

el agraviado considera contravenida, tanto en su denomin,,ción, co-

mo en el precepto constitucional que contengn". (105) 

(103) En el siguiente capítulo haremos un estudio un poco mas dete11i 
<lo. 

(104)José R. Padilla. Sipnosis de Amparo. Segunda Ecl.iclón, Ml'>: ieu-
1978. pág. 42 

(105)Ignacio Burgon. El Juicio <le Ampnro. Op. rit. p~g. 299 

,. 

f 
L.. 
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De las dos siguientes postui:ns podemos concluir r¡ue la inst.i.-

tución de la suplencia de la q11eja deficiente es muy ct-i.>'tiutn n ln 

corrección del error, ya que l.:t primera es una imper.fccción <le fo_!_! 

<lo micnt1:-as el segundo es un0 imperfección de estilo, ndem.:í::> en .:1 l 

gunos casos la intervención del tribunal de amparo podía suplir 

la deficicncin de l.'.:1 queja en la scntencin y en algunos casos esta 

facultad se hace obligatoria. 

Juvcntlno V. C:1stro no.s dice nl respecto 11 Ja suplencia del 

error es una impcrfcc.clón de formn. En ln primera existe concepto 

de violación, en lci suplencia de la queja el concepto [altci totn.l-

o parcialmente, y siempre constituye una omisión. En la suplencia 

del error no apare.ce ln ·am.Ltiión j.::uu..'Ís sino una l~ita equlvoca<la que 

descubre con claridad al examinar en la sentencia el coneepto de -

violación que el art.fculo 79 exige que exista siempre y que no en~ 

ble, y por tanto el sentenciador se limita a rectificar el error -

de la cita, mencionando que la violación realmente aparece relacio 

nándola con el concepto, pero debe referirse a un artícu.Lo constJ-

tucional distinto". (106) 

(106)Juventino V. Castro. La Suplencia ele la Queja en el juicio de
Amparo. Op. cit. pág. 59 y posteriormente en lecciones de Garan 
tías y Amparo. Op. ·cit. pág. 332. 



CAPl'l'ULO IV 

LA SUPLENCIA DE L,\ DEFICIENCIA DE LA QUE.Ji\, MOTIVO 

DE LAS REFORMAS DE LA LEY DE AMPARO 1111 1986. 

S U M A R l O 

XXXII.- La Justiciu Soci<1l n1otivo de la Suplencia de la Queja. XXXllL

L'-1 Suplenciu de ln Queja deficiente cosos en que proectle. XXXIV.- Ju-

risprudencio nplicabl e a L1 Suplencia de ln Q11ejn en l'.ad:1 un:i tl(• las 

mutcrins que eu seguidn se citnn.: Jurisprudcincin de ·1,, Queja en mat:c.-

ri.:t Pe:n.:il; .]urispru<lencia Lle 1;1 Queja en nv1tcri;1 i\g1·nr.ia; .Juri.npnJClen-

cia de lo. Queja en cuanto a menores e incapnci t."J.dos; ~fu eü;prttllenc in dC'

lu queja en materia Laboral. XXXV.- La Suplcnc:ia Lle la Quej;i mnt:ivo de 

las Reformas a la Ley de Amparo de 1986. XXXVI.- La Suplencia de ln 

Qucju deficiente por aplicueion de leyes consüler.1tlns ineonstit11eiona--'

les por la Jurisprudencia de la Suprema Corte. 
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XXXII.- LA .JUSTICIA SOCIAL ~iOTl. VO DE LA 

SUPLENCIA DE LA QUEJA 

Autes ele arwlizar las madi[ icnciones que debe su [ r ir J n ins-

títuc:i.ún de 1:1 de[lci.,11c i.'1 de ln :>upJ.t•nc la de Ja qucjn par" que• -

pueda satisfacer las neccsidndes socinlcs <lel bien común, tratnr~ 

mos de nnal1znr lo que c!,;to significa pnra nosotros s.i.n cntrnr a-

las eliversns corrientes filosóficas que trnt:rn de explicar el si_g_ 

nificado de ésta y escogiendo la que considero correcta. 

Vemos qúe en Grecia los artistns en el teatro usub:in unn más 

cara (prosopun) que les servía para poder representar a un dcter-

minado personaje. De ellas emanaba una voz que identificaba al 

personaje. Esta costumbre pasó al teatro latino y los artistas 

hacían resonnr la voz (per-sonare) a través de la miíscara. Se 

dice que este parece ser el origen etimológico de la palnbr11 

11 persóna 11
• 

Que mas tarde pasa del uso teatral al lenguaje popular como-

sinónimo de hombre, de ser humano individual. En el derecho roma 

no es en este sentido como se utillz<.1. 

{~ 

BoeciiJ<J es quien inLroduce en el lenguaje filosófico del mun 

do occidental el término persona como sinónimo ele ser humano. (107) 

Para el presente estudio adoptaré la concepción filosófica 

que explica el concepto de persona desde una posición es pi ri Lun li"'._ 

ta y personalista. Vernos que nuestra vida psíquica se desorro.l.ln-

en tres planos: El de ln conciencia (el de .ln .luz): la del subcon 

(107)Gonzulez Uribe lléctor. Hombre y Sociedad el Di lemn de Nuestro 
Tiempo. Editorial Jus. Pr.lmcrn fallción 1979. piíg. 23 
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;!_ientc 9cn la pcnumhrn); y el del i.tH:o1n;cicntc (ln ohRcuri.d:1d). 

Ex.:1minnremo8 primCJ1·0 e.l tlc -1~ eoncic11ci.:i y c.lejnrL'lilOH 1<ls dt1r; 

últimos para el estudio de la psic11.lo>~Ja. 

De esta activi<la<l psfquica que es abundante t»:istcn clC'rt:is-

carocterfsticos como lu es ln identidad. El hrnnh re so 1:econoce 

así mismo idGntico y distinto separiÍllllose <le 1 os <lcmiís homhrc y 

cosos. 

La identidad es al¡;o irnlividunl tlel hombre como ,e¡ yn ;;oy, 

yo esto, yo existo. En 1a port.=1onn hu111;1nn no pul~de t...!Xist i.r m . .,~; qne 

un Holo yo (si no se c.:icrín en c.1 cstt1do patol{Ígle.n lle csqu.izoír~ 

nia). 

Después tenemos 1n concjencln nquí vemos <]ne el hombre se. l1t1 

cuenta de su activiclnd psícp1i"'" con esto trato ele decir c¡11e el 

hombre puede dec.ir: yo rc•cucrdn, yn siento, y0 0Atny triste n 

alegre, yo ...... etc. Esta conciL:~nci;:i psicol1."lgica cns1 s](•111pre 0.B

dircc.tn y simple, es exclusiva dt~l hombre y los dcm:ÍH scr0R v·ivos 

son incapaces tle ella. 

Tenemos ln unid.'.1<l-tot:1Lidad ya llllt.?. todo nc.tn r¡11(" rP:1ljza c.1-

hombr.e es en [ormn consciente e imp1·fmera en él. siempre ~u in~ll.v_!:. 

dual iJnd, pt•opin de llll s11Jcto con:-H.:i.entc, snn su S('llo di~t·.intivo 

de pcesonn <li(crcntc a cu¡1lquicr 0trn. 

El mcintlntn unific:acloi- es 1a unicl.1d y totalidad <iL'l sujeto 
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una dirección querida e impuesta. Uirección qne varía dL!i hombre

u hombre, e.le un tiempo n olro y Ue unn cdncJ .:1 otrn. 

Lo que siempre existe en el liomhre en mayor o menor pcrf ccci.úu 

es el mando que permite al hombre trazarse su propio destino y lo 

que puede realizar. 

La continuidad del hombre va cambiando con el transcui:rii: del 

tiempo de manera, que lo que pensaba antes o quería antes ya no 

se piensa o se quiere [lhorn pero a peHar <lel tiempo pasndo queLl.:1-

el yo, que permanece en fonnn const.:1nte~ con sús característlcas

individualcs que lo distinguen de otro stt.ieto, subsistiendo siem

pre rasgos escenciales en medio de los cambio (un cambio de reli

gión, etc.) 

El hombre en el plano ontológico y psicológico no tiene lim..!:_ 

tación alguna, ya que este es libre y en forma interior puede de

cidir sobre su destino, aunque este vaya en contra suya. 

La libertad de la voluntad la conocemos como el. libre albedrío 

o libre elección. Teniendo la facultad de opción entre los dife-

rentes bienes que estún a su alcance, y solo la ley moral del inte 

rior y la positiva del exterior pueden imponerle obligaciones a 

las que tendrá que sujetarse. 

"El ser humano, de suyo, es ><iempre utópico, idealista, busc~ 

dar de lo eterno, de la perfección. No se con[ormn con medianí:as, 

ni en el orden de la verdad, ni en el dc'l h.ien, ni. en el de 1 n ju.:_ 
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_!._icia, ni en el de la S:lnt:i<lad.. i\~plrn cnnstnntPmf"ntc r1 loH v:1lo 

res suprcmoH. Y ;1hí esti.Í L:l histoei.n dc1 pC'n~~nmil··nto .. y d •.. !:1:-; -

<locti~lnal moL·a"le~;, y J<:d. Det"e.cho., y Ue Jas idc.~i:-: t•sL(.tic;i~;, "' d1•-

la rcllgió1i,, pura d'n- testimonio". (lüo) 

Podemos decir que el hombre es un sur axlotcóplco (tlcndc n-

lo valioso) y es un ser teotr6plco (tiende u UioK). 

Sigamos nucst ro estuGio partiundo <le que el hombre c.s llll ser 

socia 1, lo Cll.'.11 qu lcrQ Ucc_l 1~ que la H0t~i.ednd e~; ll\\ pcr rc'L'l~ ¡ 011:1111 i ("..!..!_ 

to <lt!l li1<li.viduo, porque !Ht le <le sí mismo y se. d;1 en hllsc~ '-lel 

bien suyo y el <le los dem~s. 

La soci.~bilidad sirve a la persona ya que la enriquece y en-

~stc demuestra su tnlcnto, cmoc:io11cs, exprusio11cs nrtistJ.cnR y 1:1 

solidarida<l con otros hombres en ln conv:Lvencln d<:l hombre desn--

rcollnndo to<l'1s sus potencin ll<li!des. 

El hombre necesita de la soc.icdn<l y sin ést~1 no puede 8n~t(•-

ncr su vi<la, la nociab.il:iúad impllc<1 al lioml>rc unn 1imitn(~i611. 

Se e.la un affcctio soc:ietntis o sea el tlesc•o consclcntc y ufJ:. 

cuz <le colnbornr en la tn.i~iiJn del bien elJmlÍn,, en buscnc el hiPn -

social por encima del hü•n pnrtieu l;11· promoviendo la prosped.d;ul-

material, cultural y su perfeccion'1miento mornl. 

La socic<lacl es la unión ele. personas humnnn~:; p.'1r;1 el bien comlin, -
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así los bienes y servicios que la colectividad social pone a dis

posición de sus miembros para aquellos alcnncen su desarrollo 

pleno en los distintos campos muterinl, cultur:ll, mot-.1.l, cte. 

La sociedad ayuda al hombre a consegu:lr sus fines garnnLiziÍ!:'. 

dole un orden de justicia y seguridad y unn lihertnd de acción pn 

rn. realizarse en armonía y cooperación con su8 scmcjnntcs. 

Es el derecho el que d5 un equilihr:lo entre los conflictos

individuales y los soci<lles ya que conforme a este le dará a ca~ 

da uno lo que le corresponde. 

Podemos concluir que entre lo individual y lo socinl no ltay 

ninguna contradicción puesto que el hombre es capaz de forjurse

su destino en forma indivi<lual y a la vez en forma solidaria con 

los demos hombres buscando el bienestar social de paz y justicia. 

Podemos decir que el bien comón se mnnifiestn sobre todos -

los bienes y valores de la sociedad, con los distintos elementos 

que dispone, nse3uranclo el bcnef icio de la pcrsonn humana como:-

la paz, la seguridad, el orden y la justicia. 

Para conseguir estos bienes la sociedad tiene los medios: -

como servicios públicos de toda índole, la educación. las leyes

y todas las sentencias de los tribunales,lu culturn, ln policfn

o el ejército, etc. dejemos claro que estos bienes han de estar

al servicio del bien comón. 

El estado debe cst:.ir nl Hervieio de los UL> los hie11es y v.1-
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]ores del bien común y .:1 la vez al bien <le•. la pPrslJn11; g:.1r:111l {;:1!~ 

do un orden proporcional y equitativo y pnra cslo "" debe Lomar -

un e.U(•llta los s~i:vlcluH econúm.i.cos, ju1·.LtLiL:os, :ulminl~;Lr:lLÍVl.':; y-

pol1ticos o su olca11cc. 

El hombre tcn<lr5 qul! subor<llnar en ocnt>.ion<.:~ sur_; nccl':.;ld:Hll!S 

y deseos o gustos por justificaules que sC?:in por el del b.ic'n co--

mún,slcndo ésta lu Ilna.Litlad d<.: .l.a soc:icd;id. 

Ln autoridad púbJJ.e3 es lmport~1nte L'll c•.I orden .soc.L:iL, y.1 

que G!:il.:i tiene. loti medios nC'cesar.Los p~tn.l llevar .:i eabo su ml:-; llln 

como ln crcac16n de l¡18 leyes, rc~:lnmcnlos y lo<lnH los n1c<l.iJnt: .i~ 

rídicas y n<lminl::;ti:at1vns neccs:i r j n!:: p~t L:l un huen gob.i c~rno íJllP g.::_: 

rantice el <lercd10 de cacla quien. 

El bien común se ejerce de <los fornws: unn directa que Aon -

los 6rg3nos del ~~oblcrno que norma las cxlgcncins del l>J.c11 comGr1; 

y otra indirecta, ést;t se d;1 cuando los miembros ele J;¡ soci~·<lad -

a quienes no incttmbe en (arma inmc<li.ata el velar por los i11tcrc--

ses cole.c.Llvos, los miembros de la socic<latl tienen que busc.<1t· en-

forma pncffico y ordenada la satisfacci6n de sus intcrcses.(109) 

Debe existir un3 particip.1.ci<in ..:-quitatlvn y proporci.onn l l~n-

trc los mi.embc-os de la sociedad sobre los bcnc(ic.ios obtcni<lofl en 

t:ru totlos, esta no puede ser igual y.:1 que los lndi.v.i.<luos tit.•nen 

carnc.tcríst.icas propi.:1R, comu si.tuacjoues cspt..!c.l[leas l.l.i.sL..int.:ts -

a otros. 

(!O'J)1;,rn:::al._,;.: U.-ii>l' 11(,:to.r. TL'lll."f:a l'nllt ica. Edit.,rl.il 1'1q·ni.a. 
s.:.:. u~ c.v. Pr.lna~r;1 Et.lieión 1972. p~íg. ~~d1 
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Por esto es importante que el bien común se ajuste a lns ne

cesidades de los hombres segG11 sus condiclo11es personnl~s, su s~

tuación social y econó1uicn. Atendiendo preferentemente a los miís 

necesitados. 

El bien común debe llevar su desarrollo .il encuentro con la

justicia social, la cual requiere un Lrato diferente '1 las dcsi-

gualdades, a las clases menos favorecidas como ]os campesinos, 

obreros y marginados. 

La amplitud del bien común tendr5 que ser diferente o variar 

de acuerdo a las circuns tanci.:ls sociales, culturales o hlstór ica~ 

de cada sociedad. 

El bien común es el elemento más importante de 1~1 soci.edntl,

toda vez que encausa los esfuerzos individuales y de grupo. Ten

dr5 como consecuencin el orden social, el punto de equ:i librio en

tre las tcmlencias individuales y colectivas. El fin de ln sacie 

dad es en relación al bien común de cada persona p.:tra conseguir -

sus fines temporales y espirituales. El hombre debe subordinarse 

a ·ln sociedn<l para cumplir las exigencias del bien comlÍn. 

El papel del estado es supletorio y subsidiario por lo tanto; 

no puede imponer dogmas o ideologías o modos de conducta, pues 

tal conducta es un atentado injustific.:ible contra el bien común,

ya que este tiende a buscar la unidnd en la divcrsld.:id o sea es -

pluralistn, reconoce ln <ll[crcnci;1 l·11trc culturas, rclieion0R. 
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lengunjcs, vida social, co~tumbre.s, etc. tc•niqndo como consecuen-

cia la nutonomía de é8tus, conscrv¡¡ndo sicmFr.c ln unid;1d, lo q11c-

couform.:i un pueblo en ]o superior y ht.1ce que el. c.studo p11édn cous 

titulrsc como tel. 

Es im-po:~tante que ex.istn en la soclc<l.:id un orden jln·ídic..:o 

funUrnncntn.l (la Constituciún) y :1sr aJc~111z..:.1r su:-; fines, c::;Lnhll!-~ 

cicndo normns jurídicas aj us t5mlose n c.L 1:1, ae.H t.::111do .los pr. 11h.: i.--

p~os supremos del Dcrccl10 lo8 pr1nci.plos étlc.:ns, Lw;n:1tt1rtd í~~l':1~;-

(110), que imponen dchcrcs de equidod, proporcionnlldud justicio-

en el cumplimiento de sus tnrc¡1s. 

El hombre como ser rnclonnl y libre debe a.Lcnnr.nr como pr-J.nc~ 

p:io rcn.l el Uc1 b.lcn común, pnr::t poder :1lca11znrlo exi.stc el prin-

cipio de subsidlari<la<l que consiste en aportar ..il hic11 común y n-

la socicdnd lÍn.Lc.:imente aquellas facuttn<les que reh;1scn 1;1 esfern-

de acción del liombce indiv.ldu;il, de otra forma se tlestru-Lrfi como-

persona. 

El principio de subsl<linrida<l es una distribución ele compclr.!!_ 

cins que cae pl.ennmenle en el campo jui:í<llco y pul rcico. Con L1-

misión de crenr leyes, decretos y todas lns disposiciones jur~IL-

cas que regulen la vida social, limitnn<lo a ln n11tori.d;:id púl>I i.c:i, 

pues to r¡uc le? indica su limbito <le compctcnc.ln, <le..• ] n c1H1 l no p11t.:~de 

snllr pues He. convert.i.r.Ln en ;1rbitrnrit.1 y despótica. 

(Il0) 11 El d ... •r1·1'lllJ 11;1lt1r•1lisL1 cu11:.>i:;lt· l'Il 111!: ¡i1·í:1t:i¡ii11:; 1111ivvn;:1-

lvs ,_. ~11vt1ri:1hlPs qu<.• L'!;t·;í11 Pnr:1iz:1d11·~ Pfl l;i n:1111r=1!Pz;1 ni!;-
m;·, dL'I linmbi·e ..• hombre romo cl1~111ento inc1lvid11:1! í'n J;-1 11:1t11r;1-

IPz:1 '!o/·;idu dt.' int(·li¡-,l:>nci;i ~, vnl1111t·;1d". C:1ln?.n1ro;;: llt·íhc•. Op.
eit. p:íg. 2?.1. 
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Señala también los límites de las agrupaciones poderosas, co 

lllO son 1,as agrupaciones de patrones, sindlcC1tos, pnrLidos po-

líticos, organizacloneH estudiantiles, o cualquier tipo de urcn1~ 

zaci6n evitando que hagan uso de la l'uerza indebidamente y c:<.plo-

ten a otros grupos mas débiles. En otras palabras eviln l.:t omni-

potencia del estado o de otras entidades sociales y podcronns. 

El principio de subsidiaridad garantiza un orden social ver-

dad ero y justo, que da un derecho y otorga una garantía de liber-

tad a los indivi<luos como a las asociaciones de una socieLlnd tnn-

pluralista como la nuestra. 

Adelllás este p1·incipio no tan solo reconoce y protege dere---

chas, sino que señala obligaciones a todos los <¡uc intervienen en 

la organización social. Esta "comienza por el estado ya que es la 

organización más poderosa y por ello mismo se inclina abusar de -

su poder, sigue después con los grupos intermedios y terlllina con-

los individuos y a cada ho!llbre y agrupación le señala un deber de 

cooperación y solidaridad ... tanto de libertad como sea posible, -

tanto :oseado co!llo sea necesario". (111) 

"La base de la paz justa de los pueblos y su desarrollo ple-

no de las comunidndes humanas, deben estar cimentadas en la dig1~ 

dad eminente y los derechos del hombre". (l 12) 

(111)011 • cit. 11 '1:~- sr<~ 
(112)Gonzalez Uribc HL'ctor. Hombre y Suciedad. Op. eLt. piíg. 2\0 
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Señnla también los líml.tes de las n¡.,n1pnctoncs poclerns:is, en 

mo soti las agrupaciones de pntro11es, si11tlicntos, pn1·tltlos pr1-

l!tlcos, organizacioncti estu<ll.antlleos, o c11alc¡ul.C'r· lipn di' org:1n_!_ 

z.nc.iún evitando que h~gnn uso de la fuerza inJ.ehid.:llncntc y c:-;pln-

ten a otros grupos mas dGbilcs. En otr.:1s pnl.ul11·ns cv·LLn J.n 01unl-

potencia del estado o de otn1s entidades BO<.:L1les y poderosas. 

El principio de subsidiari<ln<l gnr.nntiza un arelen socLlJ. Vt~r-

dad ero y justo, que dn un <lcrcc.:ho y otorga un:f garnnt f:1 de l ila~r-

tnd a los individuos como n las asociaciones c.le un.:1 sociecL:1tl tan-

plurnli8ta como la nuestrn. 

Adem5s este princlpio no ta11 solo recu11occ y protege <lere---

chas, sino que señala obligaciones a todos los que Jntcrvienl'n en 

la organización soc.iul. Esta 11 com.i.cnzn por el estado yn que es J:l 

organizaci6n m5s poderosa y por ello mis1no se .i11cli11n :1bus:1r de -

su poder, sigue después con los grupo8 :lntennedio8 y termina con-

los individuos y a cada hombre y agrupación le soñaln un deber de 

cooperaciún y solidarldad .•• tanto de libertad cQmn sea posible, -

tanto estado como sen necesario". (111) 

"La base de la p<1z justa de los pueblos y su desarrollo p.le-

no de las comunidndcs htunnn,::is, <lehcn est.'."1r cimentad.:w en .l:t dign_l 

dad eminente y los derechos del hombn.>". (112) 

(lll)Op. cit. p(ig. '.)¡,;: 
(l l:!)Gonz:ilc:< Uril>e llé'cto1·. llumbrc y S11l'i.t•<l;HI. Op. ··it. (''Íg. :•¡o 
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Considero que con todo lo anterior. expuesto podemos tener un 

concepto mas claro del bien común al tratnr de anal izar. al hombre 

como ser individtJnl y soclal sujeto de derecho, reg.l.do por 6stc,

pero con la imperiosn necesidad Je que se le de y haga una verda

dera justici::t salvando de la qucj a .. en la sentencia, en virtud Je 

la deficiencia de la demanda que determinadas personas por sus 

condiciones económicas y sociales no puedan efectuar una reclnma

ción correcta, clcrecl10 que podemos llamar ya no individual sino -

social aunque conceptualmente todo derecho es social y rige a és

te estrictamente, sin embargo lu división que se hnco. es pnra no

tur que no todos los grupos sociales se encuentran en la mismH si 

tuación y que por tanto hay que <lar trato diverso al individuo 

que se encuentra a un grupo diferente al de toda la colectividad. 

En el primer cap.Ltulo estudiamos los diversos procedimientos 

romanos, por los antecedentes y la influencia en nuestro derecho

positivo Mexicano y si bien es cierto que estos no tuvieron el 

concepto moderno <le justicia social como el esbozado anteriormen

te, con el axioma que usaban "expón el hecho que yo te dnrá el tl~ 

recho 11 los pretores como hemos visto hacían justicia creando el-' 

aplicnble al caso concreto y por eso se llama derecho pretoriano. 

Ul,.piano que es citndo por el Digesto enseñaba "cualquiera 

que intente estudiar el derecho, tendrá que saber primero de don-
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de se <lcriva l.:t pulahra 'Jus 1 • Se 11.:ima :1 la justicia que de ucucr 

<lo con la accrta<la definici6n <le Cclsu, c•l <lerecl10 es e 1 ;11·Lc de-

lo buc"10 y lo justo". (113) 

Tres fueron los principios fun<lamentalcs rc•cton:'s del det:<e--

cho que Ulpl:ino resume en 11 vivlr- honcst.:m1cntc, no <laiiar :i otro y-

<lar n cada uno lo suyo 11 con esto~ p1:iiu.:l.pios 1:1 roma cL<:rn;i liLzo-

justicia por mil.cnios. 

En el tercer capítulo en el que cstud.i . .:m1os como nnc0 y se v:i 

modi(ican<lo lu suplencia de la deficiencia de La quejn con sus di 

fe rentes motiv.:icloncs para pro tcgl!r. ;i los nw:.; <ll!h.lles :1 1 as e 1 :1--

ses desp1·otegidas, a los que menos cultura tienen o meno1· edur,n--

ción o como•·mencionamos en dicho capítulo la flnalid:id de J.;i su--

plencia es crear una igualdad por medio de <lesigua.I dad. 

En <llcho capítulo tamblGn estu<ll.:1mos como se va mu<llí ic.:.ualu-

o cambiando el critei:io de la Suprema Corte de Justicia en 1·eLa--

ción a la suplencia de la deficiencia de la quejo en materia el--

vil, penal, labor~l y agraria. En el siguiente temu ana l.lznccrnos 

cuando <lcbe proceder. 

(l lJ)Lemuo; G:irc.la l\;iúl.. Dci:echo Romano (compC'1ttli.o) l'.dH"l"i"I 
1'llmsa 11 M~xico, D.F., 1979. Cu.:trta Edlcilln. p.~g. 17.-211 
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LA SUPLENC[¡\ DE LA QUE.TA llEF[ClENTE 

CASOS EN QUE PROCEDE 

En el cnpítu1o ..-interior hemos vi:;to como se.' creó el ('llt(~ ju

rídico de ln suplencia <le la queji.J, y los lLi.versos c:m:b i.os qu0 li.:1 

sufrido desde su creación. El presente lo haremos a pnrtir tlcl 

artículo 76 de la ley de mnpuro anterior a las r.cfonnas tlc 11)86 

para ;int1lizar los cambios que hn. tenido 1.1.icl10 ¡¡rtlculo par:1 poder 

satisfacer las necesidades de la justicia social y el nlcnncc que 

considero debe tener l u suplencJ" ,' ln dc[lciencin tlc ln qu0 ja. 

El nct!culo 76 Lle ln ley anterior a ln vigente dicc.-

11las sentencias que pronuncien en los j uiclos de amparo so 1 o se -

ocupar5n de 1.os indivi.<luos particulares o de las persona6 mornles, 

privadas u of:ici<:ilcs que lo hubiesen solici t.~do, limltiíndosc a mn 

pararlos y proteger.los, si procediere en el caso es pee tal sob t·e -

el que verse la demanda, sin hacer una declm:ación general res pe~ 

to de la ley o acto que la motivare. 

Podrií suplirse la def:iciencin de .la <JUcja cuaudu _,1 acto re

clamado se funde en leyes declaradas inconst.ltucionnles por la 

jurisprudencia de la Suprema Corte de .Justicia. 

Podrií también suplirse la deficiencia de la queja en mnteria 

penal y ln de ln pnrte obrera en materia de t1:nb:ijo, cu<Jnilo se en 

cuentre que ha habido en contra del agrav la-lo unn v iolnciún tnnni

ficsta de la ley que lo ha dejndo sin de[euo-;n, y en mntcr.ln penn1, 

ndcm5s, cu:-tnLlo se le hny.:i juzgado por una 1 ey que no ::;e.:1 cx:ictnnH:"-tl 
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te nplicable al caso. 

"Deberá suplirse la deficiencl.a de la queja en los juicios de 

mnpa ro en que los menores <le ednd o los ·f.11c~1p<1•~es r iµ,nrf'n t.·c1mo qu~ 

josos 11
• 

El artículo en comento es igual n los plirr:.•í0s s0r;uncln, ter--

cero, cuarto, quinto de la frnccl6n 11 del nrtÍl'11 lo 107 C:nw:L.i tu--

cional por lo que la suplencia de la deficiencia de l n quejn cotn-

prende cinco aspectos que pasaremos a analizar. 

De acuerdo con la ley de amparo de l9l9 la suplencin de ln -

queja solo la podía realizar el m'1ximo tribunal, que era el úni.co 

que podía hacerlo limit5ndola,n la materia penal, con el requisi-

to que se tratará de nmpnros directos y tnmc.-1 en .:unp:1ros en 1-cvi.-

si6n. 

Juventino V. Castro (l 14) comenta sc1bi:e las discuslones ocu-

rridas en la Primera Sala en la interpretación del riín·nfo segun-

do de la fra,~ción J:I del artículo 107 Constituc1onal. El crite--

ria que prevaleció para suplir la queja fue en la que podía eje.E_ 

citarse en los juicios de amparo di recto, o sea en los de única-

instancia, promovidos sobre sentencia de,finitiva, y He 1·eclwzó -

la proposició11 de suplirla también, al examinnrln en gn1do de rE: 

visi6n, en las resoluciones dictadas por las jueces de rllstri.to, 

en los amparos, por violación de nonnns pena les. Es clcci r ln 

(lll1).Tuventino V. Cnstro. T.n •oa1p·1,,11d.n de ln c¡11Pja ·<IPíic:icnte "" 
el Juicio de Amparo. Op. cit. r~R· 83 y ss. 

1 
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primera saln se neg6 a suplir la deficiencia de agrnvfos. En IY50 

fue cuando por mayorfa de tres votos se apt·ucba unct ejecutoria 

que crnnbia el criterio ;mterior y sostiene también que debe de su 

plirse la queja en segunda instancia. 

Con las reformas Constitucionales de 1951 se cre:m loH tribu 

nales Colegiados de Circuito en materia de Amparo y se reduce el

principio de estricto derecho ya que se amplia el crnnpo de la su

plencia. 

La reforma constitucional de la fracci6n II del artíc11Lo 107 

fÜe redactad.i en los siguientes términos: 

"Podrá suplirse la deficiencia de la queja cuando el acto re 

clamado se funde en leyes declaradas inconstitucionales por la j~ 

risprudcncia de la Suprema Corte de Justicia. 

Podrá también suplirse la deficiencia de la queja en materia 

penal, y la de la parte obrera en materia de trabajo, cuando se -

encuentre que ha habido en contra del agraviado una vlolnciiín ma

nifiesta de la ley que lo ha dejado sin defensa, y en materia pe-. 

nal, además, cuando se le haya juzgado por una ley que no es apl_!. 

cable al caso". 

Así pues existe una adición a la suplencia en relación a le

yes declaradas inconstitucionales por la Suprema Corte de Justicia 

de la Naci6n; en materia penal en provecho del acu~ado y en 

los amparos laborales, cuando hubiese unn violnción manifiesta que 



lo hubiera dejado sin defensa. 

Vemos que existe el espíritu proteccion:ist;i en este precepto 

constituc.lon.:il que pretende protcg<.:r. los lntereHl!S [undt.lllll .. !11L~1 le.t>

de una parte procesnl, como lo es el acusndo que montJene una rc

lbci6n de desigualdad frente al ministerio pGblico que tiene a su 

alcance todos los medios necesario::; invest.Lgatorj os. En e:nmb1o el 

procesado es la parte d~bil; por eso se crea la suplencia de l;i -

queja deficiente en materia pen:il. Ev.itando que el acus;ido quc•de 

abandonado y sea condenado injustamente por haber interpuesto su

nmparo !::iin toda la técnica necesaria que se requiere par.a esle. 

Vemos que la suplencia en beneficio del criminal es inspira

da por lo crudeza de nuestra realidad pol!ticu, econ6mico y cultn 

ral, pero por la raz6n principal de cariíctcr social. 

El maestro Burgoo expresa "el motivo que j usti [ic:a la suple~ 

cia de la queja deficiente en amparos penoles ha consistido siem

pre en proteger, de la manera mas amplia posible y apartiíndose 

del formalismo que muchas veces desplaza la justi.:ia intr!nsecn 

del negocio jucí<licu de que se trate, valores e intereses· humn1 1i"1s 

de la mas alta jC!rar.c¡ufa, como son la vida y la libertad del .l11.li. 

viduo. Conforme n este dcsi<lcratum, se J1¿t cstlmn<lo J>Or 1:1 Const·i 

tución, por. ln Ley de Amparo y por la jurisprudencia de la Suprema 

Corte, que en el ampnro pen:1l d~be existir mnyu1· l:í.bcrt.n<l en l.i1 a

precl.:1ciún <le los conceptos de vlol:iciúu o de los ~1gr~1vios alcgndos 
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por el quejoso, y que, en el supuesto de no haberlos expresado, el-

órgano juriscliccion al de control debe tener fncu1 tnd parn supl:ir -

su dcfil:lcncla formulnci<.Jn o su tol.'11 .:Hu::a.!nci.:1, t1..11l.:1 Vl"\Z que, .ate!!_ 

diendo al ambiente económico en que vive la mayoría de la población 

de Mixico, que si no es de pobreza es de miseria, y en el que se 

registra generalmente la d~llncuencio, los autores de un delito ca-

recen del numerario suficiente para remunerar los servicios profesiE_ 

nales de un agobado que, mediante s6lldos conoclmie11tos jur1dicos,-

habilidad ticnica o influencia política o amistosa, los patrocine -

con éxito viable''. (115) 

Después de las reformas de reforma de febrero de 1951 la suple!!_ 

cia se hizo extensiva a toda clase de amparos en materia penal, tan 

to en los directos como los indirectos y en revisión se faculta a -

la Corte a los tribunales Colegiados de Circuito y a los jueces de-

Distrito. 

Vemos que en materia penal existen dos supuestos en que proce-

de la suplencia de la queja; 

a) Cuando se encuentra que ha hauido en contra del procesado -

o quejoso una violación manifiesta de la ley que lo ha dejado en es 

Cado de indefensión (error in procesado). 

b) Cuando el reo haya sido juzgado por una ley que no sea apl.:!:_ 

cable al caso (error in judicato). 

(115)Burgoa Icnncio. Op. cit. p5g. 304 y 305 



De lo sigulent~ e~tnblcccmos qt1e ln suplencia opera purn repn-

rar violaciones legales manifiestns que hayan <lcjmlo sin <lcfen,;a ni. 

quejoso par.:t remc<liur la incxact.:.1 .:1p l.lc;1clü11 <ll! ln 1 <..•y quL~ uc ig i 11n-

una con<lena en su perjuicio. 

El primer supuesto tiene su base y [und.:1mcnt.:ic.lón en e l. segun-

do párrafo del artí.c.ulo 111 de la ·consti..tuc.iún, que conB~1gn1 l .-1 gn--

rantia <le au<lieucia, que <llce: 

"Na<lie podrii ser privado <le .la v l<la, <le la U bertml de fHts pr.'!_ 

p~edadcs, posesiones o derecltos, sino 111e<lla11te julclu scgt1i.do ~tntv-

los tribunales previamente cstab.lccido, en el que se cumplan las 

formalidades escenciales del procecLimlento y conforme a las leyes -

expedi<las con anterioridad al hecho". 

Del pasado párrafo po<lemos deducir que existe la suplenc.i:t 

cuando no se da la oportunidad de defensa que puede tntduc:i.r«e en 

motivación a normas proccs.:iles como lns noti(icncioncs, el emplasa-

miento, los términos para contestar etc. (115) 

El presente supuesto se requiere r¡ue en ln sentencia se í:íjc -

con claridad la violación que se suple haciendo r<'fcrcnci:1 en forma 

explícita a constancias determinn<las de .1 os autos, expresa1nl0 el razo 

namiento demostr<itivo de que tal vio.luc.Lón es manif i.estn y 1:1· c1r--

cunsLancin por la cuul se dejó sin dc(ensn. 

(llí1)Cf1·. l}•,11:1c·io B11rgo:i, l.:1s C.nra11t Í;1~; lntlividtt;ill'!i. 1·i1: p•Í~',· í)/:7 

y 5118 
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El objeto de amparar al quejoso es de restablecer el proccdJ:. 

lllie.nto a pactir de la violación pur.:1 que se vuelva a cnntJnunr el 

procecLLmiento y dicte nueva sentencia. 

En el segundo supuesto la suplenci.:-1 ()pera eunndo el quejoso

ha sido por una ley que no es apl.icahle al caso. Esto tiene :-;u 

fundamentación en el artículo 14 Constitucional terce·r pSrrafo 

consagrudo la garantí.a ele la exacta np.lic.:ición de la ley en mn te.

ria penal que expresa. 

"En los juicios de orden crim lnal queda prohih l<lo i.mponer 

por simple analogú1 y aún por mayorí<1 de razón, pena a:I gnna que 

no esté decretada por una ley exactamente aplicable al d8lito de

que se trate11
• 

Vemos que aquí cabe el principio de "nullum crimen sine lege, 

nulla poena sine lege" (el principio estricto de aplicaci6n de 

los delitos y las penas). 

El de legalidad se refiere a que está prohibido la aplicación 

de· una sat1ción penal, si no existe disposición legal alguna que e~ 

presa mente imponga una sanción por el hecho delictivo cometido. 

Veníos que este principio se infringe cuando se le aplica a una 

persona una pena que no se atribuya por la ley Jii:<0ct'1 y e>:p1:es:i

a un delito determinado. 

Para asegurar la exacta aplicación de la ley en materia penal 

se prohibe la imposición de las penas por mayoría de razSn o nn.:ilo 
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Ln suplencia de la queja en materia pennl. solo procede :i í:i

vor del quejoso cuando c.stc C8 el proccHado poL~ J(1 t:111l:o L~~il'.l' !il'

neficio no es estcnsivo nl ofendido por el delito, ni nún en el -

incidente de responsabilidad civil proveniente de l.n comisiiín cl"

.lictiva, pues en este caso funcionn el pr.incipi.o de estricto Je.re 

cho en toda su plenitud, con la excepción de que el promovente 

sea el propio quejoso procesado. 

La suplencia de la queja no solo procede cu:mtlo "º" Lkíl.cle..'.~ 

tes los conceptos de violación, sino también cnando cJ. quejoso o

ncusndo no exprese por cualquier motivo nlngtin concepto ya _qlH! es 

to se considera. como la múx.imn defic:icnc.iu. 
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LA SUPLENCIA DE L1\ ~llJU ,\ nr·:FICT ENTE EN 

HATERJ.A DE TRAIJA.JO 

Hemos e.studi.:tdn en c.l cnpítLdO ;111tl!rinr lns cli8t1ntns L~efnr

mas que se lw.n hecho sobt:L": l.:i nupl'--'nl.! la y nn e~~ slno linstu 1950, 

cuando se permite suplir l<t deficlenci<t <le la queja en materl<t <le 

trabajo, siendo exclusivamente para la parte obrera y cu3n<lo se -

encuentre que hn ha bit.lo c\n contra del ngrav lado un:1 vio] ae..lón ma

nifiesta de la ley que lo haya dejo<lo sin <lefenza, segan Ju <lis-

puesto en el artículo 107 cunstltucionnl frncc16n l.I, pfirrnfo 3°, 

y en el artíeulo 76 p:írrafo tercero de ln ley de nm¡rnro. 

Tenemos en materia lnhornl dos requisitos p<1rn que opere ln

suplencia a) que el amparo sea interpuesto, por la parte obrera;

y b) exista una violaci6n legal comcti<la en perjuicio del trabaj!.'_ 

<lor quejoso y ésta sea manifiesta producicndole un estado de in<le 

fensión. 

De acuerdo con lo anterior el primer supuesto de la suplen-

cia en m<>t:eria laboral se da solo ca beneficio del trabajador y -

jarnls del patrón, por eso el amparo promovido por el patrón <lcbo

de considerarse de estricto derecho. 

La disposición en comento fue objeto <le críticas ya que se -

consiU.erabn que se viol1.1ba un principio cscnci;tl del proce<llmll!ntv, 

la igualdnd <la las portes y al snplirsc la de[iciencia de la que

ja parn una, se rompí~1 con este. 

El precepto qHc sulo benc(ie.in a 1n parte obrcr¿1 rca1iza la-



justicia social porque trata en forma distinta a 1.os que se en<.:t1e.1.!_ 

trun en clrcunstnncias diferentes y genernlmcntc no pueden pngar

los honorarios de un buen nbogaclo cspcci.:1.liz.-1do en .-uup:iro, parn -

que con su conocimiento y habilidad le redacte su demanda Lle ¡~.~1rn~ 

tías. 

Lns reg 1 :1s gene rnlcs del de rcc ho proc.:es:l l se n poy;m l'l1 t· l. .·;~~ 

puesto de que todos lo8 hombres son iguales entre sr en el onlcn

jurídico, pero en .l;1 realidad esto no SllCCllC' ya Bca porque ;ll.gu-

nos tienen ma8 cultura, o en pocas palabras mas po<ler que otros. 

Por eso la suplencia solo beneficia al trabajador, pucn se -

consideró lógico que pnrn corregir l.:1s deslguDlclatles era ncccRnrLo 

crear otrns. 

Vemos que ln suplcnciél estú npoy,..1J.u en el cn1-p;ictcr cm.i.ncnt~ 

mente proteccionista <lcl derecho ,p1:oces,,.l del trabajo r¡uc prctc·11-

de lograr una igual<lnd entre las partes, ntrnv6s <le tm desiquill

brio necesario a lo que Couture <leno111inn "igunl<la<l por compe'.!.!:'.'.1= 

C:i6nn. Y esta lguul<la<l se obtiene cuando se e.stahl P.e en de· fcnsnH

en beneficio de la parte d6bil que muchas veces carece tic ascsor;1 

mient:o n.<lecun<lo, ya que ln parte que c11entn con m:1yorcs rccursos

tanto económicos como técnicos, cst.1' .:i un nivel <lu supcrlocidnd -

frente a su adversario y esto es lo que hace que se ]es <le. a los

tr.:1b.:ij.:ldorcs este pr.ivilcg.io procesal que en m.l opinión no CR una 

dcsil~;ialdHd j11r.ídi~:1 y por t:into no c•s una violac.tt.J11 :i Jn nds111:1,-



-147-

sino como ya mencioné viene siendo unn igualcl.:uJ por c.ompensaciún-

a fin de renlizar una verdadera justicia social.. 

El trabajador por su ·ignorancia o desigualdad C'cou6mlc:i 110 -

se encuentra frente rL su pntr6n en el 1uismo plano y esta Jcs:iguu! 

dad fue lu causa de que se creara el derecho laboral y se rc·furma 

ra la ley de Amparo. 

En virtud del. criterio que se sostiene, i10 tic11e porqt1c cxis 

tir inconveniente en que se supla la dcficienci:1 de La q11cja en -

relación al obrei:o puestal es el espíritu de la ley. 

Ahor.:i analizaremos el supuesto en que proceda J n sup.I ene i.a -

cuando existan manifestaciones de violaciones a la ley que dejen-

en un cstnclo de :indc[cnción al obrero quejoso~ por lo general. es-

tas violaciones son en el procedimiento, entonces la suplencia 

puede proceder en los amparos directos en los términos del inciso 

A de la fracción Ill del artículo 107 constitucional que es con--

tra lautlos que Jictcn las autorid::i<lcs de tr~bajo y en .:impnrns con 

tra actos de ejecución de la sentencia, que es reglmnento por el-

segundo párrafo de la fracción III del art [cu] o l l l1 de l<l h;y de-

amparo. 

L.:i citada fncult.:ul Be extíünc.le n la raparación, en favor del 

trabajador quejoso, de todas las violaciones legales que se hubie 

ran cometido durante el procedimiento laboral del cual haya emana 

( )Vid. supra. p.1¡~. 17 



do el neto combatido en el nmpnro, y r¡ue lo h<.1ya11 colocuc.Jo en un-

estado de indefensión. Con toda razón Juventino V. Castro af.inna 

qul.! on este c.:1so <l.i.ch.-1 facultll<l se traduce en una 11 s11p.I encl.:1 de -

la tlcfcn::.;n deficiente", ya que si en l.n dcmancL:1 de ~nr~nntías no -

se señalan ni se hncc.n vnler las vlolnc:i.ones lcgn l.~s en que h1.1ld ~ 

ra i11cur~ldo 1.n nL1torilln<l responsable en <lutr.i111ento ~!el tr:1l1;1_¡:1--

tlor, ni éste lns combatió oportunmncntc dentro del proced.imi.cnto-

del que huya derivado el acto rcclnmatlo, los órganos de control -

las pueden rcmedlur. (l J 7) 

(lli') Cfr. T¡;naci.n Burgna. El .lnü:iu ti". 1\mp;irn, np. Cil: ·p:ír.· 'J',r, 
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LA SUl'LENClA DE L.'\ QUEJA DEFICIENTE 

EN Mi\TERIA AURJ\l\ lA 

Adolfo López ,, " ,.,.;JJiea, el 26 de 

úlc:i.ctnbrc de 1959 cnv.ía él la C•Í11wr~1 dL~ S<~lli.Hlures una inlc.i.:1l.iv;1 -

pura ampliar la suplencia de 1 n queja clef Le lente en materia agra-

ria en beneficio <le los cjidu. 

y comuneros en particular. 

núcleos de poblncl6n, ejldatarios 

Dicha .iniciativa decía "el Ejecutivo Federal considera in<lls 

pensable, teniendo en cuenta los antecedentes históricos de la re 

forma agraria y en consecuencia c.:on el espíritu del artículo 27 -

constitucion.:il, que el juicio de .:imparo sea un verdadero instrumcn 

to protector de la garantía social agraria, y para el lo se rcqui~ 

re distinguirlo del sistema tradicional. del amparo de estricto de 

recho, concebido para la vida civil y mercantil en el que se deb~ 

ten intereses particulares, como ya lo hace nuestro Código Polítl_ 

ca en materia penal y por lo que respectn a la parte obrcrn en m.!:1. 

teria <le. trabajo, Jl8puuleuJu qui:.'.! poJrá :;;upllrtie la Jcfil.:ic111.:iu -

de la queja. 

De adoptnrse por c.1 texto Constitucional la adición que ade

lante se consigna, quedo.ría pnra la ley secundarin ln estructurn-. 

ciún con rasgos y normas particulares de un nuevo amparo ngrn1~io, 

previendo las reglas ndcc un<lns sobre pe csonali<la<l, términos, def _!. 

ciencias de ln <lemnndn, pl'."uebas y en g1mern.1. ln sust:mciaclón del 

juicio, con objeto de crcnr un procedimiento al '"1lcnnce del cnmps.:. 

sino que constituya una efic;t:: dcfc11f•<1 dQ. .!:1 gar.111Lía so...:L1l :.igr~ 
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ria, y al efecto, pucUn cstublecc.n~e. 1..~ntre oLras prcvlsionc~:> .. que 

el juez <le oficio y pni:n mejoi:ni: proveer, rec:1be prt1C>b:rn, procl'd..!:_ 

miento que l!llcucntra precedente en el Código J\gr.'lr lo~ t rH t.í11do.se-

<le conflictos por terrebos comunnles". 

En atención a los diversos tnímites y requisitos riuc nuestro 

sistema constitucional exige parn las mo<llflcnci.ones de es:i nntu-

raleza, la iniciativa se aprobó el 2 Je 11ovlcmbre <le 1962 aJlcio-

nan<lose la fracción II del artículo l07 const.itucionnl que reza. 

"En los juicios <le amparo en que se rcclrnuen actos que ten--

gan o puedan tener como consecuencia privar de ln propiedad o de-

ln posesión y disfrute <ll:! ous tierras, aguas, pastos y montes a -

los ejidatarios y comuneros, debc.rú suplirse la clcflcienci_n tlc 1a 

queja, <le acuerdo con lo que <llsponc .la Ley Reglamentaria; y no -

pr.occ<lerán el desistimiento, el sobrcscüni.ento por innctiv LJ;id, ni 

la ca<lucitla<l de la instancia, cuando su afecten derechos de los 

ejidos o núcleos de población comunal". 

Como consecuencia de esta reforma constitucional se modificó 

la ley de amparo adlcionandose un cuarto pai:rnfo al ai:tf.culo 76 Je 

la ley de .1mparo el '1 <le febrero· de 1963 en lo" siguientes ténninos: 

"Dcbcr.:í suplirse la clcficienci.-.1 c..le l;i qucj;1 en mntcrin ;1grn-

ria, cuando ,el quejoso alegue que hn hnbiJo, en contrn del núcleo 

de población o del ejldatnrio o comunero, una vlolaciún mnnl[iesta 

de sus derechos agrnrlos sobre ti.err:1s y nguns". ( \ lS) 

(llS)Con las reformas de 1976, esta nonnn pnso a ser el :1rlícul.o
·227 de la Lye de J\mpnro. Cunnclo se refnnnn ln lry de Amparo 
en cd niio de 1986 e"t:i normn queda en el :irtíc11lo 212 de 1:1-
ley vigente. 
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Las modificaciones anteriores dan· origen a la suplencia de -· 

la queja en materia agraria; podemos decir que fue 1..-i misma ten--

dcncia que la creó en m.:1tcrin lnbornl (euntHlo L!l quejoso ::-.H~H Pl -

trabajador). La suplencia en materia agrari.a se eren paro benefi 

ciar a los campesinos sujetos a l.:1s leyes .:tgrnrias, ya que tam---

bién se pretende alcanZ<tr lo "igualdad por compensación", a!iÍ se-

protege al campesino por su ignorancia y la escascs de medios ce.o 

nómicos que tiene para defenderse. (119) 

El amparo agrario fue regido por el adminisLrallvo y por lo-

das las reglas y principios que rigen a este juicio. Por conBi--

guiente los propietarios o poseedores rurales o pnrticulnrcs no les 

beneficia la suplencia de la deficiencia de la queja en materia 

agrari:'.1 ya que solo es aplicable a los campesinos, núcleos de po-

blación o ej idatarios según se desprende de las reformas que se -

transcribieron. 

Recordamos que .:intcs de las reformas los sujetos n1ttt!s llll.:!ll--

cionados cuando acudían al amparo contra las autoridades ngrarias, 

les regían las mismas reglas del alllparo adminsi t. ra tivo, lo cual -

los dejaba en estado de indefensión por falta de una buena aseso-

ría jurídica (120). 

(119)Cfr. Héctor Fi;: Zalllud"i.o. El Juicio de Amparo, Op. cit. pfíg. 
296 y t,QJ 

(120)Cfr. Ignacio Jlttr;',o:t. Op. c.i.t. p.:íg. \>t,5 .losé R. l'<Hl:i.ll;J Si¡inz 
sis de Amparo. p;l¡;. 362 y 363 
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Es beneficio exclusivo de los ejidos, núcleos de población -

eji<latarlos y comuneros!' en suplencia de la queja, siempre y c11an 

do estos- aleguen una violnción ü sus derechos .:1grnrios, ya que 0!2_ 

tos son lo porte dfibil en el proceso (trobnjo-compesino) respecto 

a su contraparte (terrateniente, empresario) y ·nsi lograr unn ve.E_ 

<ladera igualdad entre los partes en el proceso y esto es lo que -

hemos llamado "igualdad por compensación". 

El mnpnro en materia agraria se convierte e.n 1111 J1rntr11mento

social accesible>. pura la cluse campesina. Teniendo este nmparo

escencialmente la característica de la simplificación del proced.!_ 

miento y la obligación del juzgador para suplir la queja Jeficien 

te. 

Esto es porque el amparo agrario debe de tutelar a lDs comu

nidades agrarias antes mencionadns, contL.:i los actos que tcngnn o 

puedan tener como consecuencia, privarlos de la propiedad o de la 

posesión y disfrute de sus tierras, Hl!,llUR, pns tos y montes. 

lla sido tal la importancia del juicio de garnntí<1s en mate-

ria agrarin que la ley de amparo tuvo una reforma que fue pub] :i c~ 

da en el Diario Oficial ele la Federación del 29 de junio de 1976, 

por lo cual a la ley de amparo se le d:i.vl.dc en dos 1 Llirn>J, el prJ:. 

mer 11.bro es titulado "del amparo en general" y un segundo llmnn

do 11de1 amparo en materia agrar:La" que va de J.os artícu I os 212 al 
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Vemos que Ja creación <lel libro segundo tiene el ftn de dar-

cnractcrísticns muy p.:1r.ticu.laeeo a fin tlc µrotcgct:' los intereses-

de ln clüBc. campesina., o sen a .Los nlícl cos de pob lnc16n y ª··los -

ejidaterius y comu11eros instrumento legal <le uso Uícil; para que-

puedan defender sus derechos ya sean individuales o colectivos 

con mas éxitoª 

Se concluye que en la reforma ele 1976, queda plasmad¡_¡ 1'1 teE_ 

dencia de ampliar la potestad del juez al procurar en observnncin 

de la ley, suplir la defi..:.lencia de la queja en favor de una cla-

se desvalida. 

Fernando Lanz Cárdenas nos dice al respecto "es altamenta P.'2_ 

sitiva; no sólo tiene el m6rito de haber agrupado en un solo libro 

el conjunto de disposiciones antes dispersa en la ley relativas al 

amparo en materia agraria, sino que <lesarrol.la y amplía con gene-

rosidad acogiendo la Jur.i.sprudencia de la Supi:-emn Corte de Justi-

cia de la Nación lus excepciones y privilegios procesales que le-

dan un perfil propio ..• ". ( 121) 

Las reformas antes mencionadas estructucan en forma amplíslmn 

a la suplencin de lo quejo <leficicntc de lo siguiente manero: 

El juez de distrito est5 ohligado o suplir los conceptos de-

violación def icientcs o aún cuando estos faltaren en la <lc>mandn. -

Se reducen al mínimo las formalidades en la deman<la pues es sufl-

ciente pnrn ést~t los d.'.ltos m.:ls clemcntnles como son; nombre y do-

(121)!.anz GJr,Jen"" Fi!rn<Jndo. El Juü:iu de ,\mpuro de Matc,,:-ia Agra
ria. MGxico 1977. pfi~. 59 y 60 
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micilio del quejoso y r¡uien promuebe en su representación, los n~ 

tos o acto reclamado y la autoridad (es) que lo tr::ite de cjccuLnr, 

que los haya ejecutado o que dicte u ordene y.:1 que ]:.1u nmf~;i111H•s-

deben ser subsanad::is de oficio por el juez federnl. 

Si los actos reclamados no se mencionan con precisi~11 se otllr 

gan 15 dias al quejoso pnra corregid.os o especi[lcnrlos y si hny 

omisión, el juez de oficio debe recabar las aclaraciones rcspec:t_l 

vas. 

En materia agraria es obligatoria y no _E.Otestativa como en -

materia penal y laboral y en los amparos contra actos que se fun-

den en leyes declaradas inconstitucionales por la jurispn1dcncin-

de la Suprema Corte. 

La suplencia en esta materia establece la obligación al juz-

gador de pedir de oficio a las autoridade8 respect:lvm;, las cons-

tancias que acrediten la personalJ.dad de quienes promueven el am-

paro o nombre de un núcleo de población. (122) 

Cuando sea necesario, pedir las copi:ls faltan tes tic 1 as pr~ 

mociones presentadas por los núcleos de población y por lo:-; ej.i-

datarios y comuneros artículo 221 y 229 de la ley de ampnro. 

Recabar de oficio tot!as aquellas pruebas que puedan fac:lli--

tar o beneficiar a los núcleos de pobl.1ción o a los ejidntarios -

o comuneros. Resolver de la inconstituc lona] itlad de los ne tos que 

sean probados, aún cu:1nc.lo hnyan s.i<lo <llst.Lntos a ln8 'invoc:ic.lns en 

(12~)crr. ai:tfculo 215 L.i\. y vicl. '-"'Jlrn piig. 
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la demanda si esto bencf:icia a las cumunic.1.:1tles antes menciun;1das-

art. 225. L.A. 

Asf. c.omo BO]lciLar a lus auto1·itlndes l~c:--;pon:;;1l;]c:; o ngr.l1·i:i<1 

copias de las rcsolt1~iones, pl.:111us, censos ccrti(lcu<lu~, títulos-

y en general toda clnsc de documentos prol1atoriou necesarios. Co-

mo cerciornrse de lu entrega de cucstionnri.os u intcrrogntorios o 

escritos que <leban ser de su conocimienlro. art. 22(,. Je la .ley de 

amparo. 

LA SUPLENCIA DE J,A QUEJA DEFICIENTE CUANDO 

AFECTE A MENORES O INCAPACES 

En el siguiente estudio tratcrcmos de expl:Lc;ir el motivo r¡ue 
_--, 

.inspiro al legislador a crear la suplencia <le la queja deficiente 

en materia civil para ·menores e incapacitados, su alcance y 1as -

diversas transformaciones que ha sufrido esta, creada para cumplir 

así con una de las finalidades del derecho que es la justicL.t y la 

equidad motivo dul presente estudio: 

El 7 de febrero de l974 el decreto publicado en el Diario 0-
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[!ciul Jel 20 <le nmrzo del mismo a~o, ncllciunó ln [rncción 11 del 

'1rtículo 107 constitucional con un cu:1rto p:írraío, l':<tcndlcndo ln 

suplencl.:1 a los co.sos en que se :if01..~ten lns Lntcn."!SPS de mt.~lllll-PH

o incapacitndos. Vemos que aquí opet:".:.1 la suplenclu p;1ra t..:l1nlquicr 

juicio ele '1mparo de que se trate indcpcn<lientcmente <le ln nwtcriu 

que verse, y respecto a cn<Jlquice .:n1torld.:1d que lleve n c.:1hn lcn::

actos <le que se trate. Lo que se. busca. con esta reforma <.:s prot_c;: 

ger los derechos de los menores <le c<lacl y los incapaces. 

El cuarto párrafo de 1'1 nludl<la [rnceión 11 del 11rtú:ulo 107 

constitucional, se rcglarncntú con ]as rc[onuas que sufrLeL·un lo:-;

ai:tíc:ulos 76, 78, 79, 91 y 161 de la ley de ampnro ,que fueron pu

bllcmlos en el Dinrio Oí icial ele la Fedcrnción del 11 de di e ÍL'mh re 

de 1974 de la siguiente forma: 

El cuarto párrafo del nrtícul.o 76 "'stablecía "Po<lrií snpl.Lrse 

la deficiencia de la quejn en los juicios de amparo en que los me 

nares de edad o los incapncita<los figuren como quejosos". 

Como se puede npreciar en este c'1so ln suplencia er:1 potcst~ 

tiva pnra el juzgador del amparo, puesto que nl utilizar el ténn_!_ 

no podrá, debemos entender que no era obligntor:ia c·umo en lo,; am

paros en mnter:i.a agraria establecidos para núclL~OB c.1c pob 1.tH! iún o 

ejidatarios o comuneros. 

Este cur5cter potestativo se proclamó clar;imente en .l.;1 cxpos~ 

ción de motivos for.mul.::1dos por la comisi.()n respectiva Je ln Ctlmnra 
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de Senadores quien dictaminó la citad<.1 iniciativa presidencial. 

Posteriormente mec!L:intc Decreto Congresional del 28 de mnyo

dc 1976 la suplencia que mencionamos se convirti6 en obllgntorla, 

al reformarse d último párrafo del prceepto menc.ionado, de 1 ;J si

guiente manera: "Deberá suplirse la d¡:,[.icienciu de la queja en los 

juicios de ampai:o en que los menores de· edad o los .i.ncnpaccn flg~ 

rcn como quejosos 11
• 

En lo que se refiere al art.i'.culo 78 se ¡¡greg6 un párrafo que 

disponía "En los ampnros en ttue HC controviort.:111 derechos de mcn~ 

res o incapaces, el teibunal que conozca del juicio tendrá como -

reclamados los actos que aparezcan demostrados aunque no se hayan 

señalado expresamente en la demanda de garantí.ns". 

En suplencia de la queja el tribunal los debe de tener como

reclarnndos siempre que :Jpa rezc.an den{os tracios, nunquc no se huh:le

rcn seilalndo expresamente. 

Por Decreto del 28 de mayo de 1976, el tercer párrafo del ªE. 

tículo 78, ya modificado, dispuso que: "En los amparos en que se

controviertan derechos de menores o incapaces, el tri huna l que c~ 

nozca del juicio podrá aportar de oficio las pruebas que estime 

pertinentes". Este párrafo tercero fue nuevamente reEormado medL,E_ 

te Decreto del Congreso de la Unión de 2 9 ele diciembre de 1983, -

quedando de la siguiente Eorma: "El juez de amparo podi-á recahar

oficiosamente pruebas, q).te, habiendo sido rendidas ante la respo!!_ 

sable, no obren en autos y e~lime necesarias para la rcsoluciún 

del asunto". 
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También se modi[lcn el párrafo segundo de.L ¡¡rtü:ul" 79, aq11c

vcmos que se rompe ln regla est.:iblccidn por este mismn p;Írrnro ya

quc existe un.::i excepción nl proh1l>lmiento do supl 114 l :1 dL·f L1.:ic·11clu 

en J.os juicios ele tlmparo del orden civil por inex~ctn ;1pl icnci~n -

de la ley, puesto que son de estricto derecho, cxcluyé-ndm:C' c:{pn'

snmcnte los amparos contra netos que nfcctnn den•('lios dl~ nipnorc•s -

o incapaces. 

Con Decreto del Congreso ele 1 n Unión clel 29 diciembre Je 1983, 

el artículo 79 de la ley de amparo sufre una rcformn quedando de la 

siguiente manera. "En los juicios de amparo en r¡ue no proceda la -

suplencia de. la queja, de acuerdo con lo dispncsto en el nrtículo-

76 de esta ley, La Suprema Corte ele .Tusticin, 1os Trilrn11nl •""' Cole

giados de Circuito y los Jueces de Distrito poclr5n corregir los e

rrores que n<lviertnn en ln cita de los preceptos l:onst i tuc i.nn:11 cs

y legales que se consüleren violados, y cxaminnr en su conjunto 

los ngravios y conceptos de violación=' así cnmo los dcm:ís rnzona-

mientos de las partes, a fin de resolver la cucsti6n efecLivnmente 

pl nnteada, pero sin cnmbiar los hechos ex pues tns en ·1 ~ dcmnnd.n" .. 

La fraccl6u cuarta del nrt.Lculo 91 quedó: "Tr:it;'"indn,_,,, -.i" mnp~ 

ros en que los recurrentes sean menores de eclnd o t11< .. :npa1,cs, cx:imJ:. 

nurtin sus agravios y podr5n suplí r. sus clef le i.enl' i:1s y :q1rC.'l' j :1 r!Ín -

los actos re.clamados y su inconstltucion.1lid:id, con forna~ :i lo d"iH

pue>Jto en el tercer p'1rra fo del. artfculo 78". 
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Este artículo tnmbién fue adicionado por el Decreto del Con-

graso el 28 de mnyo <le 1976, qucdHnclo rl'dnctndo c.vs1 en loB mi:-~mos 

ténuinos: 11 'rr~1t.:''índo.!-H~ de .:imp:iros en que 1 os n~eu1~1·entcs s0an fll('no-

res de edad o incap.1c.eB) examinarán sus agravios y podr:.ln suplir. -

sus deficiencias y apreciar los actos reclamados y su inconstitucio 

nalidad confonne a lo dispuesto en el cu'1rto piíer<ifo del_ ;11·L(cuLo-

76 y en el tercero del 78". 

El p5rrafo de ln fracci6n II Jel artículo 161 exime a los am

paros instfJurn<los contra actos que afecten derecho~; de mcnorC!s o -

incapaces de los requisitos de lo fracclGn l y del primer pirra[o

de 1'1 propia fracción II de dicho artículo, que exi.ge11 p;1ra la pr~ 

cedencia de la vía de garantÍIJS contr<l violaciones de procedimien

tos cometida en juicios civiles, el preví.o agotamiento del recurso 

ordinario pertinente, y si la ley no concediese ninguno, o el per

mitido hubiese sido desechado o declnrado improcedente, en la im-

pugnaciGn del acto procesal violator:lo al e>:prcsar '1¡;ravios en la

segunda instancia. 
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JUIUSPRUDENCl/\ APLICi\llLE A L/\ SUPLENCIA 

DE J./\ QUEJA liN Ci\Jli\ UN/\ lll:: L/\S MATlélU;\:; 

QUE EN SECUill/\ SE CITAN 

A. L/\ SUPLENCIA DE LA QUEJA IJEFlCUmTE EN MATERLA l'EN/\L. 

a) Tesis Jurisprudencinl 17 visible n [ojos 42 del npendlce del 

Semannrio Judicial de lu Federación que contiene los fa 1.1 os de 1 917 

-1985, Segunda Parte I. Prime ni Saln. 

AGRAVIOS EN LA APELACION, FALTA DE SUPLENCIA DE LA QUEJA.- Trutiín-

do::H~ del acusnJo o <le su defensor, los tribunales de .:ipelncilín <le

ben suplir la falta de agravios que es la mlÍxima deficiencia de .los 

mismos. 

Esta tesis es clara, yn que los tribunales superlore,; que .co

nozcan en rcvis~6n, tcntlr6n que supl.ir todos los ;1grnvios qlJC .110 -

hayan expuesto tanto el acusndo como su defensor~ 

b) Tesis Jurisprudenclal. 209 visible a fojas 1162 del Apend:Lce SemE_ 

nario Judicial de la Federación que contiene los fallos de 1917- -

1985, Segunda Parte l. Primera Sal.a. 

QUEJA DE LA SUPLENCIA.- De las vlolnciones ni procedlmlm1to pennl

debe conocer y resolver la Pr:imern Sala de la Suprema Cni-te si_~

rect1rt"l'lltc no las rl .111telí~ l" ck•m:ir~ tl<' ~221:.'2. y !<nn ~!:'!.21..~'_i_r:_i:-
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tas o advertidas por la Sala al hacer el estudio constitucional 

del. 11egocio sujeto a su jt1risJicci6n. 

Vemos en est:1 tesis quü l:i primera Sala nl lt.:H.:cr L"l cstttllio -

constitucional y pcrcntnrsc de viol:ic Lnncs hechos 1..lucantc. el proc~ 

d:Lmiento debe de suplirlns aunque no haynn s:Ldo plantend11 en el mn 

paro pc>r el rccurrc11te. 

e) T0 ·s.is Jurisprudcnc:Lal '!l!l.. visible a fojas 605 del J\pendlce clel

Sernanario Judici<11. que contiene los fallos de 1917-1985. Segundn

partc. Primera Sala. 

SUPLENCIJ\ DE LJ\ QUE.Ji\. AUSENClJ\ DE CONCEPTOS DE VIOLJ\CION.- Ln 

suplencia <le la queja, autorizada en materia penal por la fracción 

11 del artículo 107 de la Constitucí6n Federal y por el artículo -

de la ley de Amparo procede no sol.o cuando son deficientes los con 

Ceptos de vi.ola~i\"in, sino también cunndo no e:x.pLcse nin5lrno, lo 

cual se considera como la <lefic.i.ctH.:.la rnáxima. 
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ll. LA SUPLENCIA DE LA QUEJA EN ~IATERJA AGRARIA. 

a) Tesis Jut·ispn1de11clal 71 visible a Cojas Í>2 del j11fonne rc11d.l

do a la Suprema Corte de Justicia <le la Nac16n al ténnino del aiio

de 1986. Segundn Parte. Segunda Sn la. 

SUPLENCIA DE LA QUE.JA CUANDO LAS PARTES EN EL JUIC [Q SON NLICLEOS 

DE POIJLACION.- De confornlldad con lo dispue<Jto en lnc: artfculo,; 

225 y 226 de la Ley ele Amparo cunndn en lnH mnpnnic: Pll 111:it<·1·í:i :i

grarla una de las par.te<J sea un núc:I eo de poblaclú11, e l. juzgador -

está obligndo no só] o n rccab.-ir oficiosnmcn te 1 ns p ruchc1s documen

tales suficientes pnrn precisar los dc~rcc.llos ;1gr<tl'.'i.os de di.eho níÍ 

e.leo asi como la nnturalezn y los efectos de los actos reclamados, 

sino también acordar l[ls diligenci.:.is neccsnrlns parn cd mimno fin, 

entre las que se encuentra el desahogo oficioso de> lci pr•1eli;i pe1·i

cial; con mnyor rnzón si. ]ns pnrtcs qut .. jo:.;n y tt_•rccro perjudicndo

estiín constituídas por núcleos de pobl:iclún, d<1do qul! la (lnnlldad 

primordial de .ln tutela específica de que son objeto estos por pn_i:: 

te de las disposiciones del Libro Segundo de ln Ley de Amparo es 1 a 

de resolver, con conocimiento pleno (mcdLmtc el cúmpl imlento de 

aquellas obligaciones) de los hechos controvertidos, los problemas 

en los que se vean :i.nvol uc.ra<los loB prop Los núcleos, y 110 únJc..:nme_!_!. 

te colocarlos en una situnción de igu;ild:id proces,,l d111·,,ntc ln tr:i 



-163-

en que tanto el quejoso como el tercero per'j1H1ic•tdo senn sujetos -

de la mencionada ncción tutelar, el juzlo\ador no ~lcber;Í Jlct:n_'::._:".!-!!~

tcnci:J micntr.:1s no cuente con todas ];rn constanciau y cdí.~menl~,-~ 

indispensables para rcsnlver ~ con pl(~l\LJ conocin1lento de los hechos 

debatidos, los problemas planteados en la controversia constitucio 

nal. 

b) Tesis Jurisprudencinl visible a fojas 8 del ApenJ ice> Je1 Semnn~ 

rio Judicial. Sexta Parte. Tribuirnles ColegL1dos de Clrcul.tu. 

Contiene los fallos de 1917-1985. 

AGRARIO. SUPLENCIA DE LA QUEJA. CONTIENDA ENTRE EJJ.DATJ\RIOS .- Aun 

cuando en materia agraria proceda la suplenciu de la quejo paro 

proteger a los ejidutarios, a quienes se considera pnrtc JGbil en

el litigio, t>in embo.rgo CU.'.HHlo se trata <li.:! cont:1·oversi:1 entre dos

ejidAtarios, debe utiliz;irse ln facultad ~~_t!.)1lencin de man<:>ra 

que no se rompa el equilibrio procesal entre las partes. Así puede 

suplirse la deficiencia de la queja cuando las pruebas rendidas a

rrojan dud:i sobre uno. cuestión de hecho cuyo conocimiento es nec.c

surio pura resolver el litigio, pero ante ln absoluta falta de pr~ 

bauzas sobre los hechos en que l.::i. quejosa fundn su pretensión y,. 

por consiguiente, ante una ~-tu<lción vn 1.:i qnc ~~!;"_ge duda en 

el criterio del juzg.:~<loi:_, .l.:.t sup1cnci.1 de In <}lll:.j;1 ~~~:_\~e utiliznr 

se. de tal manec;1 qul'. :-;e vcn;!_:J :1 refnrm11l;1r L:1 d, 111.111d:1 llL.· l.i p;tct;c-
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qucjosn, e11 perjt1icio de su contrarin. 

e) Tcsls Jurlspru<lencial 35 ViBi.blc :i íoj;Ju 59 d~ lo:-; 'l'rih1111;il(~s -

Colegiados de Circuito. Tercera pnrte. 

SUPLENCIA DE LA QUEJA, INPIWCEDENCIA DE.- lll principio de ln suple.!.!_ 

cia de la queja no es oplicnblc cuando el conflicto individual del 

cual emana el acto reclamado, se plont(•o entre Pjid:it.:irios c¡uc tic 

nen la misma prctención, respecto a ln rnis111~1 p:uTcl:1 en diRputn y

solo resultH apllcnblc tal prlncipio L'll los asuntos en que se tr::i 

ta de un cjidotario frente u 1:.ts autoridades agraei,ts o al dueiio -

de la tieera en conflicto, en visto que d:iclta institución tiene por 

fina1 idad proteger a la parte mas cle1>il en los pro!>l r~m:rn agrarios, 

peeo esta eircunstancin no se da aquí puesto que ~jaso y al ter

ceeo perjudicado se encuentra en la m.ismn situnc.iiin y por tnnto es 

de concluirse que debe resolverse el j11ic·io de nc11crdo con loH ele 

mentas de prueba y las alegaciones presentadas por nmhas pnrteE, yn 

que de ;1plicnrsc litcr<Jlmcnte Ja f:uplc~nc"i n de> l .'.l cpwjn <.~n c.-is(l!j r~ 

mo éste, se estaría crenndo u1Hl situ::1ci6n de dc•sc~L!!.Ll ihrin proc0sal 

que no fue la intención del ~gislndor,nl autori;>:nr:w r.on t.1 l con

duct.1 un~1 ascsorj a técn:ica en Íé1Vor <lr t11H1 pcr~nnn ~c.lPt 1-j~

dc otr:i, ., pcsnr de que nmh:is guardnn si tucH~ i ón S';~mejnn te. 
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d) Tesis Jurisprudem:ial ~visible n fojas 348 del Apendice <lcl

Scmnnarlo Judicin:I que contiene los [C1llos de 1917-1935. 'l\::r.;•'•n•

l'nrte I. De la Sc¡~11nda S;1la. 

SUPLENCIA DE LA QUEJA EN EL .JUICIO DE ANPARO. SOLO PROCEDE EN BEN~ 

FlCIO DE LOS NUCLEOS DE l'OllLACION EJIDAL O COMUNAL, EJ.l!JATARIOS 0-

COMUNEROS.- Ln interprctaci6a sistcm.:ítica de los m:tfculos 107 frnc 

ción II, último párrafo de la Constitución Federal, adl..,Lon:tdo por 

decreto publicado en el Diario O(icial de la FcderneLón del 2 de -

noviembre de 1962, y 2°, último párrafo, 76, p.'.i·r.rafo final y 78., 

párrafo último, de ln Ley de Amparo adicionados por decreto publi

cado en el Diario Oficial <le ln Federación del 4 <le fpbrcr.o de 

1963, así como el exámcn ele la eKposición <le motivos de la inicia

tiva prcsidenc.L:il que propuso la refericl.1 n<lición a ln Constitución 

hacen llegai: a la conclusi6n de que ln suplencia de ln qucj a def i

cientc en matcri.'.l agn1ria solo pt:ocedc en favor de Jos niícleos dc

poblución cJi<lnl o comunal, de l.? j ldatnríos o Cl)tnuncrc'~, l~uan<.lo en

el juicio de amparo se reclaman actos que tengan o puedan L0ner 

como consccuencio privar a d:ichos sujetos Je la propictl:uJ, posesilln 

o disfrute de sus tiert'ns. ap.,uns. pastos y m0ntes. Pnr tanto, ln

suplcncia de la queja es improcedente en bcne[icln ·~~::..cua1quicr 

otra pat·te diversn " las men..:ionaclas, 



e) Tesis Jurisprudencinl 31 Visible n fojas 31, del informe rendido 

a la Suprcm:1 Corte de Justicia ele La Nación al ter111in<1r el año Llc-

1985. Scgw1dn Parte. 

SUPLENCIA OFICIOSA DE PRUEIJAS EN EJ, AHPARO AGRARlü. NO PROCEDE 

CUANDO SE TRATA DE PRESUNTOS PEQUEÑOS PROPIETARTOS .- Resu1 ta 1 n n r 

gumcntnción consistente en c¡ue el juzgador estabn ohli.gado a reca

bar oficlosrnnente, conforme a lo dü;puesto en los artfculos 78, p:t_ 

rrafo tcrc.cro, y 157, último p5rraro de la L~y Lle. Ampar-o, l:.1s pcut•

bns que cstiln.:ir.:1 nccesarins, si lns ·ccnd.tda~ fueron insufil~i_c11t:es_, 

pues tal obligación solo existe cu:llldo con esa medida se bcncLi.cL1 

a núcleos ele poblaci611 cjld.:11 o comunnl o n cjidnta1~ios o e.omunc-

ros en lo individual, y no cuando sü pretende c¡11c se suplnn dcfl-

cicncins tlc quienes se ostentan como pequeños propictae.Lns. 

f) Tesis Jurispruclencial l visible a fojas 16 del Apendice del Se

manario Judicial que contiene los fallos de L917-1985. Tercera pn.E_ 

te l. Segunda Sala. 

AUTORIDAD 1rn c¡UE EM./\l~O UN ACTO NO ENUNCIADO Etl LA llEMANllJ\ 1rn Nll'A

RO, PERO CUYA EXISTENCTA QUEDO PROBADA, REPOSICION DEL PROCEDUIIE_!:I. 

TO PARA QUE SE LE LLAME A .TUICIO EN SUPLENCIA DE LA QUEJA.- En los 

juicios en materia agraria, la autori.dad que conozca ele e1 los resol 
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ver& sobre ln inconstitucionnli<lad <le los netos rccl~mndc1H tnl y -

como se haynn probndo, aun cunndo sean di st in tos de !.os Jnvocadns

en la demando; lo que signiflca c¡ue si en Ja revJsiún de una sen-

tencia pronunciada por el juez de distrJto en lo audiencia consti

tucionnl se advierte qttc no se resolvi6 sobre ulg1111os de esos Jc1R

actos, y si, por otra pnctc, se desprende del ex:in.~t·11 de J C'}~J:1..':'~~~~

te que ln autoridad de quien cman6 no fue 11.am:Hl.:1 n j_~.lci.u, proce

derá, de coníonni<lml con lo establecido por 'Ja frac:c.ión IV de.I :ir

tículo 91 de lo Ley de Ampo ro, ordenar la reposlt: Liín del prucedi-

miento para ese cfe<.!to, en vista de que la Supremu. Curte de .Justl

cia se hallaría en la imposibilidad de enjuiciar en la I'.ev:Lsión el 

susodicho acto, puesto que se pronunc.:i:irí:1 un ínlln sin dar intcr

venci6n a la autoridad que lo proclu·jo. 

g) Tesis .Turisprudenciol ~ visible a fojas 18 del Apencl.ice del Se

manario Judicial que contiene los fallos ele 1917- l 985, 'l'cn:era -

porte l. Segundo Solo. 

AUTORIDAD ORDENADOPv\ QUE NO FUE LLANADA AL JUICIO PROCEDE DECRETAR 

QUE SE REPON.CA EL PROCEDIMIENTO PARA ESE EFECTO, SUPLIENDO LA QUE.JA 

.- Al tratarse de un juicio de garantías en que el quejoso alega -

violación de sus derechos sobre una parce] a, el ·¡ nez debe de s11pl j_!:. 

ln de[icicncia de 1:1 cp_1c..i..0_ de conforniidnd cnn 1n di:~pul·~:to en los-
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últimos párrafos <le. J.os artl...:u1l)S 2° y 7ú 1..lL' lt1 Ley de J\mr.·1n·,, pnr 

lo que apnt·ccicn~lo <le .1utos <lntos su(iclcntcs p:ii-n suponp1· que el.

ne to rccl.:uuado cnwna <le ] a ~~:i~~~...!.~~~-~~l_'._0__.·_!_l_:~~-:~.-c.~_(!~~.~-'_I_~

ponsable en la dcman<la <le amparo orlgcn dc..~1 11c;_:,~~:_!_r!_• ni l l:11L1:1da ni. 

procedimiento por el. juez <le <l:istrito en suplc1H: in de In <¡l!L'jn, y

por ello resulta legalmente imposible nnal.iznr en el. í:dlo ·1:1 cons 

titucionali<la<l de la onlcn <lu l<I autoricbd dC' rcícre11cin, (•n :In 

revisión, con fundamento en el nrtfcu] o 91, fra<:d . .:í11 lV, d(, 1 a 1 ey 

invova<la, es de decretarse 1.1 rcpo.sicHí11 d(•] proce<li111it·nto para -

el efecto de que el ·¡11cz de distrito solicite Jos i11fo1:1nes eori:cs

pondicntes de 1:1 mcneion.'.1<lc..1 au toriJ¡1c.l rcsponnah1 <..•, y sc'fJ,11 id;1 1 n 

tromitnción que corresponde, dicte nu8v.:1 ~·entcuri:1 como prncecla en 

derecho. 

h) Tesis Jurisprudenci<Il l.Z.Q. visib.Lc a [ajas 31,3 del Apcndice del

Semannrio Judicial que contiene los fallos <le 1917-1985. Tercera -

Parte I. De la Segun<ln Sala. 

SUPLENCIA DE LA QUEJA EN ANPARO. NO APOYA QUE SE V.LOJ~EN LAS REGLAS 

DE LA PERSONALIDAD.- La suplcncin ele la c¡11<>ja no debe 1 lcvarsc al

extrcmo de vio l.nr las norm.1s que en mntcr:l.a de personnll<la<l esta-

blecc la ley. 
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i) Tesis Jm:isprudencüil ill vlslblc a fojas 301 del Apcndicc <lcl

Semannrlo Judicial que ccrntiPnc los fallos de 1917-1985. TercL>rn -

parte I. De la Segunda Sala. 

PRUEBAS DE Ol'ICIO EN ¡\MPARO EN M/\'l'ERIA AGRARIA. l'l\OCEDE ALLEGARLAS 

CUANDO EL NUCLEO EJIDAL O COMUNi\L ES TERCERO l'ER.JUDICADO.- Esta Se 

gun<la Sala sostiene que del un51Lsis de adición del cuarto pJrrafo 

a la fracción Il del artículo 107 const:ltucional (Diario Ofi.:.ial -

del 2 de noviembre de 1962) y de las reformas y adiciones a la Ley 

de Amparo (Diario O[icial del 1, de febrero ele 1963), asf como los

correspon<lientes antecedentes legislativos, se rulvic.:te que tales

modificnciones se re:ilizaron con el propósito de henefJctar n los

núcleos de población ej.i.dal o comunal y a los cj idat:Jt:ios o comun~ 

ros cm pnrticular, l'or .lo t:mto, la suplencia de la <i"":Í" Y.el a

copio oficioso de pruebas en favor <l.o los nú.:.J.eos de poblm:.ión ej.l 

dales o comunales qu~ inLecvi~nen en los juici0s d<-' mnpr1ro, oper<--t

no sólo cuando tales núcleos tengan el car<.1ctcr de quejosos en cl

juicio de garantías, !;ino que, atÍn siendo parte tercera pel*jtH.l i.cc1-

i.'.!.• los jueces de distrito est5n oblig;1clos a supll t: las clcficicn-

cin!;; en que incurran, rccaba1~{.~<!e o[iclo los clemel1tos prul1atl1ri.or.; 

siempre que aparezca la posible existencia de alguna prueua que, -

por omisión del núcleo, no so h.1-)'•l aporto.do a ju lcio y que e.le mane

ra notoria pueda ben e fic i~-~:_:~- d i~]~.~21úc ]~_::, en cuyo r::1Ho e 1 j uzg:i-
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dor debe ncordnr c¡ue sen recnh<1dn Je oficio. 

j) Tesi.s J111·ispn1tlene1'il. Jl.2 vü;lhle a Co.Í"" :Jl1J dt•I A¡n.•11dlce <lc-1-

Senwnnrio Judlei<1l c¡ue contiene los ínllos de 1917-1985. Tcrcern -

Pnrte l. De ln Segunda Snln. 

SUPLENCIA DE LA QUE.JA EN EL /\!'!PARO EN MATERIA AGRARIA Y DILlGENCT.0_ 

CION DE PRUEl.IAS DE OFICIO. REPOSlCION DEL PROCElll.iHENTO.- Los jue

ces de distrito est5n obligados a suplir la dcfie.iPnci.a de In '1""

jn, e inclusive a recabar de o[lc.lo prucbn per.icü1l si .:;sen es pc•..i:. 

tinente pera precisar la verJadern situaclún del yoblndo ngrnrio -

quejoso, así como pnra determinar la existencia de los netos recln 

mndos en la demanda de gnrnntías, y otros que, aún cunndo 110 seiia

lndos, llcg¡1ren {l comprobarse en vist0 de l:is pruchns y d:itnr; cihte 

nidos y que pudieran ser maulflcstamentc violntorinH lle los clPrr!-

chos agrarios <lcl núcleo rcclnmnntc, yn que nsL lo detcrmln;u1 ·1os

nrtículos 76 y 78 de la 1,ey de Ampnro. Cuando el juez no obL"n en

tnles términos, n pesnr de ser indispensable el desahogo de 1'1 pr~e 

bn pericial p.'.lrn ln dctPrminnción de la existencin de netos q11c P2:1. 

dicrnn cnusar ag1:avio nl pobl ndo que:jo:;o, procede. de con f onu i.d:id

con la ft:ncclón IV del artí:culo 91 de 1.:1 Ley de Ampnro, revocar la 

sentencia rccurrid:1 y ordennr .la rcpostei6n <l'.!1 pnic.edimiento., pnrn 

efecto ele q110 se ni:11Hle dil i.gen(·.i:it· de ofít·.ín ln pn1cbn pr.·rieinl. y 
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cumpliendo con lo dispuesto en los preceptos legales antes invocn

dos y en los dcmús relativos de ] a Ley en mnter.ia, se dicte nueva

sentencla en los t(>'nnlnos co1·1·c·sponde11. 

k) Tesis Jurlspru<lem:ial _lJ!l v.Lsible a fojas 356 del Apenr\ice <lcl

Scm.'.lnario Judicial que conLlcne los fallos de 1917-1985. 'l'erccra

Parte I. Segund.'.l Sala. 

SUPLENCIA DE LA QUE.TA, OPERA AUN ANTE LA FALTA DE EXPRESlUN DE A-

GRAVIOS EN EL ANl'ARO EN NA'l'El<lA AGRARIA.- La Buplencia de Jc¡ queja 

en el juicio de garantías en n1nterla ngraria prevista en el cuarto 

párrafo <le la fracci6n II del nrtículo 107 de la Constitución Fe

deral y tratándose del recurso de revisión en el artículo 91, fra5;_ 

ci6n V, de la Ley ele Amparo, proce<le no solo cuanc.lo lo?-; !!_y.rnv ios 

son deficientes sino tambiGn cuando no c~presa agravio ¡1l~uno en el 

en el escrito de revisión, quL: dcbC? conccptu:irse como la m/ixi.mn d~ 

ficiencia, porque el nmparo agrario constituye un rfigtmcn protector 

de la garantía socinl agrario, pnra la eficaz dcfensn del r6gimen 

jurídico creado por las resoluciones prcsi<lcnclales tlnt:-itori~1s n -

restitutorio de tierras que son de ínter6s pJblico nncinnnl. 

A contint1ncl6n comentare1no~ lns tesis n11terior exp1Jcstns en -

materia agrario (<le la p5glna 151 a ln JG2. En ln tcHls 35 los e

jiUutarios que t.:iL~ncn un.:1 mL..:;m~ prctención sobre una ndsmn parceln 

no pnJcc1le _In supll~nci.<-1 c1._. 'ln quvja pnC'.•: ~.;11 fin:1lid;¡iJ v~1 rlt-> prote

gce a 1.a pnrtc~ rn.-1s dl.."·bil. Si el t1.?1·~~en 1 per_j11Ji~.:ado es t•jid.:1t:11-jo 
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se c11c11t•11lra en la mlsmn si Lt1nl:i.ó11 ;111lt.'rinr exp11'.'stn por In L:111Lo-

<lebc resolverse el nsunto con 1os c•IL•mf'nlo8 ex.puestos~ l:i tt•8is [

<llcc que CT1 SU Jcrecto debe de.' t1tilJz<1t"St! .Jn r;1e11]t;iJ dP ·1;1 Hllpl1.•_:¡_ 

cia en manera c¡ue rompa el. ec¡uilibrln entre lns p:irtcs y esto scr:í 

cuando surjan <ludas de las pruebas ren<l.i<lns que :1rrojeu un.:i c:ucs-

tión de hecho que es necesario resolver pero so.In scr:'.í cu:ualo sur-

ja Jn <ludn al juzgador. 

La tesis 71 lrnbl.<J c¡ue el juez estfi ubllgado n rcenhn1· de ofi.

cio lns pruebas necesnrias parn pres.lsnr los tlercchos ngr.:irlos y -

si la parte c¡ucjosn y el tercero pcrjudicudo est:í cnnstltuldn pnr

núclcos <le poUlacLún. No SL! poc.lrú d.ictar sentencia si.no se Llt;>ne-

los elementos nccesilr:ios para rosolvt;•r <~on el plf•nn (·onoch1d.c.-.ntn -

de los hechos en ln controvet"sia co118titucinna·1. 

En la tesis 31. nen; h:1blt1 trnuldén de que el. j11ez d0he recr1h:1r-· 

de oficio pn.1chas que estime ncces:iri.:1s para 

nws si las presentadas son insuflcic.ntcs pero .siPmpre y C'll:tndo be

neficie a los nAcleos de pnhlaci6n. 

En la tesis 178 la suplenciil de l:i dt,fid~encia cl<• 1:1 q11eJ:i "~ 

lo procede en [nvor de ] os nliclcns d(~ pnhlaci.l'ín P.iid:i] .. cmn11n:il. e 

j:idnt.:irios o comuneros q11c pueda trner cnmo con~Pl.'tlC'llci~1 privar 

dichos suJctc•s <le ln pClSL't..~ión y disfrotL· de t.iPxrns, p;:istos, Ptc.

y solo procede a favor de estos. 

En la tesis 8 vcmns que si el J1u·~7. SP pcrcnt-n q11c• Pl neto r_c-
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clamado emana de una autoridnd que no fue scñnl.ada como responsa-

ble en ln demanda l1rigcn U.el .:unparo se debe dl~~(·.retac Ja rf'posil.!ión 

del procedimiento paca l'l efecto de que el jlll»: tic! di.sLrlto sol.i.cJ: 

te los .informes cnrrcsponcllentcs de lu nutor.idaJ rcsponn:ible y se

dicte nueva sentencia conforme a dere<.:110. 

El juez rcsolvcrií sobre la Inco11stl.t11cionnl de los netos re-

clamados probados, no importa que sean distintos a los invocados -

en la demanda y en este examen se llega advertiic que la autoridad

no ha sido llmnnda a juicio se proccdcr.'Í ordenar la reposición del 

procedimiento, pues al igual que la tesis anterior no puede dictar 

se el fallo sin la intervención de la autoridad que produjo el ac

to. (tesis 7) 

La tesis 180 nos dice· que la suplencia no opera para la pequ_<:: 

iia propiedad y la 153 que el recabar de oficio pruebas que de unn

manera puedan beneficiar n Jos nuclcos de población, (la tesis l 77 

afirma lo anterior) 

La te>sis 183 expresa que si son deficientes Jos agravios debe· 

tenerse como la mSxima deficiencia de l.1 qucjn y,1 q110 el nmpnro n

grario constituye una garantía social agrnria. 

1) Tesis Jurisprudencial ~visible n fojas 318 del ,\penúice uel

Semanario JudiciLll que contiene los fallos ele 1917-1985. 'l'C'rcer:i

Parte I. De la Segunda Snln. 
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REPRESENTACION SUBSTITUTA DE NUCLEO E.TIDAJ. EN i\Mf',\RO. NO ES DE AD

MITIRSE EN SUPLENCIA DE LA QUEJA.- 1.n circ:11nst:111ci.1 dC' q11C' 011 los

C'-lSOB previstos en el nrt.ículo 116 bis tle ln l.l~Y dt..~ 1\111p:1ro 1:1 d1..•-

man<la este sujeta .:1 menos requisitos r¡uc en ntrns mnlerJns c.1 irc•n-~11 

tes de la agrnrin, no nutorizn pnrn cstinwr que CSll demnndn p11c<lc

scr interpuesta por qui.en c:1rccc de legitjm:ición proc.csnl .1cl.i.va;

y nun cuando en los juicios de amparo en m:1tcrin agr.:1ria debe Je -

8t1p]lr~.;c~uc·ja cu.:indo <::Hl.:1 es dcf:i.clf!lltP, 1íni.cnmt•11tL' sr.r;Í l•llo

factíble cuando el ~oso esté ]cg.itimado pnn:1 promnvt:•r el .1mp~1rn, 

no dcblcndo llcv.:irse al extremo <lL' violnr 1ns nnrmns C'st.:1hlc•ci.d:1s-

en materia de pcrsonnlldn<l. 

tn) Tesis Jurlspru<lencinl _!_ª-º. visible n fujas 355 del i\pendicc del.

Semanario .Tu<licial que contiene los fallos de 1917-l'l85. Tcrcc·rn -

Pnrte I. De la Segunda Snln. 

SUPLENCIA DE LA QUEJA. NO PROCEDE CUANDO SE 'l'Ri\Ti\ DE PEQUEÑOS l'HO

l'lE'l'ARlOS.- Ln (rncclú11 V <lel artf.:ulo 91 J<! ];¡ l.cy de f.mp.1ro en -

cuanto estnhlecc que trnt5ndose de nmp:irns en m:1tpr·i n ngrnr_i;J, se

cxmnin:n·tín los ngrnv.tns <lL'l c¡11eJoso suri"!Jendu lí18 dcf"i1_·i0nrJ;1!i dr.-

la queja, debe intcrprctnrsP en 1·t"lnci0n con 0·1 t.P;-:tn cnnstlt11cio-

11nl que rcglan1enta, n snbcr el ¡15rrnfo 4 <le ln fr:1cci6t1 11 del ar

tículo 107 C'n c1 <¡llC SQ 1 imi_ta c:"=prP~.;;1mc•ntc· 1:1 H11pl{'J1l'i:1 aludiUn a 
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los juicios de amparo en que se reclamen netos que tengan o puedan 

tener como conscc11encL1s privar de l<i poses.i6n y disfrute de sus -

tierras, nguns, p:istos y montes n los l!ji<lus y n los ntÍ1..'.l(•nt-> de p~ 

blación que de hecho o por derecho gunnlcn el estndo comunal, o a

los ejidatarios o comuneros, lo que significa que tratiindose de los 

actos que afecten a ln pequeíla propiedad, no se debe hacer dicha -

suplencia. 
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C, LA SUPL~:NCIA DE LA lJEL'lClENCIA llE LA QUEJA EN Clli\NTO ¡\ MENORES 

INCAPACITADOS. 

a)Tcsis Jurisprudenci:il 21, visible? n íojilS ]811 dc•l Apt.>11dil:c del Se 

mnnario .Juclic.l;:1l tcrcc.r.'.l p.:n:·Lc. Trlln111aleB Coleglt1dt:is lle Ctrcllito. 

Que contiene los fnllos ele 19L7-1985. Tercer trtlmn;i1 c,1lcgcadn en 

Mnterin Civil Jcl Primer Circuito. 

QUEJI\ DEFlCIEN'l'E, SUl'LIONCIA DE LA lNTERPRETACION DEI. lll.'l'H\O P1\Rll1\ 

1:'0 DEL Aln'ICULO 76 DE LA LEY DE Afll'ARO.- ¡,:ste 1111111C'1:n1 e;;lgc l'"r:t 

que los Tribtm:t1es <le nmpn1:0 ~lnn supUr 1n <lcfLl.'.icncJ:t <le• la 

~n en favor de los menores de ci<lacl o de los lncapae~t~1clos, el -

que estos 11 figui.-cn como quejosos". Ahora h len, tomnn1ln en cnnFi i(I~ 

raci6n que 1os mcnnt-es de edad o los inc.:1rH1cit:~~1-!~:_:._~~:__t_s:__puc

den cJ~.~:..:!:~.!.!...~~t-~fl dc•r-cehos y contn1t·1- ohl iy.nc·l~'!_~~~~ ,_~1_2:-__!;~..!.~~~.!.t_:_~ -

de sus legítimos representantes, el término 11 fJ.guren Ct'lllO g_ncjosos'.1 

a que nludc el nrtfculo en comento, <lebe ser intcrprctndo L'll el 

sentidn de q1.1c, serán considerados como el cnriíctcr <le •¡uc.josos 

los menores de L"ll•·Hl o los incnpac.ila1.h)s, en :iqne1 ln~ :impa1·os ~?.~.~".'"" 

cit.:1dos por sus 1 cg:ltimos representantes (ya sc:i que estos a1..:trícn

por sf, en S\.l rúprcscntacLún o con .:imbns Ct1ltl\~1dcs) ffil'IHpCe )' cu;tn 

do, en los .:1c.:.t1.>s ~c.ñ.'.ll~<los o no L~omo rec.l~rnw<los, 1 n a11tnr:i.dnd de -

mnpnro advicrt:n que se ¡¡fcct~1n los intcXC$CS tle los menor_cs de ·e-

d;Hl o de los i nc¡1 pn el tados s 
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b) Tesis Jurispru<lencial 100 visible a fojas 273 del Apen<lice del 

Semanario Judicial que contiene los fallos de 1917-1985. Cunrtn -

parte I. Tercera Sala. 

CONCEPTOS DE VIOLACION EN EL 1\1-IPARO DIRECTO ClVlL.- Como el nmp.!:_ 

ro en materia civil es de estricto derecho, en el que no puedes~ 

plirse la deficiencia de la queja, el concepto ele violnción debe

consis ti r c.n la expresi.ón d0 un razonmnlcnto -¡ urfdico ~onc.reto, 

contra los fundamentos de la sentcncin rcclanwdn, para poner de 

manifiesto ante la potestn federal que los mismos son contrnrios

a la ley o n la interpretación jurídica de la mismn, ya sea porque 

siendo aplicable determinada disposici6n legal no se nplic6, o 

porque se aplicó sin ser aplicable; o blen porque no se hizo una

correcta interpretación jurítlica de la ley o a la interp1:etnción

jurídica de la misma, ya sea porque siendo aplicable determ:lnnda

disposici6n legal no se nplic6, o se aplicó pretación jur[tlicn de 

la ley; o, finalmente, porque la sentencia no se npoyó en princi

pios generales de derecho, cuando no hay aplicable al caso. 

c) Te~is Jurisprudcncial 190 visible a fojas 310 del Apen<lice del 

Semanario Judicial ele la Federación Jurü;prudencia común. Al Ple 

no y las S;ikns. Octava P<irt.e. 

MENORES E lNCJ\l'ACES, ~;urt.Et·iCLA DE LA QUE.Ji\ Tl(;\'l'i\!-:OO~;¡; llE :;us ,\f.C:1\N 
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CES /\ 'l'üll/\ CLASE DE JUJ:ClOS OE /\Ml'Al\O Y NO SOLAMl,N'J'E Ltfrl 1\1-:Sl'ECTP 

/\ DEl\ECllOS DE F/\MILT/\.- Ln adtción " la frnel'.iún J.¡ d,,¡ :1rtfruln-

107 de la C..:onstltución Pol.í.L:.Lca de len; Et::t.:.1do~• l111i.do~: ML1 X-ic:innn ,

que establcci6 la suplencia de la dcr.Lc:icncia de la queja en los

juicios de amparo contr.:1 actos que afecten tle.reclios de menores e

incnpnces (decreto del 27 de febrero <le 19711, pub 1 lc::·HI" el !Ji.~ri." 

Oficiul de ln Fcdernci6n el diu 20 de marzo del mismo niiD). scg1í11 

l,..i c:-:posic:ión de motivos de. J.a lni.ci_ativa de refon11;r?;, tuvo eomo

fina.lidud inicial la de tutelar los c.lei:eclws Je la f;1111llla, prc•-

tendic.ndosc. crear una institución "cuya J.nstrumentac..i.lin jur[dil~a

adecunda haga posible la satisfacción de dcrcclws m.ínimos (de !ns 

menores e incnpaccs), ncccsnrios p.::!ra un ~lesarrn!]_i: __ X_f_::•~~~!_~_!~~i::_:.!J., 

y espiritual armonioso 11
• Sin embargo, en Jn propia itdci•1riv:i 

presentíJda por el Pre:-;ic.lentc <le ln Rcp1íh1icn S(l exprr,!:;:1 q11e l:i re 

feri<la adición a la CunBt.i..tuclón Fc.<ler.nl 11 tl:~l1clcetl .-1 lngr.:ir en Í•l

vor de los menores e inc11pnces la derrama de la total id.id <le lus

beneficios inherentes ~1 ·in expresadn institución pr~···y~nl, iuvjs

tiendo nl Poder Judicirt.l de la Fe<lcrnción que e.onoc(') r• I mnpnrn ~ -

ademtís de ln facultnd de corre>cc-ión rlr-1 l~rror en .~:.i.L'.!.____:lc pr~-

cepto o preceptos viol~ulo~:_~ la cle .intervenir de of·ic_L~.'-·-~:!~~~~I

lisis del mnpnro., haci:cndo valer Jos conceptos ·q11c n su ju'icil''I 

sean o que con<luzcctn n l esclarccJmicnto Uc la vercJ•1cl". 'J'n l. in ten 

ción <le ln inicit1tiva fue <les~11:-ro1 l.:ida nmpl i:1111c~nte· pn1· el -Cong1·c

so J~ L1 lJ11UJ11 .~i.1 ;q1nil1:1¡· L'I dt•t..:n.:t(i que'." la rt:gl:1:;11•1111-:". 1•1111! i1·:1·J._, 
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en el Diario Oficial <le la Federación el <lia 4 <le diclemhrc. de 

1974, a trav5s del cual adicionaron los nrt!culos 76, 78, 79, 91-

y 161 de la Ley de i\111p::11:0; y nl aprobnr trnuhién el clecn·t0 c!PL 28 

de mnyo de 1976, publlccido en Dinrio Ofi<.:ütl de J.• Fedc'r<tclón el

dia 29 de junio siguiente, que introtlujo nuevns rc(orm:is a la Ley 

de Amparo, en vigor a partir del <lia 15 de julio de 1976. En c-

fecto, lo adicción al artículo 79 (cu;trto p5rrafo), dispone que -

"deberá suplirse la deficiencia de la gue·ja ·en los juí,,los ele mn

paro en que los mcnot·cs de. ed;1<l o 108 1ncnpaces figuren co111c~1.!._i::_

·josos", y la nueva fracción V del artículo 91 de la Ley de i\111par:o 

establee.e que "tratándose de amparos en que .los rL~currentes sean

menores o incapacitados (los tribunales que conozcan del recurso

de revisión), examinaran sus agravios y po<lr5n suplir sus deficí.en

cias y aprecisar los actos reclamados y su inconstitucionnlidnd -

conforme a lo tllspucsto en el artículo 78". Como se ve, 11 ini~.11no

de esos dos preceptos limita el ejercicio de la suplencia de la -

queja a los derechos <le familia, y si., por e·1 contrario, 1 :i ::;cgu~ 

da disposición transcrita remite expresamente al artículo 78, pá

rrafo tercero, de la Ley de Amparo (tambLén refonn . .,do por el se-

gundo de los decretos que se mencionan), en el que se establece 

que "en los amparos en que se controvicrtnn derechos de menores e 

incapaces, el tribunal que conozca tlel juicio potl1:.'i aportar de o

ficio lns prueb.1s que estime pertJncntes 11
; C'S clecir, Jn supl0.ncia 
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instituídn en fnvor de los menores no solt1111011te fue. cstruct.ur•HJa-

por el legislador con :inimo de tutcl <Jr Jos <lcrccltns <le fam.i 11 ;¡, -

inherentes al estndo de• m.ino1:JJ;1~, s.ino tnmbiLon pnrn ~-1.:..}!_L>_·.~~~'"!_1!::_ 

en todos lo!i rnnpnros en Los rp1e se~111 p:n~te 1 os m~nnrcs d~ r>tla1l, o 

los incapaces, cunlquiern que sea 1 n n., tun1 l czn lle l oi:; d_~'..._l.-:E!2!~~!_!.;_ 

que se cuestionen, y se previó trnnhU~n 1:1 necesidad lle quC' .ln ~

toridnd que conozcn del ·ju"i.c.io rccnbc of-tcinsrnncntc pr.ucbns que 

los hcne(icien. 
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D. LA SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA LABORAL. 

n) Tl!s:i.s Jurispru<lenc:i.al 110 visihl l! a fojns 171 del Apendicc del 

Scmannrio Judicial de la l'C!der.nci6n. .Jurisprudcnc.ln común. Al -

Pleno y lns Snlns. Octnva Parte. 

CONCEPTOS DE VIOLACION. SON INOPERANTES SI NO ATACAN LOS FUNDAMEN 

TOS DEL FALLO RECLAMADO.- Sí los conceptos de violación no atncan

los [unclnmentos del fallo ímpugnndo, la Suprema Corte de Justlcia

no está en condiciones <le poder estu1línr la inconstitucíonnl:i.dad -

de dicho fallo, puC!s hacerlo equivaldría a suplir las deficiencias 

de la queja en un caso no permitido legnl ni constitucionalmente,

si no está en los que autoriz::i ln fr::icción II del artículo 107 re

formado, de la Ley de Amparo, cuando el acto reclania<lo no se funda 

en leyes declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia ele ln 

Suprema Corte, ni tampoco se trate de una queja en materia penal o 

en materia obrcrn en que se encontrnre que hubiere habido en contra 

<lel agraviado una violación manifiesta <le la ley que lo hubiera de 

jada sin defensa, nl menos se trate de un caso en mntcri.n r.cnnl en 

que se hubiera juzgado al quejoso por una ley inexactamente ap.1.íc~ 

ble. 

b) Tesis Jur.ispr.udL~nc:inl 111 vl:->ible ~ foj:i:::: 2:!0 1h• Lo~ Tri.hunnlcs~ 
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inst.ituícln en favor <le los menores no solnmc!ntc fue estructunHln-

por el legislador con iÍnimo de tutclnr ]os dercchr"' de fnm;-11;1, -

inherentes al estndo d1.~ mino~:i.d.'.t<l_, s.ino también pnrn ~IJ_:·!.J~!.!~:. 

C'Il todos los :.nnparos en los q11e 8enn p.-:1rte los menoi:._~ ck~ r.d;1d, o 

los lncnpnces, c.unlqulcrn que sen ln n.-1turn Ic?.:1 de lns d_~~-'.':.s'~~..!·~~'... 

que se cuestionen, y se pr.cvió tnmbién ln necesidn<l <le q11e ],, ~~

toridad · guc conozca del ·julcio rccnlw o(iciosruncnte pnich"§~ -

los bcncficlen. 
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Colegiados de Circuito. 

do. En materia de Tr;ibajo del Primer Circuito. Contiene loG f;¡

llos de 1917-1985. 

QUEJA IMPROCEDENTE.- Aun cuando L'1 momento del ckr;:ilw¡;o de .In 

prueba testimonial el Juez Ue Disteito 1111.h~bidamenle umdi.f.iL:tí l.-1::; 

prcguntns propuestas por el oferente, !;upuesto cpJ(:. <.?n tGnn.i.nos del 

m:t.i'.culo 7ú de la Ley ele ,\rnp:iro la s11pl"ncin de Ja quej.1 " 1'1 pa.E_ 

te ol1ccc:1 en ~tcr:i..-~~-~1-nhn"jn ~o se ~~-CL~~~~___!!.0.l!_<~l~-~-l~~'.!..::''to

rlo sino al f:ondo, el ngrCiv:lo ocnsi.onndo :11. tr?1:cero pet·j11d:icado -

puede rt.:~pnrnr.se en la sentencJa deftn1Liva al v.:1lo1·;1rHc dicl1:i pru~ 

ba, por el recurso de queja interpuesto en contrn ele tal ncuerdo

cs improcedente .:il no cncun<lrnr en ning11na de las liipóte:-.;j.s de la 

fracci6n VI, primera parte, del :H·tíc111.o 95 ele ln pro¡d.n 1 cy. 

e) Tesis J11dsprudcncial 38 visible n fnj.1s l10 del Apenrl.icc del -

Scm:111ari.o .Tudicinl r¡uc contic>ne ]ns f'lllns dP 1'l17-1'1f1',, í~"i111·n

Pnrte. Cunrtn Sola. 

CONCEPTOS DE VIOLACION. AMPARO l'ROMOVT!JO l'OR EL PATHON. - Los con 

ccpto:;; ele vi.ol:ie.i.ón en e] :1111p:1rt:HJn pn:-omnvicln por L'l 11~1tní11, que -

son simples t:l f:lrma.ci.oncs y no se fu11d:111 en razonm11.l_1.~11 t.:os j urJd icos, 

traen cnmfl consccucnr:.i.11 ]a impor~ibi l i.d.::1d th! cnti;d"i.:11~ln·~, ¡:PP:--; l1:1cc!r. 
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dicho estudio, cquivaldcía a suplir ln de[iciencin de 1n 'L'~E en 

contrnvención n lo <lispuc:>to por e1 nrtfculo 76 de ln Ley de Amp~ 

ro, que no .:iutorJza '1.1 sup)(•nc:i;1 trnt!l11Jo~a! Je] ampnro p1·omuvi<ln-

por el patrón. 

d) Tesis Jurisprudencial 39 visible a fojas 41 del Apen<lice del -

Semanario Judicial que contiene los fallos de 1917-1985. Quinta 

Parte. 

CONCEPTOS DE VIOL1\CLON INOPERANTES.- S.i. los conceptos de violn-

ción que hace valer el p'1trón quejoso no combaten lns com;ider'1-

ciones que rigen el senti<lo del laudo reclamado, dichos conceptos 

resultan inoperantes. 

e) Tesis Jurisprudencial 1,9 visible a fojas 37 del Apendir:e Juris 

prudencial que contiene los fallos de 1917-1981 4a. Snln. 

DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA DE TRABAJO.- Cuauc.lo el a¡;ravio 

se hace consistir en que la justicia responsable ha c.lejndo de tomar 

en consideración algunas pruebas, no es necesario, para la proccdeE_ 

c:La del amparo, que el qul.!joso seiinle e:L precepto <ll! ln ley l'e<lc·

ral e.le trabajo es time vio1'1<hJ, pues basta con que seiillle el hecho 

de referencia, para que se pueda entr:1r nl estudio c..1(' ln constitu 

cionali<lad del neto reeln111.ulo. 
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XXXV.- L,\ Fl(J\CCION Vl DEL 1\l('l'ICllLO 71"1 111 :·:. IJE !.,\ 

LEY DE Mll'.\IW. 

Libcrt:1 • .! .. 11 hombre. de ]:1 mi.:->c-sln, dt• l:i ig11or.-1ncin de J;i :inccr 

tldumbrc, en fill dt~ Sllli pt"oh]cmns, C'~i rurn::[tJii dL' l~I juslici:J, mi:;m¡¡ 

quu el. <lc-i:cel10 por ~.:'i. 110 puL'de li:lcL'r. 'l¡t q¡¡e q11it•11 !;1 n•:11 i.z:1, Cll

rrc.sponUc ~11. Juez mismo que ajust.1 .la 1.k~f.i.11ic1.ó11 y L:1 l1ip1í1 t~!-d~• cc111 

ln cin.:unHLa11c:i.a. Es t.•1., quien con L1 (0 oncic11cln dt.!·¡ r:odn sot~i.nl ,-

actu.:1lizn L'l dL'.stlno clc c;1d:l hombre L~l da1~ :1 eadn quien lo g11yn eon 

forma nl seut ido tr.i.dic.Lounl, y, Jar n c:.icla <[\IÍCn ] o que le corres

ponde con Ht.:ntjJo 80l..!la1, ha sido :influL~nt·in deelsiv:1 en l:t li.LHtot-i:i 

de ln hmnnllidad. 

EL .aplic:1r J.impin y v~ii.ientcmcntc .l.1 11nn11:1 jurfclie:t e>n c•R(' mnr 

proceloso; ltigrarcmns qw .. ~ 'la jrn.;Ll1..:i:1 r<.·~:pl:111c1L·z1~:1 c:11:11 luz Ítli.•:-:1 i11 

guiblc, es Ja función pcimnnljnl de lorlo er~t;1do dr'tllOl~r;Íl.i1,o 0] d(' ron 

l:i.zar la 1111p<:1rt'icipnciún de justicin tnrcn que Pn Méx.íc.n st.• rl'ali;:~:i 

a trnves <le ·1;1 Suprema Cn1·te. 

La C;1rt::1 Magna que nos suHtenta y r·.ige. 1108 obl:ip,,a a cquil i-

br.:ir )' COmpens:ir (\ los grllpOS SUCi<:llL•::¡ cleHV:ll idos frr•nl:C' :t los <¡110 

tienen podc·1:- político y económico í't1.·11nlt1 d.ict:imi11.1n los trih11n;1lr•s 

sus f n] los; ('8 eomn nncc l ~1 comp r.cn!.'d ón y '! ~1 ·¡ r.un 1 d:1d ve• rd:irl r·t·a 

ante ln ley. Por eso en nuestro sistema :jllrfJico ~P c~re1í y nmpl i11 

cu.::into ;1 l:is pPrso11:1s y ndt.·m:i~; eon l:1s rcfnn11:1s :1 l:t l1:y df• :1mp:irn 

de 1986 Cll !:u z1rlÍLulo ](1 bis. p:Íl·r:1fn Vf r¡11e 1·r.~í'.il 11 1-:Jt nt·rn!.; !11."ILP-
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pnrticulnr recurrente una violnción manifiesta de l¡¡ 1ey q11c lo h'1-

yn dejado sin defensa". 

Una de lns .-1portac:loncs mas v.:1li0Hns Uc cst;1 rr~fonnn es el es-

tnbleclmic:nto del principio de ln sup1cncü1 ele la qucjn con car;í.:--

ter obligntorio. En mntcria <le nmp:ico hn rcgi<lo el prlncipio de e~ 

tricto derecho, principio que consiste en el estudio que nbo rda so-

bre la cuestión constitucional planteacln en el jui.cio de garnntíns-

el j uzgndo r d~Ue nn3 l izar los concc.p tos t.le vio] nción ex pues tos en -

la deman<ln,. sin cntr.:ir en consl<lci·nc:i.oncs nccrcn de 1.1 ·incnnst·itu--

cionoli<lnd de los ne.tos rct:lnmn<los que no se i1H:luycn en dichos co~ 

coptos, impidiendo nsí nl juez suplir las rlcftc.:icnc.:ias r¡ue p11d.ier'1-

presentar la demandn rcspcc.:tlv<t. 

Una Jcruonda de ;:nnparo, o un recurso Je r.cvi~·dtín pu0de ser defi 

cientes por omisión o impcrf ección de donde se inf ierc que si ln de 

ficicncia de la suplencia ele la queja signl[ica llenar las omisio--

ncs en que h.:ty.'.'l incurrl<lo la demanda o el rccursl1 ~ 
¡ 

Se propone la suplcncin con cnr5ctcr obl -Lgntnrin lo que tr<lc -

consigo un.::i mnyor protección de los qucjoBos recurrentes y conv i.crte 

en un instrumento rnas cflcnz el julcio de Hmpnro, njustfindosc este-

a la cnracterísticn señalada en el nuevo artículo 76 bis. la que 

considcr.amos mas ~11..lccuada pnr el notori.o bencfici0 (!ll favor dctcl"'mi 

nntlos sectores quejosos y recurrentes. Adc111~s.cs el. motivo por el-

CU\.11 se c~:;t:1bler.:c 1:1 su~rt.~tn.:1cla con~ti tuc:lonal cncomc1Hl;:cla cst;1 ln.-

bar ;i]. Po<l(' r J w.1 i,: Lll Je ln Federa e iún. 
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Libert:hl <!l hrnnhrc. ele la 111isL•.rL1~ dt~ ln i; 1.n0r:1nc.in de In Jnecr 

tidumbrl"!, l'll fin Ue. Sll!} peohJcmn!-.;, 1::; furn: r~-;Il clv l;i ju~;L i1:i:1 ~ ml~;ma 

rr-c.sponJc ;11. Juc:-~ nd~mo que ajusL:1 ]a dc·i-i.uicJ6n y 1.-i 1iip1"°;(1·:.;i~; t·11n 

la circu11st:111e.i.:1. Es e·1, qliicn eon .1:1 <'n11cic11c·in dl~l t:udu soeinl .-

;.lctu:.tliz.'J el .Je.s.tlnu l.lc l!mla hombre el dar ;1 c;u);1 qui.c•n lo !~11yn <'rn 

forma al sc.ntil.1Ll tradicional, y, Jnr n cac.L1 qui0n lo que le C.'Orres-

pande con sentido sociu.1, lia Hido inrluc•nela decl~-:dv:1 en 1:1 h:i~torin 

de la humanidad. 

El. :1plic;11· limpi~l y ·1~11.ientcmentc 1<1 nnnna jurfdien l'n PRC· mar 

proceloso; lngc:.1remos qu~ la jusli1....·ia l'l~~:pl.:111dL•zc:1 cu:1l 111:~ {1h_•xti11 

a trnveo ch~ ln Suprema Cort<~. 

L~1 Cart:1 Magn;:-1 que 11us ::;ut>LL!nl;1 y ri.~c~ no;, ohl ír.-1 n 0<p1i 1 i--

hrnr y compcnsnr- .a los grupos social e>!-~ clc::-;vn1 i1ln!'; frc·nte n Jos cinc 

tienen potlcr pul ítlc:.o y cconúnüc.:,J cu:111du dil.·tnnd11.:111 lni:; 1:rihn11.:ilf's 

su:=> f;_1llos; e:.; eomo nace 1~1 cnmprcnsi6n y 1n .lf.!.u;1ltl;n.i vr·rd:uk•rn 

ontc ln ley. Por eso en nuestro sist0111n jurídieo se:- crL'f) y ;rn1pl i6 
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particular recu1:rcntc 1111:1 violación m(111Íficsta de 111 ley que lo hn

ya dejndo sin defensa". 

Unn de lns nportncioncs n1as vnliosns Je cst:t re[or1nn es el. cs

tablec.Ltnicnto del principio de la sup]encin Je .la queja "º" car:í..:-

tcr obligatorio. En materia de ampn ro ha regido el p1·i11cipio Je e:;:_ 

tricto clerccho, principio que consiste en el estuclio que abonla so

bre la cuestión constitucional planteada en el juic.lo de gnrant:fr1s

el juzgador debe analizar los conceptos de violación expuestos en -

la <lcma11<l~, si11 c11trnr e11 co11sidcrncio11cs nccrrn <le In ir1constit11-

cionalitlad de los netos rcelnmnc.los que no se itH.:luyen en dichos co~ 

ceptos, impidiendo asr al juez suplir l:ts rlcficicnclafl '1"'' pt1ll"lcrn

prescntar la demanda rcspeL'.tlva. 

Una <lcmonJn de nmp.:1ro, o un recurso <le rcvis·i<)n p~il'<le ser defi 

cientes por omisión o imperfección de donde se infiere que si la de 

ficiencia de la suplencia de 1::1 qucj n signl fíen .l lennr lns omLsio-

nes en que haya incu<·ri<lo la dcmandn o el recurso. 

Se propone lt1 suplencia con car5ctcr obllnntorio lo <tLIC trnc -

consigo tmn mayor protección de los quejosos rccurrcnteR y conv i.e1·te 

en un instrumento mas eficaz el juicio <le amparo, ajuHt5ndose este

ª la característica scñal:ida en el nuevo artículo 76 bis. la que 

consideramos mas adccunda por el notorio benc[ic.io cm f.:1vor clctcnni 

nados sectores quejosos y recurrentes. AJem5s .es ~1 motivo por cl

cual se cstnblc".."C 1:1 su¡ircm:icia constituc.lonat cncnn1cnd:~dn cstn la

bor nl Po<l<."i~ Ju<lt.·i:d de 1~1 Fcdcraciún. 



dnd de l;i ,;uple11c:L1 de 1n qu«j:1 '":t;1btcl'.id;1 ('ll C'l c11·tículn 7Ci hls.-

nb:.tcc;_i no solo los concepto- de v i,o.1 ;1c_: i.lÍll dri ·¡ :1:• dt•ni:111d:1s, r; i nn t·.-un 

l • .:-1!-> nct:L't;.ltl.:1d0H m:..1nlfc•st"nd:1~; pot· Ja l.'Vo11wiún t:ot·L1·1 y _j11rf1fi-

1 

~ 
de revlsilín C'n los nmp:irp~; hlnstnnc·i.~t'l1:'~i y:i q11r• l jl~1n·11 ig11nl impor.-. 

1 
<le los j11(•cc·s de t..11::->tritn. 

La suplcncin tiene !HJ n11:6n de ~;pr y.1 q11e nn sr puc•dc pn1~t i 1· -

del supuc:;to de iguti1dad jui.·ídlc.:t entre q11lcnc~:; no 1..-i tit:•nl~ r.n ·rt"a-

l.i.d;al., lD cu.:tl con<luciría h:.1cer iuq 1,·l~1t:oria .'l;i ·imp:1rLi(·iti11 de• ju:--:( í-

cin pues t rntar :í.gunl n ] os tlcsl14tt:ll e~ e8 nhsri lutament0 i nj r¡¡-; t·n. 

Lns ret:unu:1s pretenden an1plla1: ln e.uple11ei:1 de J;¡ qn<·J:i n t.nd:is lns 

ramas de L ck r.echo. Siempre y eu:mdo hayn 1ic1!J ido un,1 v lo lnc i.611 mnn1 

f:lcsta de ln ley que to hayn ¡J_,j:ido s.l11 d<.>fen!>:t .• 
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XXXVI.-

DE LEYES CONS IDE[\,\DAS INCONS'l'l'l'UG [QN1\LES l'OR LA .lUR LS 

PRUDENCIA DE LA SUP!\EMA CORTE. 

Ln jurisprud.,ncia i:!s la lntcrprctnc:llín de la .10y Ln rracci<Ín l 76-

bis se rige por diferentes lineamientos porque ln !~1qllcuc:.L~1 110 se csL.-1-

blece a determinada cL1sc social o gru¡'o si no que se fija por e,;tnr la 

jurisprudenc:la por encima ele la ley yn quc: es la lnterpret:lción <1ut.:!nti 

ca ele la constitución y por lo tanto ohligatoria para todos los tribuna 

les y en esas condiciones aunque no se lwya invoc,1Jo violación alguna -

respecto de su c:1plicnció11 el juez 1.h~hc suplir ln dcf·(cicn<.:in tk~ };1 r¡ue-

ja estimando que el neto 0:; inconstituci.onal. por 110 aju~;tarse a .L.-1 ju-

rispruclencia. 

El Poder Judicial es defensor de -1<1 Ley Suprema y de los derecho>;-

del hombre, sobre todo a traves ele la realización del juicio du umparo; 

al aplicar a cada caso concreto el texto de la Constitución Mexicana e-

interpretar fijando, en sus ejecutorias sus alcances y Hentido llenando 

sus lag~nas resolviendo sus pnsiblcs contrnJlccloncs, logra que la 1.cy-

adquiera un c:Jníctcr mas complejo, de snlvagu.:ir<ln de· lns p,arantf~1s indl 

viduales. 

Concepto de jur~spru<lcncin esta proviene de ]~1 rn{z latt.11~1; JuB que 

significa derecho y prudenc.Lu que slgni[ic.1. Etimológicamente con nota 

conocimiento o cil!ncin del dcrcl·ho. 

Ulpiano la dcf.i.n.l.:i como: 11 Es la noticia o conoc im·i 1~u to ele las C..:L'8l1S 

divinas y humGnas, cisf como la c.ienc.i:i ele lo justo y lo :lnjusto". (123) 

(113) !'ad i l l.:i R _¡,,:·::·. Op. ,. i' . p:~r .. "t!I..' 
.~· 1 •• 



sidcraciones jur-lcllcns que hace.~ ln .:iutncld;1cl j11cli...:.iaJ dc-s.lg11:1d:1 pnr:1 tal 

efecto por la ley, respecto <le uno o varios puntos <le derecho espPc.it.1les 

y dcterminnc.los que surgen de un cierto 11úmci.·o tle c:1sns concretos scmc.j.1.~ 

tes que se prcson tan en la intel"igenc1a, de clue ~ti c:hns cnnH i de 1·•1c.io11cn c 

in terprctaciones son obligo tori ns para los in f t'!l- Lores :i e riirqu !.eoH do .t ns 

mencionac.1.:1s .:lll tor ic.1.:1des y que exprcsamen te se1ln l :1 la J l'Y 11
• ( 1111) 

El Lic. Carlos <le Silvt1 y Nav:.l scii:ila: 11 1.a j111·iupntdl~llc i;1 eo11.st: Ltu-

ye un3 1cy, :-:ii no en su aspc•clu de ron11:11; f;l 1..•11 su <J!lpPct<t m:1tpr·i:1l .. 

por cuanto cstnblcc.c nor111as gencn1lcs, nbst1."."LCU1s, impl"rsonalcs y obli~~ 

toei.ns". (l25) 

La justicln FcJcrnl no crc.:i la ley s:Lno tan ~olo const.:atn su ineons 

titucionnlid.:id y nl hacerlo nuliflc.'.1 cst.1., ... 1 tr.-1vc.~s d~ ... 811 c_·~ ... ·c.1¡:: 1_,ria que 

impide por unn parte volver .:"I cr:muinar ln eucstlún resull:i y pnr <_1tr;1 C'.:2_ 

tnhlccc como vcrtlnd 10gnl lo hCnt:c•ncin<ln, rer¡ui ri 1•n1lo pnrn que• OJH'í.c.> 011-

las dos formns scñaln<las, idcnti.dad ele ohjetl1, ·i.dcnt· i.\1.1cl ele cnus~1, itlC'n-

ti<l.'.ld de p:irtes como consecuencj•1 e.le la cosn Juzg:id:i surgP. p.:irn r.1 q11pj~ 

so c:l impcd_imcntn de vo.Lvcr a iulc11L.::1r la ::icción c'1Hl'-•t i tuc inn:.11. y p:.11::.1 

la autoridad dcntnncla o dcmnndns el de respetar nenta1· lo cJc,eid11 poi· el 

órg3no jurisd:i.~c.ion~1l., porque tot1o c.·llo ohcdL'l'e .:\1 principio de seguri.--

gal, pues las ::tt1tori<la<lcs dcmnnd;a1ilD ti.cncn como l)hl i~ 1.:n:itin rc~;pot:nr la-

(1:!!1) Bnr;~o:1 l:•.i:;11:ln. Up. cil. 1·:t}~· 'Jf1"L 
(1.2.5) C11r~~,,~:; de 1\.-lu:tli:-:~Jl'itl11 dr~l 1\111pr~rn, T.:•1w1 11 ¡11,·i.·-~pr11d1.•iH:i.-1 11 ., nu:;t('n

t:1:J:1 pn1· ~·1 i icl~ncÍ,ºHln C;11·l(1S de• Si l\lil N:1v:1. 
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deben de intervenir en su cumplimiento en virtu<l de ln fuerza vinculrn1te 

de sus nt~lbuciones, ¡1nrn que ,Jcn el c~IJ:tl cu1n¡1limlcnto Je ln 111isn1a. 

La rcitcrnci6n i11tcrrun1pilla de Jds cjcc11tori;1s en u11 1nis1no se11t·L1l0-

c.n form.:i la j uri::>pru<lenci.:i. 

En ln ley de ¿nnparo en su .:trtículo 193 establece: "La jur:isprudcncia 

que establez...:n cndn uno <le los Tribuna.Les Coleuln<los de Cin:ullo es ohli 

gatoria para los tribun¿llcs unitarios, los juzgados de Dist·rito, los trl 

bunales militares y judiciales del fuero común de los Estndos y del Dis

trito Federal, y los tribunales :i<lministrntivos y del trnbnjo, locales -

o federales. 

Las resolt1cioncs <le los TrlbunnJ.cs Colegiados de. Circuito l!C)11stitu

yen jurisprudencü1 siempre que lo resuelto en ellas He frnstente en cinco 

sentencias no interrumpidas por otra en contraL·io, y que hnynn sido aprE_ 

badas por unaminidad de votos de los mngistraclos que jntegran c:ida tribu 

nal colegiado." 

La jurisprmlencin fonnncl;.1 por el e:<'1111cn const.ltucionnl de una ley -

debe estimarse "Suprú ll.!)'l.! 11
, p1JLquc al D..••ul.:tr-l;i lóglcnmcntc ndqulcrc p1~ 

nitu<l de validez, confonnnndo una nueva situación jurícl-ica que lmpclc a

consi<lernr.la como la fuente pr:Lncipnl del deL·echo, por tan to esta nueva

rcvisión de su concepto, debe repercutir en nucstt:o sistema jurídJc.o d5n 

dale la importancia que realmente tiene.. 

l'or lo que se r.er.i0re a e''tn el artículo 192 <iL' lil ley de nmp:iro, 

dice que quedar:í constiluf<l~1 por c.inco flC'nl:cnc in~; no ·i11tc•rn11npf.d:1~~ por. -

otr.:i en contrario y q11c \i¡.iy•111 sidn ;¡p1·nh;1·~.1~! poi~ ct1turcP a 1 i11i:;LrP~: dL'l 
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prudencia de las Sal:ts., que ~e rcfier:1n n leyes lnc:1l<.1s y c~n los tén11i.nos 

.Jud.ll.!:i:tl lle la Federación y In~; .:1rl'Ícl1l1l!-; :~.\ i111·i~:;11 ¡\, 1íltim11 ¡1ií1·r:11"<1 y-

e inciso B, "Cunnt.lo se re(~:l..-1m.:in rc:~lnmenti·•:--3 Ft.~dL·r·.1lc·~~ c:•11 111,·1Li·rí:1 pc·11.·.1I -

cxpe<lidos por c.l Prcsidcnte 11 • El 25, Jiu.: i:~1l /\~ 2r) y 27, del 111i::n10 nrdcn.1 

miento. 

Por lo tanto sería impropio que poc 1111;1 ma];¡ técni.ca en ln íonnuln-

ción lle la demanda de amp.-n.·o) afC!c:t.:ir!i nl :igr;1vi;11ln l'l l't1mplJmic11Lo de u 

na Jt>y que hn ~:i.dn L~xpcdi.cl.'.1 con v.iol:1t.:i1J11 d1~ J¡1 C1l11:;Lituci611. 

Por eso se le pcnnita n] jH~~)•,:tdor de ..-ic.uc•nln eu11 1;1 f1·;w1·i1l11 T d1•l-

urt:Lculo 76 bis do ln ley dü /\mpnro que u11pl;1 en h!n11i11n1.; gP1H·n1l~·s ~~i.n-

nlgunn llm.il:ación cspecífico1 y por lo t.111to :·dn distinguir pt)J" 1:1 m;1t·p--

rL.1., .so]o b.J:st .. 1 que los t1c.;to:-> recl:imndos se h:n~c·n en 01·Llen;1111lcnt0s lc•ga-

les que l.'1 jur.isprw:Jencl.:1 de. .la .Suprcm:i Corte dl~ .J11'!l" i1_: i:1 h:1y:1 rC'put.-1dn-

contrací.os a Lt Cnnstltuclóu. 

Ln suplencia de la ·aem~ndn <lef i_cicntc por ap.'l lcnci611 de 1 cyes incn11!?.. 

titucionalcs, no solo habiJ.ltn nl juzgador de :tmpal-r1 p:ira .:u11pi í:1r .1l1s t_:o~ 

ccptos de violnc.ión cxpucsto8 en la dcnwnd.a de g•.H-.1ntl:ts o p;1L1 fnr111ul:1r 

aun Cn ] OS S llj1UCB LOS <le C]UL! no SL! hui> i.cn.? i111pt1g11n1l1J l :J 1 ey r \lll1J;¡ lll 1° f.:1 d.!;: 
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biesc demostrado que la ley yn (ue jurispru<lencin]mente cons:i<lerad:i 111-

cons ti tucional. 

llast~1 constntnr el ,,e.to reclanwdo flC ,,poyn, <l:i.rC'c.t,, o indj rPct:imC'n

te en unn ley contra la apllt:'1cióa de la cunl hn sJ.,Jo couccd:L<la la protc~ 

ción constituclonnl en ejceutorins que. por ~;u número y cnlltlall Forma ju

risprudcnc~a, para ampl_Lar o[lciosnn1cr1tc la dcm;111Lln Jlor CHC concepto, 

y si no medL:tn caus~s de. imprnc.Pdencjn, constguicntemQnte ~mparar. al qu~~ 

joso contra la r.espectlvn nplicacl.ón de cl·icl1n ley en el cnso p;trtl.cu.lnr

dc que se tratase, meramente con referc~ncla al sentido de csns ejecuto-

rías ;:111 tcrl.ores. 

/ 
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e o N e L u s l o N E s 

I.- Si. bien es cierto C[ll(' .los rom:i11ns un eo1Hlt'i"ro11 el t:PIH'1-•pl:o de 

JusLicin soci.:il tal y comn !-;e iln r-x¡rnc•Kto t~n Ld. c;qiít ulo l"f'!->fH~ctjvo, 

sin cmb.:irgo la .i:c:iliz.:1ro11 u LravcH de olrtJS JlL'll:3nt11ic11tou n pri11ei

plos; como son: "dar n c:H1n uno 1.u suyo .. no dnii;:1r ;1 otro y vlvlr -

honestamente". Asr es enmo estos rc.'.11.izan .l:i lustil'i.:1 pPr si.g.lus. 

II. Se expuso en cBtc brc·vc npuntc. que la justi~:in scH:J~ll 1~nn~-d~..:te 

en el bi.en cómún que se manlfiestn n trave!-1 de• ·ro:-:: bienes y v:i·lnr,-.s 

de ln soc.i.cd~1d, ut:ili.znndu lnH lllf0rcntcs mc•lli.ns qne di~;pn11e~ p:1rn 

asogur-nr la pnz y la justicia, h.ll~ues y serv.i.clos que 101 co]t:•L'tivi.

dad social pone n dispos.ición <le sus miembros p:ir..-1 qu(~ estos :1lcan

ccn su desarrollo pleno en lo matcr.lal, cultut·ril, mot:ril., C'tL'. 

El hombre neces.i.tn de la socicJn<l y sin éstn no puede ch.,~1f!rro

llar su vlda, y a su vez la soci;1bLlid1.1d impone nl hombre limiL1cio 

nes p.:ira rcnliznr el bien L'Omún, cuestiones que no so. co11tr:1po11en,

porque lo soclal es la forma como el ho111brc .lo¡'.nt su Jntcgritlad ln

dlvi<lunl. 

III.- Ln equid~1d como t:11nhiG11 se ll"ij0, consii~t.c en trat:ir en formn

semejnntc a ]os iguale~• y en Jifcrc•nte fnrmn n 108 dr-sig11:1lt:>fl, ya -

que no tndos se cneuL~11tn111 en el m:i~·;mo pJ:ino .. 
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V.- El prineipio de estricto derecho consiste en '}lle el juzgador r_r:: 

suelva concr(;.•tándose íl c.stu<liar las vio1:1cio11es alf•gndn!:; confnrm...-' n 

las pruebas o free.idas y lo.s hechos e:x:puPstos dr.! con Cormidad con lo

dispuesto por el artículo 78 de la ley de mn¡x1rn. 

VI.- En virtud de la justicL:< social y dc una venlnclera equidad, cE_ 

mo las expuestas, se ha ido trcmsformando la ley de amparo paulnti

vmnente cstablcci.:indose la suplencia de la queja deficiente en razón 

a las clnses sociales en unos casos y en otrof; ntcndiendo a la si-

tunci6n de las personas. 

VII.- La ley de amparo en el artículo 76 bis, , habl.n de la suplcneln 

de la queja en materia penal la eunl opera aún ante la ausencia de

conceptos de v iolneión o de agrnv íos del reo. 

La jurisprudencia va mas allá puesto que expresa en las tesis

que se mencionan que la suplencia opera cunndo existan violaciones

en el procedim·iento aun cuando e] ncusndo o s11 defensor no las haya 

planteado en su clemamL1. l.o cual puede obscrvnc el sent:encinuoc en 

primern n sep,1111cla i.ns tancin. 

VIII.- En mnt:er:t.1 agraria ln leyde ampn.ro estnblccc en los .:irtfculos 

76 bis., 225, 226 y 227 que la suplencia de la queja opera no so].o

cu¿111c.10 hnya dc[iclencins en los conceptos ele violnclún lle ln llemnn-



-195-

<la o en los agravios, sino rp1L'l rlc•IH•rtí \le? 1·r•snlver ~nhre Jo~~ :1t·tt1.s 

que .se hayan proba.do tildados de J.11cn11st i t \H" i.nn;1 l i_d;1d :1lÍn c11;111dl1 

scnn distintos a los :i nvoc.:idns 011 1;1 1ll'm:i11.J<1. ~¡j 1•n r.•I 1..•:1s11 lq•Jll'f i.

cian u cjid.:1t.1.r.Los, n los ntíclcos de pnblnt·í\Íu vJ id;il n c11nn111e1-n!1 o 

de cu.üquier3 de ellos en lq indiviJu;1l. f1n¡-,] lal r111 :ic:nnlnní 

las di1.lgc.nci.:1s nccc.s.nt·ins pn1~n pree.isnr lns dcrcl'hos ngrn1·inf;, ;1s.L 

como lt1 n..:1turnlcza y efectos de ·ios .:ictn:; rcc.1:11n:1Jot·i, tlr.~hic11do n~c.:;_ 

bar ];is copins <le las resoluc.ioLH .. •s, pl:111n:·¡, r•~rn;ns y 1·0rtifie:1dns -

nc.ce.s.:-i eios pnra de( 111 ir s11:-; dt• rt•1:1it1~;. 

o terceros nsí como en los rcc11 rsos que l11terp011~~a11 con mntivo de -

dichos juicios. 

Es <le hacerse notar que la suplcncin 011 111ntcrJ;1 .'1J!,_t"_'.2_ri_:~ ;11_ :j11ez 

se le permite y se 1 e ob lig.:.l a i:ccahn 1· dt• n r iy in t.ntL1!-; 1 :1!-t pnt\•han

ncccs~rias pnrn. que tenga un mejor conocill!icnl:o d(.~J :1s11nL1l, mi1•11trnH 

que en m:it.cria pcnn.L no se t.icnc~ c.nta f.::11·11ltad :1111icpH.' seo tr:1t'.~ de.· In 

priv'1ción de l:i libcrtnd. 

l.a ·jurisprudcnc.ia no snln reafirma lo que 1licc.' ln .lt•y :·d11n que 

ha.ce mas extensiva la intcq1rct.:1clón puer;to que de ofil"·i,n 01 :j11z~n-..: 
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~as necesnrias parael esclarec;.imiento de los hechos pero sin romper 

el equilibrio procesal de estos. 

La jurisprudencia pi:oliibc at juzgador <lictor scntcnc.L:1 si no -

cuenta con todos los elementos necesarios para po<le1~ rcsolvl•r y si-

del estudio del expediente sc <lesprenJe que L1 autoddacl <le quien -

emnnó el acto no fue llamada a julcio onlenai:ú .la reposición del pr~ 

cedimiento puesto que no puede clai:se el fallo sin ln intervención -

de la nutoridacl que produjo el acto reclamado para clictai: ·sentencia 

como proceda en derecho. 

IX.- Podemos encontrar en la~ de amparo en su art[culo 76 bis.,-

fracc V que la suplencia opera a favor de los menores de edad o in-

capaces. 

La jurisprudencia int,rpreta este pfírnifo de la sigui.ente forma: 

los menores de edad o los .i.ncnpncitndos unicnmentc pueden ejercitar 

sus derechos y contraer obli¡;aciones, por conducto de sus legítimos 

representantes, y el término figuren se refiere aquellos mnparos ·s~ 

licitados por sus legítimos rcpresent:rntes, yn sea que actúen por -

si, en su represcnt.:ición o con o.mb:1s calidades. Ln suplenc.tn una. -

institución jurídica adecuada para hacer posible la satisfacción de 

los derechos mínimos necesarios p::irn su <lcsnrrollo físico, moral y-

espiritual en forma aL"TIIoniosn. 

El juz¡;adoi: al conoc.cr dcJ mnpnro tiene la facultad de co1-rcc'-
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clón del ci:r.or en la cita de preceptns vloJ.n,]os y de intc1-vc-11.i.r de-

oficio en el .:1nfílisis del rnnp:.iro 11aclt:11dn v~ilt..~r lns c0nt:(•pt11!:i qtJl"' -

a su juicio sean neccs.'.lrios al c::;c]arccim.i.ento de ln VL~nl:ul ;1pn1-L.-1.:!_ 

<lo el tribunal <le oficio to<la~ las pruld>~1s que c:--:liml' perliltcnl:es -

par.n el 111c•jor conocim.l.ento dl!l jui~io. 

Ln suplencL, es lnstitu.í.dn con el anlmo de tutelar lm; dl,rechos 

de la Fnmilin inherentes al estado dí.! ml1toi:l,\n,\, y tnmhllin pnrn ser 

aplicndn en todos los nmpnros en los que sean pnr.te los mcnoi-es de-

chos que se cuestionen. 

X.- Se mc::mcionn la ley de :mq1:iro que en mntcr·i:i ]:1bor.l.0_ 111 Huplt~nc:i~1 

solo se npl.lcarií en favor del trnlrn_jc1dor, cunndo los conceptos de -

violación de la dcmnndn nsI como ln de los agravios formulados sean 

deficicn tes. 
\ 

La j ur.i_~prudcncia establece que no es ncccsa r.lo ln procedenc ta 

del amparo, que el quejoso tn1baj<idor señale el prC'<.:Cpto d" ln lC'y-

fcdera1 de trnbnjo que estime v:i.ol.::tc.L:1, put.:•s basta. eott que sefinlc ;¡j 

estudio de la constitucionnlidnd del neto rec.;1.nmwJu. 

Igunlmcnte procede ln suplcnein si del estudio se cncontrncft -

que huhi.ere Pn contn1 del ngr:ivL'ldo una vJolnc"i.\ln 111.:1ni.fif'!~tn r¡ue lo 

dejare sln de(ens.-i. 

r 
!. 
¡ 
i 
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XI.- Las refurrnas habidas de 1986 al nt:tículo 76 bis., de Ja ley 

de amparo y las nJicioncs que se hicieron :i los nrtículos 225, 226-

y 227 del mimno ordenamiento legal útitimnrnos que son buennB en c.unn 

to n su extcnción y oblig.:1toriednJ pues t<.1111Uién le ol>J ign u rct:ah:1r 

pruebas en los juicios agrarios rc.spcetivns. 

XII.- Por lo que se refiere a ln Huplencin de ln queja csLnblccitln

en la fracción I clcl artículo 76 bis. es de hace1·se notar que como

la jurispruckncL1 es ley cuando tH! reClerC' nqucllas dc<:lnradns in-

conBtitucionalcs es cv.i.dentc que nunque no se .:llegue en la U.em<.iur.la

violación al respecto el sentenciador debe ele nc:itar 1.11 _jurlsprude~ 

cia estableciua por ser obligatoria .l.-1 mismn en los tcnninos <11:1. 

artículo 192 de 1.n ley reglamentnria de los artículos 103 y 107 

constitucionales. 

\ 
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